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El acervo comunitario de la Unión Europea 
y su contribución a la democracia 

en el mundo

María Alejandra Vizcarra Ruiz1

Resumen
La Unión Europea vino a constituir la expresión política y económica de la 
YLHMD�LGHD�GH�XQD�(XURSD�LQWHJUDGD��SDFtÀFD�\�FRQ�YDORUHV�FRPSDUWLGRV��KH-
redados de su cultura e historia antigua, medieval y moderna. Estos valores 
han permitido que haya vivido un prolongado periodo de paz ininterrum-
SLGR�GHVGH�HO�ÀQ�GH�OD�6HJXQGD�*XHUUD�0XQGLDO��HO�PiV�ODUJR�GHVGH�KDFH�
quinientos años. La democracia, cuyo origen en la Grecia antigua le otorga la 
patente histórica a Europa, constituye uno de sus más importantes legados 
al mundo. Un elemento presente en los valores de la Unión Europea que la 
diferencia de Estados Unidos es la manera en que aborda el problema de la 
democracia con el mundo, que le ha resultado efectiva y más aceptable para 
los países que son convidados por estos mecanismos a construir, avanzar o 
consolidar sus democracias a diferencia del intervencionismo norteamerica-
no de corte militar o económico.
Palabras clave: Unión Europea, valores comunitarios, democracia, colabora-
FLyQ��SDFLÀVPR�

The acquis communautaire of the European Union
and its contribution to democracy in the world

Abstract
The European Union came to constitute the political and economic expres-
sion of the old idea of an integrated Europe, peace and shared values, inheri-

1. Doctora en Ciencias Políticas y Sociales; profesora investigadora del Departamento de
Estudios Sobre Movimientos Sociales.
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ted from its culture and ancient, medieval and modern history. These values 
have allowed him to have lived a prolonged period of uninterrupted peace 
VLQFH�WKH�HQG�RI�WKH�6HFRQG�:RUOG�:DU��ORQJHU�WKDQ�ÀYH�KXQGUHG�\HDUV�DJR��
Democracy, our origin in ancient Greece gives Europe the historical patent, 
the right to be bequeathed in the world. An element present in the values of 
the European Union that differentiates it from the United States is the way to 
approach the problem of democracy with the world, which is more effective 
and more acceptable for the countries to advance and consolidate their de-
mocracies unlike US military or economic interventionism.
Keywords: European Union, community values, democracy, collaboration, 
SDFLÀVP�

El origen de una Europa unida se puede rastrear hasta los lejanos 
tiempos de Carlomagno (742?-814) cuando se dio un proceso de inte-
gración imperial en la parte occidental y central de Europa, construida 
sobre la base de la conquista y la dominación de las diferentes culturas 
y los pueblos del continente europeo y la imposición del cristianismo 
como religión común. Se le ha llegado a considerar a Carlomagno el 
padre de Europa y quien sentó las bases de la identidad europea, bajo 
lo que sería el Sacro Imperio Romano Germánico (Barbero, 2013). Esta 
XQLÀFDFLyQ�IRU]DGD��VXVWHQWDGD�HQ�OD�YLROHQFLD�H�LPSXHVWD�FRQ�OD�FRQ-
quista, no estuvo ausente a lo largo de la historia europea. Lo mismo la 
podemos ver en los intentos de dominio europeo de Napoleón Bona-
parte que en el genocida proyecto de la “Fortaleza Europea” de Hitler. 

Sin embargo, el proyecto europeo, con diferentes matices, que se 
contiene en diversos modelos, así como propuestas teóricas y políti-
cas que van desde una confederación de naciones hasta la creación de 
XQ�VXSUDHVWDGR��WDPELpQ�WLHQH�XQD�YHUWLHQWH�SDFtÀFD�\�FRQVHQVXDGD��
basada en la comunidad de valores de los pueblos y naciones consti-
WX\HQWHV�GHO�SUR\HFWR�XQLÀFDGRU��8QD�(XURSD�XQLGD�QR�SRU�OD�IXHU]D�\�
la conquista, sino por la búsqueda de la paz y sobre la base del respeto 
de los valores y la igualdad de las naciones. Esta perspectiva igual-
mente tiene sus raíces varios siglos atrás, por lo menos desde el siglo 
xvii, y apuntaron hacia esa idea pensadores como Emeric Cruzé, el 
duque de Sully, Amos Comenius y el Abad de Mably (Martín y Pérez 
2001: 16). Después vendrían Montesquieu con su idea de la “nación de 
naciones” (Martín y Pérez 2001: 17), o Emmanuel Kant con su propu-
esta de tratado sobre la paz perpetua y que retomó al respecto algunas 
ideas expresadas sobre un acuerdo de las naciones europeas para al-
canzar la paz perpetua, como el Abad de Saint-Pierre y el mismo Juan 
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Jacobo Rousseau, pero que fue más allá, al proponer una federación de 
Estados europeos (Martín y Pérez 2001: 18-20). En el siglo xix tanto so-
cialistas como el conde de Saint-Simon y el mismo Augusto Comte, el 
padre del positivismo y de la sociología, se propusieron diversas for-
mas de uniones de los Estados europeos (Martín y Pérez 2001: 24-25).

El proceso de construcción de la Unión Europea ha sido un largo 
\�OHQWR�SURFHVR��5HDOPHQWH��VH�SXHGH�DÀUPDU�TXH�ORV�DQWHFHGHQWHV�QR�
son solo de orden meramente histórico sino también de carácter teóri-
FR�\�ÀORVyÀFR�

6LQ�GXGD��HV�HO�ÀOyVRIR�(PPDQXHO�.DQW�������������HO�SUHFXUVRU�
por derecho propio de una comunidad europea organizada en una 
federación supranacional, que no es el resultado de un proceso de 
integración bajo un imperio o dominio de un Estado, sino sobre el 
consenso y el derecho a la diversidad; vale decir, la tolerancia hacia 
otras formas de vivir la política, y con la razón y los derechos del hom-
EUH�FRPR�WUDVIRQGR��FRPR�VRODPHQWH�SRGtD�SODQWHDUOR�HO�ÀOyVRIR�GH�OD�
Crítica de la razón pura y la Crítica de la razón práctica.

&RQ� OD�ÀUPD�GHO�7UDWDGR�GH�%DVLOHD��HQ�DEULO�GH�������HQ�HO�FXDO�
los Estados monárquicos de Prusia, Holanda y España reconocían 
ÀQDOPHQWH�DO� UpJLPHQ�UHSXEOLFDQR�HPDQDGR�GH� OD�5HYROXFLyQ�)UDQ-
cesa, Kant, ferviente admirador de la Revolución Francesa, escribió 
un pequeño texto sobre las perspectivas de la paz y, más aún, de una 
organización supranacional europea, en forma de un tratado de paz, a 
la que llamó La paz perpetua.

El texto , cuyo nombre hace referencia a otro texto escrito entre 
1712 y 1713 por el abate de Saint- Pierre, Charles Irenée Castel, como 
Proyecto para restituir la paz perpetua en Europa, en el cual este pro-
ponía que debía suscribirse un pacto en tal sentido en una Asamblea o 
Congreso General que se reuniría en La Haya, señalando que 

Si la Sociedad Europea que proponemos puede procurar a todos los Príncipes 
&ULVWLDQRV� VHJXULGDG� VXÀFLHQWH�D�SHUSHWXLGDG�GH� OD�3D]�GHQWUR�\� IXHUD�GH� VXV�
(VWDGRV�� WRGRV� WHQGUiQ�VLQ�H[FHSFLyQ�PiV�YHQWDMDV�ÀUPDQGR�HO� WUDWDGR�TXH�QR�
ÀUPiQGROR��

7DPELpQ�DERUGy�HO� WHPD�HO�ÀOyVRIR� LQJOpV� -HUHPLDK�%HQWKDP��TXLpQ�
apenas seis años antes que Kant había escrito un Plan para la paz per-
petua universal, orientado a la búsqueda de la paz mundial. 
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La obra de Kant, sin embargo, adquiere otro rango, ya que no sola-
mente se preocupa por el tema de la paz, sino además llega a proponer 
una federación de Estados europeos y un modelo jurídico para la solu-
FLyQ�GH�ODV�FRQWURYHUVLDV�HQWUH�ORV�(VWDGRV�IHGHUDGRV��PiV�D~Q��SUHÀ-
JXUD�HO�SULQFLSLR�GH�OD�FRH[LVWHQFLD�SDFtÀFD�HQWUH�(VWDGRV�GH�GLIHUHQWH�
régimen político o social, como podrían ser una república revolucio-
naria y una monarquía hereditaria, y el principio de no intervención, 
los que adquirieron viabilidad solo en el siglo xx, y son básicos en el 
contexto de las relaciones internacionales modernas. 

A diferencia de Rousseau, Kant postula que “la paz entre hombres 
que viven juntos no es un estado de naturaleza” (Kant, 2007: 252) sino 
es algo que debe ser instaurado, y para ello se requiere el derecho, como 
creador del estado civil. Kant consideraba la constitución como un con-
trato originario sobre el cual se funda la legislación de un pueblo. Es 
decir, reconocía en el pueblo indirectamente la soberanía popular.

Luego de argumentar que el Estado es una sociedad de hombres 
y no es un bien susceptible de ser adquirido por otro Estado, como si 
fuera un patrimonio, se pronuncia por la desaparición de los ejércitos 
permanentes y condena las deudas para la política exterior, pero es en 
el artículo 5º preliminar de una Paz perpetua entre los pueblos donde 
Kant advierte que ningún Estado debe inmiscuirse en la constitución 
y el gobierno de otro Estado; más aún, considera siempre la intromis-
ión de potencias extranjeras como una violación de los derechos de 
un pueblo, e inmiscuirse en los asuntos internos de otro pueblo en 
realidad solo conduciría a poner en peligro la autonomía de los demás 
Estados (Kant, 2007: 249).

Kant plantea que la constitución política de todo Estado debe ser 
republicana, pero entendido este no en su sentido actual, sino como 
“el principio político de la separación del poder ejecutivo —gobier-
no— y del poder legislativo” (Kant, 2007: 254), sin rechazar la posibili-
dad de una monarquía, antes bien consideraba esta con más potencial 
“republicano” que la democracia. Por lo demás, dicha constitución 
debería fundamentarse en tres principios. Primero, la libertad de los 
miembros de la sociedad —como hombres—; segundo, la dependen-
cia de todos hacia una legislación común —como súbditos— y, ter-
cero, la igualdad de todos —como ciudadanos (Kant, 2007: 253).

(O� DUWtFXOR� VHJXQGR�GHÀQLWLYR� HV� TXL]i� HO�PiV� LQWHUHVDQWH� FRPR�
antecedente racional de una idea de Unión Europea, ya que en este 
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nos presenta la propuesta de una legislación internacional que no solo 
garantice la paz, sino también un “pacto entre los pueblos” para “es-
tablecerse una federación de tipo especial”, “una federación que se ex-
tienda poco a poco a todos los Estados y conduzca, en último término, 
a la paz perpetua”.

8Q�SULQFLSLR� LPSRUWDQWH� TXH� LQFRUSRUD� DO� ÀQDO� GHO� RS~VFXOR�� HQ�
OD�SDUWH� HQ�TXH� UHÁH[LRQD� VREUH� OD�PRUDO�\� OD�SROtWLFD�� WLHQH�TXH�YHU�
precisamente con el derecho a la información y la trasparencia, pues 
sostiene que “las acciones referentes al derecho de otros hombres son 
injustas, si su máxima no admite publicidad” (ibid.: 282), ello en una 
época en la cual el conocimiento de los derechos ciudadanos apenas 
comenzaba a ser una realidad en algunas partes de Europa. En síntesis, 
la supremacía de la ley y la vigencia del Estado de derecho constituyen 
parte importante de la integración europea en la perspectiva kantiana.

Sin embargo, no fue sino hasta mediados del siglo xx, luego de 
ÀQDOL]DGD�OD�6HJXQGD�*XHUUD�0XQGLDO��FXDQGR�VH�LQLFLDURQ�ODV�SULP-
eras expresiones unitarias europeas que desembocarían en la Unión 
Europea. 

Los efectos políticos y económicos que tuvo en la Europa Conti-
nental el Plan Marshall dieron pie para la propuesta que impulsaron 
Jean Monet y Robert Schuman, que comenzó con la creación de la Co-
munidad Económica del Carbón y del Acero (ceca), con el Tratado 
de París en 1951, que integraba en un proyecto de unión aduanera a 
los tradicionales enemigos intraeuropeos y responsables de los princi-
SDOHV�FRQÁLFWRV�\�JXHUUDV�HQ�HO�FRQWLQHQWH��$OHPDQLD�\�)UDQFLD��MXQWR�
con Italia y los países del Benelux. Este sería el primer paso para lo 
que vendría a ser algunos años después la Comunidad Económica 
Europea, y posteriormente la Unión Europea. Un proyecto de orden 
económico que, sin embargo, llegaría a constituirse en el más avan-
zado intento de un supraestado de nuevo tipo. 

La paradoja fue que dos años antes, en 1949, se había creado el 
Consejo de Europa, que perseguía llegar a construir, siguiendo las 
ideas de Winston Churchill, los Estados Unidos de Europa, como un 
proyecto geopolítico en el marco de la Guerra Fría, y creado al para-
OHOR�GH� OD�HVWUXFWXUD�PLOLWDU�XQLÀFDGD�GHO�7UDWDGR�GH� OD�$OLDQ]D�GHO�
Atlántico Norte, otan, que pretendía coordinar los esfuerzos de Oc-
cidente, en particular de Europa Occidental y Estados Unidos, para 
contener el temido avance del comunismo internacional. Hoy la otan, 
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aun cuando desapareció el enemigo que los convocó con la caída de la 
Unión Soviética y del socialismo de los países de Europa del Este, se 
ha fortalecido y ha realizado más acciones militares, tanto en Europa 
como en otros continentes, que durante la Guerra Fría. Sin embargo, el 
Consejo de Europa, que ahora agrupa a la casi totalidad de los países 
europeos, incluida la Federación Rusa, no es más que una entelequia 
TXH� VLUYH� VRODPHQWH� FRPR� WULEXQD�SDUD�GHFODUDFLRQHV�SDFLÀVWDV�� HX-
ropeístas y pro derechos humanos de sus integrantes. Por su parte, 
la Unión Europea, luego de pasar sucesivamente por la ceca, por la 
Comunidad Económica Europea y por la Comunidad Europea antes 
de constituirse en Unión Europea, se ha consolidado como el más 
acabado proyecto político-económico de una Europa unida.

La Unión Europea, en este sentido vino a constituir la expresión 
SROtWLFD�\�HFRQyPLFD�GH�OD�YLHMD�LGHD�GH�XQD�(XURSD�LQWHJUDGD��SDFtÀFD�
y con valores compartidos, heredados de su cultura y su historia an-
tiguas, la idea de la democracia y del derecho, por ejemplo, medieval, 
y los valores los que le aportó el cristianismo, así como los modernos, 
heredados en particular por la Revolución Francesa.

La Unión Europea sostiene explícitamente los siguientes objetivos 
y valores:

Los objetivos de la Unión Europea son:
 Ã promover la paz, sus valores y el bienestar de sus ciudadanos;
 Ã ofrecer libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores;
 Ã favorecer un desarrollo sostenible basado en un crecimiento eco-

nómico equilibrado y en la estabilidad de los precios, una econo-
mía de mercado altamente competitiva con pleno empleo y pro-
greso social, y la protección del medio ambiente;

 Ã combatir la exclusión social y la discriminación;
 Ã SURPRYHU�HO�SURJUHVR�FLHQWtÀFR�\�WHFQROyJLFR�
 Ã reforzar la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad 

entre los Estados miembros;
 Ã respetar la riqueza de su diversidad cultural y lingüística;
 Ã establecer una unión económica y monetaria con el euro como mo-

neda.

Los valores de la Unión Europea son:
 Ã Los valores de la ue son comunes a los Estados miembros en una 

sociedad en la que prevalecen la inclusión, la tolerancia, la justicia, 
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la solidaridad y la no discriminación. Estos valores forman parte 
integrante de nuestro modo de vida europeo:

 Ã Dignidad humana
La dignidad humana es inviolable. Debe ser respetada y protegi-
da, y constituye la auténtica base de los derechos fundamentales.

 Ã Libertad
La libertad de circulación otorga a los ciudadanos el derecho a circu-
lar y residir libremente dentro de la Unión. Las libertades individua-
les, como el respeto de la vida privada, la libertad de pensamiento, 
de religión, de reunión, de expresión y de información, están prote-
gidas por la Carta de los Derechos Fundamentales de la ue.

 Ã Democracia 
El funcionamiento de la ue se basa en la democracia representa-
WLYD��6HU�FLXGDGDQR�HXURSHR�VLJQLÀFD�WDPELpQ�JR]DU�GH�GHUHFKRV�
políticos. Todos los ciudadanos adultos de la ue tienen derecho a 
votar y a presentarse como candidatos en las elecciones al Parla-
mento Europeo. Los ciudadanos de la ue tienen derecho de sufra-
gio activo y pasivo en su país de residencia o en su país de origen.

 Ã Igualdad
� /D�LJXDOGDG�VLJQLÀFD�TXH�WRGRV�ORV�FLXGDGDQRV�WLHQHQ�ORV�PLVPRV�

derechos ante la ley. El principio de igualdad entre hombres y mu-
jeres sustenta todas las políticas europeas y es la base de la inte-
gración europea. Se aplica en todos los ámbitos. El principio de 
la igualdad de retribución por un trabajo igual se introdujo en el 
Tratado en 1957. Aunque sigue habiendo desigualdades, la ue ha 
logrado avances considerables.

 Ã Estado de derecho 
La ue se basa en el Estado de derecho. Todas sus actividades se 
rigen por los tratados, acordados voluntaria y democráticamente 
por los países miembros. El derecho y la justicia son defendidos 
por un poder judicial independiente. Los países miembros han 
conferido al Tribunal Europeo de Justicia la competencia de pro-
QXQFLDUVH�GH�PDQHUD�GHÀQLWLYD��\�VXV�VHQWHQFLDV�KDQ�GH�VHU�UHVSH-
tadas por todos.

 Ã Derechos humanos 
La Carta de los Derechos Fundamentales de la ue protege los de-
rechos humanos, entre ellos el derecho a no sufrir discriminación 
por razón de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, 
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discapacidad, edad u orientación sexual, el derecho a la protección 
de los datos personales, y el derecho de acceso a la justicia. (Unión 
Europea. Disponible en: https://europa.eu/european-union/
about-eu/eu-in-brief_es).
Estos valores han permitido que, con la excepción de la guerra 
fratricida que vivieron las naciones de la ex-Yugoslavia, única oca-
sión en la que la otan intervino en territorio europeo, Europa haya 
YLYLGR�XQ�SURORQJDGR�SHULRGR�GH�SD]�LQLQWHUUXPSLGR�GHVGH�HO�ÀQ�
de la Segunda Guerra Mundial, el más largo desde hace quinientos 
años. Precisamente a causa de su contribución al avance de la paz, 
la reconciliación, la democracia y los derechos humanos en Europa, 
la Unión Europea recibió el Premio Nobel de la Paz en el año 2012.
Hoy, sin embargo, la Unión Europea atraviesa por una crisis en la 
vigencia de sus valores en algunos de sus Estados miembros, en 
especial en lo referente a la aplicación de los derechos humanos en 
OR�TXH�UHVSHFWD�D�ORV�PLJUDQWHV�SRU�XQ�ODGR��\�HQ�OR�TXH�VH�UHÀHUH�
al Estado de derecho, en particular a la independencia del Poder 
Judicial, como sucede en Polonia y Hungría.
De cualquier manera, la Unión Europea tiene diversos mecanis-
mos para promover los valores que constituyen su acervo: los paí-
ses que aspiran a integrarse a ella requieren hacerlos propios y 
adecuar sus instituciones en ese sentido, tal como ha sucedido con 
los países del Este de Europa, que debieron consolidar sus marcos 
legales para hacer realidad la democracia representativa, darle in-
dependencia al poder judicial, y combatir la corrupción; por otro 
lado, los países vecinos que no formen parte o no aspiren a ser con-
siderados candidatos viables para ser miembros de la Unión Euro-
pea, o no puedan, pueden recibir fuertes apoyos para su desarrollo 
económico en diversas áreas a partir del Instrumento Europeo de 
Vecindad, y a su vez deben avanzar en la consecución de los valo-
res comunitarios, en especial los relativos la democracia, el Estado 
de Derecho y el combate a la corrupción; por último, los países 
LQWHUHVDGRV�HQ�ÀUPDU� WUDWDGRV�GH� OLEUH�FRPHUFLR�R�GH�DVRFLDFLyQ�
estratégica deben asumir una cláusula que los obliga a respetar los 
derechos humanos y la democracia.
La democracia, cuyo origen en la Grecia antigua le otorga la paten-
te histórica a Europa, y que apenas duró unos cuantos años antes 
de desaparecer durante veinte siglos de la política mundial, para 
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reaparecer como forma superior de organización política, en tanto 
SHUPLWH�HO�FDPELR�SDFtÀFR�\�RUGHQDGR�GH�ORV�GHWHQWRUHV�GHO�SRGHU��
limita a este frente a los ciudadanos y favorece la vigencia del Es-
tado de derecho, constituye en ese sentido uno de los más impor-
tantes legados de Europa al mundo, y explica la consistencia que 
ha mantenido Europa en este sentido, ya que, si bien el realismo 
político le permite establecer relaciones con gobiernos no demo-
cráticos en ciertas condiciones, legitimando de alguna manera la 
falta de democracia, como sucede en el caso de China o de Arabia 
Saudita, cuando las condiciones le permiten promueve los valores 
democráticos, más aun tratándose del entorno europeo.
Esta mentalidad europea ya había sido prevista por Rousseau, 
TXLHQ��HQ�VXV�UHÁH[LRQHV�SDUD�XQDV�UHODFLRQHV�LQWHUQDFLRQDOHV�SR-
sitivas, dijo que “todas las potencias de Europa forman entre sí una 
especie de sistema”, no en términos jurídicos sino “por la unión 
de los intereses, la relación entre las máximas y la conformidad 
de las costumbres” (Todorov, 2003: 113), todo ello precisamente 
por una historia y una geografía comunes, pues, como Todorov 
señala en su libro El nuevo desorden mundial, todos los países 
europeos “son herederos de una civilización que se estableció en 
el continente hace más de veinticinco siglos, en Grecia y Roma”, 
todos marcados por el cristianismo confrontado con el judaísmo y 
HO�LVODP��EHQHÀFLDGRV�SRU�XQ�GHVDUUROOR�WHFQROyJLFR�FRP~Q�LQLFLD-
do desde el Renacimiento y con la conquista colonial del resto del 
mundo (Todorov, 2003: 113).
El propio Todorov establece en el mismo texto que estos valores, si 
bien hoy de carácter universal, son de origen europeo y tienen allí 
VX�SURSLD� IXHU]D�\�FRQÀJXUDFLyQ�HVSHFtÀFD� �7RGRURY������������
116), y son los siguientes:
La racionalidad, concebida como la tradición europea que acepta 
la posibilidad de un conocimiento racional del mundo y que se re-
monta por lo menos a los presocráticos griegos, atravesando toda 
historia universal en forma de respeto por la ciencia y el debate 
político argumentado (Todorov, 2003: 116-117).
Aquí cabe resaltar que, precisamente en un texto clásico de la Es-
cuela de Frankfurt, Max Horkheimer y Theodor Adorno, Dialéc-
tica del Iluminismo, sostienen que la racionalidad analítica de la 
civilización burguesa occidental ya está presente en la Odisea, es-
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SHFtÀFDPHQWH�HQ�HO�GXRGpFLPR�FDQWR��TXH�QDUUD�HO�SDVR�SRU�ODV�VL-
renas, argumentando entre otras cosas que las medidas “tomadas 
en la nave de Odiseo al pasar frente a las sirenas constituyen una 
alegoría premonitora de la dialéctica del Iluminismo” (Horkhei-
mer, y Adorno; 1969: 51). La idea de la razón y de la soberanía 
popular, contrapuesta a la visión oscurantista y del derecho divino 
del soberano, indudablemente es también de un origen netamente 
europeo. Más aun, la expansión de estas ideas fue clave para los 
procesos de independencia y de democracia del continente ameri-
cano (Sánchez Vázquez, A. 1969: 54-55). 
La justicia, igualmente, fue conceptualizada en la Grecia antigua 
(Todorov, 2003: 117), ya que, si bien las primeras expresiones es-
critas de ordenamientos legales pertenecen a la antigua Babilonia, 
FRQ�HO�&yGLJR�GH�+DPPXUDEL��UHDOPHQWH�IXH�OD�ÀORVRItD�JULHJD�OD�
que le dio un sentido trascendental, más allá de las leyes. Más aún, 
fue en la Antigüedad griega cuando se “mantuvo el ideal del do-
minio de la ley frente a los caprichos de la voluntad despótica” y 
el Estado de Derecho se institucionaliza coherentemente y de ma-
nera general como resultado de la revolución francesa (Díaz, 1998: 
35). Por otro lado, no se puede dejar de reconocer la herencia del 
Derecho Romano y el Código napoleónico a la conformación de la 
justicia teórica y empíricamente.
La libertad individual igualmente tiene su raíz en la Grecia clásica, 
HQ�FXDQWR�TXH�TXLHQ�DFFHGH�D�OD�UD]yQ�VH�EHQHÀFLD�FRQ�OD�MXVWLFLD�
y participa de la política, pero el cristianismo es el que vendrá a 
GDUOH�XQ�LPSXOVR�GHÀQLWLYR��DO�DÀUPDU�OD�UHODFLyQ�GLUHFWD�HQWUH�HO�
individuo y Dios, permitiendo que el valor del individuo se intro-
duzca progresivamente en el mundo social (Todorov, 2003: 121), y 
en la Europa moderna el pensamiento liberal surge y se desarrolla 
primero, y es ahí en donde prosperen por primera vez las liberta-
des de creencias, de opinión y de organización de la vida privada 
(Todorov, 2003: 123).
El laicismo, que de alguna manera proviene del cristianismo mismo, 
que estableció una temprana separación entre la Iglesia y el Estado 
—“dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios” y “Mi 
reino no es de este mundo”—, y sin embargo se distorsionó cuando 
pasó a ser religión de Estado (Todorov, 2003: 123-125), encontró de 
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nuevo en la propia Europa su vacuna, con el laicismo que trajeron 
consigo el Siglo de las Luces y la Revolución Francesa.
La tolerancia es otro de los valores heredados de la vieja Europa, e 
igualmente se ha construido a partir de un largo proceso histórico 
(Todorov, 2003: 125-127), y tiene hoy un alto aprecio entre los va-
lores europeos. 
Y especialmente la democracia, esa otra genial invención griega 
(Todorov, 2003: 120-121) que hizo posible que ahora el mundo ten-
ga en sus manos un instrumento para la transmisión del poder de 
PDQHUD�UHJXODGD��SDFtÀFD�\�DFHSWDGD�SRU�WRGRV�ORV�SUHWHQGLHQWHV�
a acceder él, implicó un cambio fundamental en la historia de la 
humanidad, en cuanto a pasar de una visión del poder basado en 
las fuerzas divinas, del destino o de la fuerza de los hombres, a la 
de la democracia. 
Si bien la democracia griega pareció no ser más que una centella 
de luz en medio de una larga noche de autoritarismos; en realidad 
no quedó en el pasado como una simple experiencia de algunas 
ciudades griegas, sino mostró un camino diferente que de una ma-
nera u otra se vio enriquecido por otro tipo de experiencias, todas 
ellas europeas, tales como la república romana, el autogobierno de 
los burgos, la autonomía de los municipios, la limitación constitu-
cional a los poderes absolutos, el contrapeso de las cortes y parla-
mentos, etc., en un contexto en el que, pese a la teoría del poder 
divino de los soberanos, la racionalidad pudo imponerse. 
Ello también fue posible porque el cristianismo, más allá de sus 
divisiones, pudo mantenerse frente al avance del islam en Euro-
pa, creando de alguna manera un campo fértil para la democra-
cia, pues, como señaló Alexis de Tocqueville en La democracia en 
América: 

Mahoma hizo bajar del cielo el Corán y lo llenó no solo con doctrinas religiosas, 
VLQR�FRQ�Pi[LPDV�SROtWLFDV��OH\HV�FLYLOHV�\�FULPLQDOHV��WHRUtDV�FLHQWtÀFDV��(O�HYDQ-
gelio, por el contrario, solo trata de relaciones generales de los hombres, con Dios 
y entre ellos mismos. Fuera de esto nada enseña ni nada obliga a creer. Solo esta 
razón, entre otras mil, basta para demostrar que, de ambas religiones, la primera 
no puede durar mucho en épocas de ilustración y democracia, mientras que la 
segunda está destinada a regir esos siglos lo mismo que los otros” (Tocqueville; 
1996: 25-26).
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Por lo demás, si bien la democracia norteamericana aparece como la 
primera democracia moderna, esta recogió fundamentalmente el le-
gado europeo, incluido el de la monarquía constitucional inglesa que 
resultó de la revolución de 1688, y sería precisamente en Europa don-
de se llevarían a cabo las primeras versiones de democracia con voto 
universal masculino y universal pleno, mientras que la norteamerica-
na permanecería rezagada no solo en cuanto a la igualdad de género 
sino también en cuanto a la racial, durante muchos años.

A ello habría que agregar la aportación cultural que la idea de Eu-
ropa fue agregando a su acervo desde las diferentes ramas del arte 
y el conocimiento, desde Voltaire, que sostenía que la percepción de 
pertenencia a una misma cultura permitiría terminar con la época de 
las guerras y construir una sociedad más tolerante y de mayor bienes-
tar para todos, hasta Pío II, que rescató y generalizó el uso del térmi-
QR�´HXURSHRµ�\�GHÀQtD�D�(XURSD�FRPR�´QXHVWUD�SDWULD��QXHVWUD�FDVDµ��
desde Erasmo de Rotterdam, que proclamaba una civilización y una 
política europea en la paz, hasta Wolfgang von Goethe, que resaltaba 
los valores de la cultura y la civilización europeas, y otros muchos 
pensadores a lo largo y ancho del suelo europeo (Pérez, 2001: 28-29).

Son estos antecedentes los que hacen decir al pensador Edgar Mo-
rin, creador de la teoría del pensamiento complejo, que “Sobre esta base 
ha producido una civilización original, marcada por la espiritualidad, el 
humanismo, la racionalidad, la democracia, es decir, virtudes y valores 
superiores a los de cualquier otra civilización” (Pérez, 2001: 29). 

Un elemento presente en los valores de la Unión Europea, que la 
diferencia de Estados Unidos, es la manera en que aborda el proble-
ma de la democracia con el resto del mundo. Se diferencia de Estados 
Unidos, ya que no intenta imponer su visión de democracia por la vía 
de las armas ni por medio del bloqueo económico, sino con medios 
más sutiles, que van por la línea de los estímulos y la generación de 
consensos o la de creación de condiciones favorables para su asen-
tamiento. Esto tiene que ver con su propia historia, la de Europa en 
FXDQWR�iPELWR�JHRJUiÀFR�\�OD�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD�FRPR�VXSUDHVWDGR�
en proceso de construcción.

Estados Unidos, por su parte, puede manejar un doble lenguaje 
con respecto a la democracia, ya que esta, al decir por ejemplo de la 
pensadora norteamericana y política conservadora Jeanne Kirpatrick, 
en un artículo clásico de la política exterior de eeuu, Dictadorships 
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and Double Standards, publicado en 1979, plantea que la democracia 
y el Estado de Derecho solo son para unos cuantos países civilizados, 
SRU�OR�TXH�HV�LQ~WLO�H[WHQGHUOD�D�WRGRV��DO�ÀQDO�OR�TXH�FXHQWD�HV�TXLpQHV�
son los aliados de eeuu y quiénes sus enemigos (Dahrendorf, 2005: 
142). Esta aseveración entra en consonancia con el también intelectual 
y político norteamericano, demócrata, J. Brzezinski, que en el libro To-
talitarian Dictadorship and Autocracy, publicado en 1956 y ampliado 
en 1965, abrió la puerta a la idea de las dictaduras amigas a las que se 
OHV�FDOLÀFDUtD�GH�DXWRULWDULDV��HQ�FRQWUDSRVLFLyQ�D�ODV�HQHPLJDV��GHÀQL-
das como totalitarias. (Sartori, 1994: 264).

Esto se explica porque, si bien Europa no ha estado exenta de las 
peores expresiones del autoritarismo, el totalitarismo y la antidemocra-
cia, es indudable que posee valores comunes que en última instancia 
son eslabones que le dan sustento y cobran sentido en la democracia.

El pasado histórico de Europa, en particular las dos grandes gue-
rras mundiales, así como el aparecer como el espacio privilegiado de 
la Guerra Fría, han generado no solo un profundo deseo de paz per-
manente, sino también un rechazo generalizado a las intervenciones 
DUPDGDV� \� ORV� FRQÁLFWRV�PLOLWDUHV�� DXQ� FXDQGR� QR� HVWi� SOHQDPHQWH�
exenta de ellos, baste recordar las guerras en los Balcanes; de cual-
quier manera, no está dentro de las tradiciones europeas la exporta-
ción armada de la democracia.

La Unión Europea, como se conoce actualmente, partió de un piso 
mínimo de orden económico y fue paulatinamente ampliando el ám-
bito de sus facultades y jurisdicciones, tanto en lo referente a los temas 
y ramas como al espacial, ello al paralelo de la discusión y la promo-
FLyQ�GH�OD�LGHD�GH�XQD�(XURSD�XQLÀFDGD�HQ�XQ�RUJDQLVPR�VXSUDQDFLR-
QDO��(Q�HIHFWR��D�SDUWLU�GHO�HPEULyQ�TXH�VLJQLÀFy�OD�8QLyQ�(FRQyPLFD�
Belgo-Luxemburguesa, luego extendida a los Países Bajos (Holanda), 
conocida como benelux, la conformación de la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero (ceca), y que creó cuatro instituciones claves 
en el proceso de integración europea: la Alta Autoridad, con funciones 
administrativas; el Consejo de Ministros, la Asamblea Común, inte-
grada por miembros de los parlamentos nacionales y un Tribunal de 
Justicia. Más tarde vendría la Comunidad Económica Europea, en tan-
to políticamente se constituía, en el marco de la Guerra Fría, el Consejo 
de Europa, propuesto inicialmente por Churchill en 1946 y creado en 
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1949, y la otan, que además le otorgaba a eeuu una gran beligerancia 
en los asuntos militares de Europa. 

Si bien con la Perestroika el Consejo de Europa se abrió hacia los 
países del Este, incluida Rusia, llegó tarde a la integración, que avanzó 
hacia la Unión Europea por la vía de los acuerdos económicos y las 
instituciones creadas por estos, y procesadas y consensuadas con la 
gran mayoría de los países de Europa Occidental.

Por ello puede decirse que el proceso de integración política eu-
ropea rodeó incluso los espacios políticos previamente creados, en la 
medida en que estos respondían a dinámicas extraeuropeas, como la 
Guerra Fría, y en un largo ejercicio de negociaciones, debates, cons-
trucción de consensos y acuerdos, que partieron desde el terreno de 
ORV� FRQYHQLRV� HFRQyPLFRV�� VH� IXH� FRQÀJXUDQGR� OD� D~Q� QR� DFDEDGD�
Unión Europea.

Esta experiencia permitió, primero, que la inmensa mayoría de los 
países de Europa del Este estuvieran interesados en obtener los bene-
ÀFLRV�HFRQyPLFRV�TXH�OD�LQWHJUDFLyQ�D�OD�8QLyQ�(XURSHD�WUDtD�FRQVLJR��
al grado incluso de reestructurar su economía, sus órganos judiciales 
y de procuración de justicia, su legislación e instituciones electorales y 
su relación con sus minorías, asumiendo lo que se denomina el acer-
vo comunitario europeo, para poder ser aceptados en el organismo 
VXSUDQDFLRQDO��6HJXQGR��SXVR�GH�PDQLÀHVWR�TXH�XQD�LQVWLWXFLyQ�WDQ�
novedosa, que alguna vez fue vista más como una utopía o una meta 
inalcanzable, solamente se vuelve viable en la medida en que avan-
za sin imposiciones y al ritmo que sus integrantes le determinen y le 
acepten, tal es el caso de la pospuesta constitución, aún no plenamente 
aceptada por todos.

Por lo mismo, la legitimidad de la exportación de sus valores, en 
especial la democracia y los derechos humanos, tiene sustento en la 
medida en que los vecinos y socios comerciales se convencen de ello, 
sea porque esto les permita una mayor estabilidad política, social y 
HFRQyPLFD��VHD�VLPSOHPHQWH�SRU�HO�SUDJPDWLVPR�TXH�VLJQLÀFD�OD�RE-
tención de ventajas económicas en la medida en que se asumen com-
promisos como la cláusula de condicionalidad democrática estableci-
da en los tratados de libre comercio que signa la Unión Europea.

/D�8QLyQ� (XURSHD� KD� GHVDUUROODGR� XQD� IXQFLyQ� VLJQLÀFDWLYD� GH�
promoción de la democracia en diversos países del orbe, y en particu-
lar en América Latina desde 1990. La política europea, en sí misma, ha 
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tenido un cúmulo de limitaciones. Los vínculos entre las dimensiones 
SROtWLFDV�\�HFRQyPLFDV��SRU�HMHPSOR��QR�KDQ�VLGR�DQDOL]DGRV�VXÀFLHQ-
WHPHQWH��GH�PDQHUD�TXH�OD�LQÁXHQFLD�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD�VREUH�ORV�
gobiernos de América Latina ha sido menos clara de cuanto lo ha sido 
con las políticas de los Estados Unidos. Sin embargo, dichas políticas 
respecto de las europeas han sido a su vez complementarias en cuanto 
a los esfuerzos para promover la democracia en la región.

En cuanto a los instrumentos empleados por la Unión Europea 
para promover y profundizar la democracia, es importante considerar 
la relación entre la agenda de promoción de la democracia y los aspec-
tos económicos de la política europea. La Unión Europea ha expresa-
do su compromiso para vincular tanto la dimensión económica como 
la política en una forma más comprensiva. Este vínculo económico-
político se ha dado bajo el supuesto de que contribuir a la estabilidad 
democrática en la región favorecería una mejor inserción de las econo-
mías latinoamericanas en la economía mundial.

Así, por ejemplo, la relación de México con la Unión Europea y con 
el tratado de libre comercio con esta institución ha sido justamente de 
carácter estratégico para su economía, ya que, por un lado le permi-
WH��GLYHUVLÀFDU�ORV�PHUFDGRV��WDQ�GRPLQDGRV�SRU�(VWDGRV�8QLGRV��FRQ�
quien, además de compartir una frontera común de 3,141 kilómetros, 
WLHQH�ÀUPDGR�GHVGH�������XQ� WUDWDGR�GH� OLEUH�FRPHUFLR��FRPSDUWLGR�
con Canadá, tratado que ha sido cuestionado y revisado por el gobier-
no de Donald Trump en el último año, pero que, sin embargo, parece 
que mantendrá en lo esencial la dependencia de la economía mexicana 
de la norteamericana, solo que ahora con un mayor proteccionismo de 
la economía de Estados Unidos. 

Este tratado con la Unión Europea también le permite a México 
ampliar sus fuentes de inversión internacional. Pero, por otro lado, lo 
condiciona a una mayor democracia. No fue casualidad que la gran 
reforma que condujo a la democracia representativa a México coinci-
GLHUD�HQ�HO�WLHPSR�FRQ�OD�ÀUPD�GH�GLFKR�WUDWDGR��QL�TXH�ODV�UHFRPHQ-
daciones de los representantes del Parlamento Europeo que actuaron 
como observadores en la elección de 2006 fueran consideradas casi en 
su totalidad en la reforma electoral en México posterior a esa elección 
(Tamayo y Vizcarra: 2011: 85-90).

(Q�SULQFLSLR��VH�SXHGH�DÀUPDU�TXH�OD�SROtWLFD�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD�
para ampliar la democracia en el mundo ha sido no solo efectiva sino 
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también más aceptable para los países que son convidados por estos 
mecanismos a construir, avanzar o consolidar sus democracias, a dife-
rencia del intervencionismo norteamericano, de corte militar o econó-
mico; sin embargo, cabe señalar que el papel que últimamente viene 
desempeñando la otan como instrumento político-militar dominado 
por los Estados Unidos ha llevado a la propia Unión Europea a par-
ticipar de una manera más intervencionista para impulsar la demo-
cracia de acuerdo con los criterios apuntados por Washington, como 
parece ser el caso de Venezuela, en el que el conjunto de los países 
de la Unión Europea, con alguna excepción en el Este de Europa, y la 
propia organización, se han sumando a las presiones internacionales 
contra el gobierno de Maduro y a favor del presidente de la Asamblea 
Nacional, que se ha proclamado presidente legítimo.

La propuesta del presidente francés Emmanuel Macron de crear 
un verdadero ejército europeo parece ser un paso importante para que 
la Unión Europea recupere su independencia en materia de política 
exterior y militar; ello de inmediato provocó la reacción agresiva del 
gobierno norteamericano, pero permitiría que Europa tenga una de-
ÀQLGD�\�SURSLD�SROtWLFD�H[WHULRU��VX�SURSLD�GRFWULQD�PLOLWDU�\��HQ�HVWH�
FDVR��FRQVROLGDUD�VX�FDSDFLGDG�GH�LQÁXLU�HQ�OD�WUDQVIRUPDFLyQ�GHPR-
crática del mundo.

Sin embargo, para ello tendrá que contener los afanes y tenta-
ciones autoritarias que ya están viviendo algunos Estados europeos 
miembros de la ue, y recuperar el apoyo de los ciudadanos de los 
pueblos y naciones integrados en la Unión Europea, ya que el avance 
de los partidos euroescépticos está poniendo en riesgo la continuidad 
del proyecto y la existencia misma de la agrupación de naciones euro-
SHDV�\�GHO�QRWDEOH�H[SHULPHQWR�TXH�KD�VLJQLÀFDGR�XQ�VXSUDHVWDGR�GH�
esta naturaleza, construido con valores y tradiciones que fortalecen la 
democracia, el Estado de Derecho y los derechos humanos, y que ha 
contribuido sustancialmente a la paz mundial y notablemente en el 
viejo continente.

O quizá valdría la pena pensar en un proceso de integración esca-
lonada como lo propone Habermas (2009: 81-106), de manera que el 
que parece ser el fracaso del Tratado de Lisboa sea remontado.

De esta manera podrá recuperar su papel de actor internacional 
central (Helly y Petiteville, 2005), diferenciado de los otros actores re-
levantes, Estados Unidos, Rusia o China, por ejemplo, reinventando su 
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propia política exterior común sobre la base de su dimensión humanita-
ria y sustentada en su acervo de valores, de indiscutible valor universal.
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Los desafíos de la política migratoria y de 
asilo en la Unión Europea de 2015 a 2018

Alicia Gutiérrez González1 

Resumen
El objeto del presente artículo es dar una visión general de los desafíos de 
la política migratoria y de asilo en la Unión Europea de 2015 a 2018. El texto 
se divide en tres partes: la primera muestra, con estadísticas de Eurostat de 
2016, el número de personas en busca de asilo y de migrantes económicos 
que ingresaron a la Unión Europea, por país. Se aborda también la falta de 
solidaridad dentro de la ue en cuanto al reparto equitativo de migrantes. La 
segunda parte analiza la política migratoria y de asilo de la Unión Europea 
y critica brevemente por qué no funciona el sistema Dublin. La tercera ana-
liza la Declaración ue-Turquía del 18 de marzo de 2016 y explica por qué la 
Unión Europea considera a Turquía país seguro. 
Palabras clave: Unión Europea, crisis migratoria, política migratoria, política 
de asilo, Declaración ue-Turquía de 2016 

The challenges of migration and asylum policy 
in the European Union from 2015 to 2018

Abstract
The purpose of this article is to give an overview of the challenges of the 
migration and asylum policy in the European Union from 2015 to 2018. 
7KLV�DUWLFOH� LV�GLYLGHG� LQWR� WKUHH�SDUWV�� WKH�ÀUVW�SDUW� VKRZV� WKH�QXPEHU�RI�
asylum seekers and economic migrants based on the 2016 Eurostat statistics 
that entered into the European Union per country. It also addresses the lack 
of solidarity within the eu regarding the equitable distribution of migrants. 
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The second part explains the migratory and asylum policy of the European 
8QLRQ�DQG�EULHÁ\�FULWLFL]HV�ZK\�WKH�'XEOLQ�V\VWHP�GRHV�QRW�ZRUN��7KH�WKLUG�
part analyzes the eu-Turkey Declaration of March 18, 2016, and points out 
why Turkey is considered as a safe country for the European Union.
Keywords: European Union, migration crisis, migration policy, asylum poli-
cy, eu-Turkey Declaration 2016

1. La crisis migratoria en la Unión Europea de 2015 a 2018

1.1. La crisis migratoria de 2015 a 2018

La migración hacia Europa siempre ha existido y no es un caso ais-
lado; sin embargo, la migración debe ser una opción, no una necesi-
GDG��/RV�FDPELRV�JHRSROtWLFRV��ODV�JXHUUDV��ORV�FRQÁLFWRV�DUPDGRV��OD�
violencia, la pobreza, las violaciones de derechos humanos, el cambio 
climático y la falta de oportunidades en los países de origen han traído 
consigo lo que se ha denominado la era de la migración. Allert Brown-
Gort señala que: “La migración afecta las políticas nacionales y, por 
consiguiente, las políticas de seguridad nacional y las relaciones re-
gionales”, (Brown, 2016). Ahora bien, Diego Nuño García argumenta 
que menos del 50% de quienes emigran a Europa tienen el carácter 
GH�UHIXJLDGRV�SRU�YHQLU�GH�SDtVHV�GH�FRQÁLFWR��\D�TXH��VL�VH�VXPDQ�ODV�
solicitudes de los sirios en 2015, estas apenas superaron el 27%, los 
afganos 14% y los iraquíes 9% (Nuño, 2016). Entonces, los migrantes 
económicos son los que están llegando con mayor frecuencia a Euro-
pa, toda vez que el 50% de los solicitantes de asilo que ingresaron a 
Italia en 2015 venían de países de África occidental, principalmente de 
Gambia, Nigeria y Senegal, i.e., de países conocidos como de migra-
ción económica (Nuño, 2016).

6H�SXHGH�DÀUPDU�TXH� OD�FULVLV�PLJUDWRULD�VH� LQLFLD�FRQ� OD�3ULPD-
vera Árabe desde 2011 (long-2013), debido a la guerra en Libia, lugar 
donde se encuentran los refugiados de la guerra en Siria y de países 
de África oriental (Sudán, Eritrea y Somalia), así como inmigrantes 
GH�ÉIULFD�RFFLGHQWDO��&RVWD�GH�0DUÀO��*KDQD��7RJR��%HQLQ��1LJHULD�\�
Camerún). En la frontera marítima en el mar Egeo, en Turquía, se con-
centra la salida de solicitantes de asilo hacia la ue (sirios, afganos y 
eritreos), por el cierre fronterizo terrestre (Soriano-Miras, 2017). 
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$KRUD�ELHQ��SDUD�SRGHU�HQWHQGHU�OR�TXH�VLJQLÀFD�OD�SROtWLFD�GH�PL-
gración y de asilo de la Unión Europea hay que familiarizarse con los 
WpUPLQRV��\�DVt�SRGHU�GLIHUHQFLDU�OR�TXH�VLJQLÀFDQ�DVLOR�\�UHIXJLDGR��\�
los diferentes tipos de migrantes que existen. La Comisión Europea 
publicó en 2012, junto con la Red Europea de Migraciones (emn),2 un 
JORVDULR�GH� ORV� WpUPLQRV�\�GHÀQLFLRQHV� UHODWLYRV�D� OD�PLJUDFLyQ�\�HO�
asilo. El propósito del glosario para que sirva de documento europeo 
de referencia para los puntos de contacto nacional de la emn y sus 
miembros de la red nacional, así como para los políticos, para las ins-
tituciones europeas y para los profesionales dedicados a este sector. 

Así las cosas, el glosario de la emn�GHÀQH�D�ODV�SHUVRQDV�TXH�UHFL-
ben asilo como: “aquellas que se encuentran protegidas por un Estado 
en su territorio, basado en el principio de no devolución, que conlleva 
el reconocimiento internacional o nacional de los derechos del refugia-
do” (Comisión Europea, 2012). Además, señala que el asilo se concede 
a “toda persona incapaz de ver garantizada tal protección en su país 
de nacionalidad o residencia, por temor a ser perseguida por razón 
de raza, nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social u 
opinión pública” (Comisión Europea, 2012). En lo que respecta al tér-
PLQR�UHIXJLDGR��VH�WRPD� OD�GHÀQLFLyQ�GH� OD�&RQYHQFLyQ�GH�*LQHEUD��
que establece:

persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opinión políti-
ca, se encuentre fuera de su país de nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de na-
cionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país 
donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temo-
res, no quiera regresar a él. 

En el ámbito de la Unión Europea, “nacional de un tercer país o apá-
trida que se encuentre en las circunstancias del artículo 1A de la Con-

2. Red Europea de Migraciones (emn), organismo creado por la Decisión del Consejo
2008/381/ce, cuyo objetivo es atender a las necesidades de información de las instituciones
comunitarias y de las autoridades e instituciones de los Estados miembros sobre la
migración y el asilo, proporcionando información sobre la migración y el asilo, con objeto
de apoyar la elaboración de políticas en la ue en estos ámbitos.
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YHQFLyQ�GH�*LQHEUD��GHÀQLFLyQ�DQWHULRU�µ��(Q�HO�FDVR�GH�OD�PLJUDFLyQ��
la emn�OD�GHÀQH�FRPR��

la acción por la cual una persona establece su residencia habitual en el territorio 
de un estado miembro por un periodo que es, o se espera que sea, de al menos 
doce meses, habiendo sido previamente residente habitual de otro Estado miem-
bro o de un tercer país (Comisión Europea, 2012). 

La emn señala que la situación cambia cuando la migración es ilegal, 
i.e. la migración que utiliza medios irregulares o ilegales (sin docu-
mentos válidos o mediante documentación falsa). Este tipo de migra-
ción también se conoce como migración irregular, debido a que el des-
plazamiento tiene lugar al margen de las normas de los países de ori-
gen, tránsito y destino (Comisión Europea, 2012). Desde el punto de 
vista de los países de origen, la irregularidad se observa en los casos 
en que la persona atraviesa una frontera internacional sin documentos 
de viaje o pasaporte válido, o no cumple con los requisitos administra-
tivos exigidos para salir del país (Comisión Europea, 2012). 

En lo que respecta a la migración forzada, la emn señala que se 
entiende como: 

el movimiento migratorio en el que se observa un elemento coercitivo, que puede 
incluir la amenaza a la vida y la subsistencia, bien sea por causas naturales o hu-
manas (por ejemplo, movimientos de refugiados y de población desplazada in-
ternamente, así como personas desplazadas por desastres naturales o medioam-
bientales, desastres nucleares o químicos, hambruna o proyectos de desarrollo) 
(Comisión Europea, 2012).

De acuerdo con las estadísticas de migración y población migrante, 
los Estados de la Unión Europea concedieron la nacionalidad a casi 
un millón de personas en 2016. Según las estadísticas de Eurostat, Ale-
PDQLD�QRWLÀFy�HO�Q~PHUR�WRWDO�GH�LQPLJUDQWHV�PiV�DOWR��FRQ�����������
en 2016, seguida por el Reino Unido, con 589,000; España, con 414,700; 
Francia, 378,100, e Italia, con 300,800. De igual manera, Alemania tam-
ELpQ�QRWLÀFy�HO�Q~PHUR�GH�HPLJUDQWHV�PiV�DOWR�HQ������FRQ����������
seguida de Reino Unido, con 340,400; España, con 327,300; Francia, 
con 309, 800; Polonia con 236,400, y Rumania, con 207 600. Un total 
de veintiún Estados miembros de la ue�QRWLÀFDURQ�PiV�LQPLJUDFLyQ�
que emigración en 2016, pero en Bulgaria, Croacia, Letonia, Lituania, 
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Polonia, Portugal y Rumania, el número de emigrantes superó al de 
inmigrantes. (Eurostat, 2016). 

1.2. La falta de solidaridad dentro de la Unión Europea

Debido a la migración de miles de personas provenientes de países en 
FRQÁLFWRV�\�GH�PLJUDQWHV�HFRQyPLFRV�D�OD�8QLyQ�(XURSHD�HQ�������OD�
política migratoria y de asilo de la ue se vio rebasada, y países como 
Alemania, Austria, Eslovaquia, Croacia y Hungría restablecieron con-
troles en sus pasos fronterizos con otros Estados miembros. Esta me-
dida dio origen a la primera suspensión del Espacio Schengen (la su-
presión de fronteras interiores y la libre circulación de personas), por 
razones migratorias (Sánchez Montijano, 2016). Por otra parte, y en 
virtud de que no existe una armonización en cuanto al procedimiento 
de asilo en los países miembros, países como Grecia e Italia dejaron 
de aplicar la normativa europea (el sistema Dublin), que en principio 
los obliga a recopilar datos e iniciar el trámite de asilo de todos los 
refugiados que llegan a sus territorios, pero, debido a la falta de soli-
daridad de los otros Estados miembros, la gestión de los refugiados 
pasó a ser muy arbitraria. Hungría, por su parte, cerró sus fronteras 
con Serbia, y Serbia, a su vez, les dio paso a los migrantes por Croacia, 
y Croacia dejó la vía libre a los refugiados para que pudieran llegar a 
Austria y a Alemania por Eslovenia, (Sánchez Montijano, 2016). Así 
las cosas, cada país le fue dejando la responsabilidad al siguiente, y 
así sucesivamente. Cabe señalar que los países del sur y de Europa 
del Este ven a los solicitantes de asilo como una amenaza, toda vez 
que el desempleo y el acceso a los servicios sociales son cada vez más 
precarios en sus países y temen perder lo poco que tienen si dan asilo 
a los migrantes. 

En lo que respecta al principio de solidaridad, el artículo 79 del Tra-
tado del Funcionamiento de la Unión Europea (tfue) establece que: 

La Unión desarrollará una política común de inmigración destinada a garantizar, 
HQ�WRGR�PRPHQWR��XQD�JHVWLyQ�HÀFD]�GH�ORV�ÁXMRV�PLJUDWRULRV��XQ�WUDWR�HTXLWD-
tivo de los nacionales de terceros países que residan legalmente en los Estados 
miembros, así como una prevención de la inmigración ilegal y de la trata de seres 
humanos y una lucha reforzada contra ambas. 
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A su vez, el artículo 80 del tfue señala que: “Las políticas de la Unión 
se regirán por el principio de solidaridad y de reparto equitativo de la 
responsabilidad entre Estados”. Lo previsto en este artículo no ha sido 
cumplido por los países miembros de la ue, pese a que el tfue forma 
parte del derecho primario de la ue, y por lo tanto debe cumplirse de 
conformidad al principio de supremacía. Sin embargo, debido a que el 
asilo y las políticas migratorias son materias de competencia nacional, 
la ue los ha dejado a la buena voluntad de los Estados.

Así las cosas, el objetivo de la ue es lograr una política de inmi-
gración legal basada en el principio de solidaridad entre los Estados 
miembros y prevenir la inmigración ilegal. Desgraciadamente en la 
realidad no es así, ya que la reubicación de refugiados entre los Esta-
dos miembros, que se suponía se implementaría bajo el principio de 
VROLGDULGDG��FRQ�HO�ÀQ�GH�DOLJHUDU�OD�SUHVLyQ�GH�ORV�SDtVHV�D�ORV�TXH�OOH-
gan en primer lugar los refugiados, como Grecia, Italia y Hungría, no 
se llevó a cabo (Sánchez Montijano, 2016). La Comisión Europea abrió 
procedimientos a casi todos los Estados por las violaciones al derecho 
de asilo y por la negativa a la repartición de 120,000 refugiados que 
ya se encontraban en Grecia e Italia. Eslovaquia, Hungría, República 
Checa y Rumania se negaron a participar, pese a que el principio de 
solidaridad es uno de los principios medulares de la legislación de la 
Unión Europea. 

Ante la crisis migratoria se han visto dos caras de la Unión Euro-
pea: (i) la de los europeístas y (ii) la de los euroescépticos. Los prime-
URV�VH�LGHQWLÀFDQ�FRQ�XQD�VRFLHGDG�FDUDFWHUL]DGD�SRU�HO�SOXUDOLVPR��OD�
no discriminación, la tolerancia, el respeto a los derechos humanos y 
la solidaridad, entre otros rasgos. Los segundos fomentan el racismo, 
la xenofobia y el nacionalismo. Aunque el principio de solidaridad 
ha servido para lograr una integración europea más completa en el 
ámbito de la política exterior y de seguridad común, ha traído consigo 
problemas internos, ya que, como se dijo con anterioridad, el asilo y 
las políticas migratorias son materias de competencia nacional y no 
supranacional.

Es importante señalar que una de las defensoras de la migración 
ha sido Angela Merkel (canciller alemana), quién ganó las elecciones 
en Alemania con el partido Unión Demócrata Cristiana (cdu) en 2005, 
y lo volvió a hacer en el 2009, 2013 y 2017. En 2021 termina su mandato 
y, por desgracia, ya no va a presentarse a nuevas elecciones. La canci-
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ller alemana siempre ha defendido el derecho a la migración y se ha 
manifestado en contra de posiciones xenófobas, racistas y ultradere-
chistas, tanto en su país como en el mundo (El Economista, 2018). Para 
Angela Merkel, la llegada en 2015 de cientos de miles de inmigrantes 
y su disposición a recibirlos (al abrir sus fronteras en septiembre de 
2015 junto con Austria, a la ola de migrantes provenientes de Hungría) 
marcó el auge de la ultraderecha, y en 2017 gana las elecciones, pero 
la ultraderecha consigue la mayor representación desde la Segunda 
Guerra Mundial (La Razón, 2018). 

Como se dijo anteriormente, en 2015 alrededor de un millón de 
personas tocaron las puertas de la Unión Europea, y hasta la fecha 
no se tiene una política migratoria y de asilo común que enfrente la 
realidad que se vive en las fronteras y en los campamentos de solici-
tantes de asilo. El Reglamento de Dublin iii no se ha reformado, y falta 
mucho po hacer, empezando por la voluntad política de los Estados 
PLHPEURV��6H�SXHGH�DÀUPDU�TXH�HO�UHSDUWR��R�FXRWDV�REOLJDWRULDV�GH�
refugiados, fueron el detonador de los movimientos populistas, que 
culpaban a Bruselas de imponer la acogida de refugiados. En Hun-
gría, Austria, Italia y Grecia la extrema derecha ha ido ganado terreno. 
Polonia y Hungría no reasentaron a ninguna persona y, junto con la 
República Checa, fueron denunciados ante el Tribunal de Justica de la 
ue por este incumplimiento. 

6H�DÀUPD�TXH��GHVSXpV�GH�OD�6HJXQGD�*XHUUD�0XQGLDO��HO�WUiQVLWR�
más grande de personas que ha emigrado a Europa ha sido en 2015, y 
las causas han sido provocadas por la guerra civil global en Siria, las 
revueltas de la Primavera Árabe, el hambre y la falta de oportunida-
des en África, ente otras. Ello impulsa, naturalmente, a las personas 
a dejar su lugar de origen para ir en busca de una mejor vida para 
ellas y sus familias. Los solicitantes de asilo buscan empezar una vida 
nueva libre de violencia, y por lo mismo la mayoría quiere elegir el 
lugar donde van a vivir, lo que no siempre resulta fácil. Esto sucede 
debido a que no en todos los países miembros se reciben los mismos 
EHQHÀFLRV��$OHPDQLD�\�6XHFLD�VH�HQFXHQWUDQ�HQWUH�ORV�SUHIHULGRV��SRU�
el alto nivel de vida. 
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2. La política migratoria y de asilo en la Unión Europea

2.1. La política migratoria y de asilo en la ue

Como se explicó en líneas precedentes, los solicitantes de asilo son 
personas que presentan una solicitud formal de asilo en otro país por-
que temen que su vida esté en riesgo en su país de origen, y los refu-
JLDGRV�VRQ�SHUVRQDV�D�ODV�TXH�\D�VH�OHV�KD�UHFRQRFLGR�RÀFLDOPHQWH�HO�
derecho a recibir asilo por un temor fundado de persecución por mo-
tivos de raza, religión, nacionalidad, política o pertenencia a un grupo 
social determinado. La política migratoria y de asilo actual de la ue de-
termina que los nacionales de terceros países deben solicitar protección 
en el primer país por el que acceden a la ue, de acuerdo con las reglas 
comunitarias de asilo. La presentación de una solicitud los convierte en 
solicitantes de asilo, pero el estatuto de refugiado o una forma diferen-
te de protección internacional la adquieren una vez que las autoridades 
nacionales hayan tomado una decisión positiva sobre el caso.

El Parlamento Europeo publicó las decisiones de asilo en la ue. En 
el 2017 hubo 728 470 solicitudes de protección internacional en la ue. 
Esto es un descenso del 44% con respecto al 2016 cuando había casi 1,3 
millones de solicitudes. En el mismo año la ue concedió protección a 
más de 538 000 personas, un 25% menos que en 2016. Casi uno de cada 
3 procedía de Siria. Afganistán e Iraq completaron la lista de los tres 
países mayoritarios de procedencia. (El Parlamento Europeo, 2017). 
De los 175 800 ciudadanos sirios que recibieron protección interna-
cional en la ue, más del 70% fue acogido en Alemania (El Parlamento 
Europeo, 2017). Hay que resaltar que en el mismo año, 439 505 perso-
nas fueron rechazadas para acceder al territorio comunitario desde las 
fronteras exteriores de la ue (El Parlamento Europeo, 2017). 

La crisis migratoria dividió a los países de la ue y logró el sur-
gimiento de movimientos políticos con una postura en contra de la 
migración, como es el caso del Primer Ministro de Hungría Viktor Or-
ban, el político Janez Jansa de Eslovenia y el Canciller de Austria Se-
bastian Kurz (quien es presidente del Consejo de la ue) quien ha dicho 
que el asunto de la migración será su principal prioridad (bbc, 2018).

Según el sondeo del Eurobarómetro, en mayo de 2018, el 72% de 
los europeos dijeron que querían que la ue interviniera más en la ges-
tión migratoria (El Parlamento Europeo, 2017). Esto nos hace pensar 
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que en las elecciones del 23 al 26 de mayo para elegir el nuevo Parla-
mento Europeo habrá tensiones, y en la agenda estará el tema migra-
torio. Según los expertos, para paralizar la Eurocámara, el populismo 
necesita solo el 30%. Si los grupos euroescépticos ganan, serían 180 
escaños (Conservadores —Europea de la Libertad y la Democracia Di-
recta— y las fuerzas del italiano Matteo Salvini y Marine Le Pen, de 
Francia), y el resto de las fuerzas quedaría en 571 escaños (La Razón, 
2019). En el debate europeo en vísperas de los comicios se encuentra 
la inmigración (una reforma del sistema de asilo que permita afrontar 
futuras crisis es el gran reto, frente a la negativa de populistas para 
la acogida). Los europeístas se manifestaron y exteriorizaron su opo-
sición al populismo derechista y al nacionalismo. Decenas de miles 
salieron a las calles en varias ciudades europeas, y en Alemania hubo 
marchas bajo el lema, “Una Europa para todos: tu voz contra el nacio-
nalismo (La Razón, 2019). 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 67, apartado 2, 
y los artículos 78 y 80 del tfue, y el artículo 18 de la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Europea, la política común de asilo, 
inmigración y control de las fronteras exteriores está basada en la soli-
daridad de los Estados miembros y debe ser equitativa respecto de los 
nacionales de terceros países. Además, otro de los objetivos de la ue 
consiste en establecer una política común en materia de asilo, protec-
ción subsidiaria y protección temporal tendiente a ofrecer un estatuto 
apropiado a todo nacional de un tercer país que necesite protección 
internacional y a garantizar el respeto del principio de no devolución.

2.2. El Sistema Dublin 

Lo que se conoce como el sistema Dublin3 nace de la necesidad de 
armonizar las políticas de asilo dentro de la ue. Así surge la Conven-
FLyQ� GH� 'XEOLQ�� ÀUPDGD� HQ� ������ GHVSXpV� DFWXDOL]DGD� \� VXVWLWXLGD�
por el Reglamento Dublin ii en 2003 (Reglamento (ce) n° 343/2003), 
\�ÀQDOPHQWH�SRU�HO�5HJODPHQWR�'XEOLQ�iii, aprobado en 2013 (Regla-
mento (ue��Q�������������/D�5HG�(XURSHD�GH�0LJUDFLRQHV�GHÀQH�HO�
Reglamento Dublin como el “Reglamento que establece los criterios 

3. Todos los Estados miembros de la Unión Europea aplican el Reglamento Dublin, así como
Noruega, Islandia, Suiza y Liechtenstein.
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y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del 
examen de una solicitud de asilo presentada en uno de los Estados 
miembros por un nacional de un tercer país”. 

El Sistema Dublin creó el Sistema Europeo de Asilo Común (seca), 
que establece criterios mínimos comunes para el tratamiento de todos 
los solicitantes de asilo en toda la ue. También cuenta con la Agencia 
Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (frontex), la que se encar-
ga de ayudar a los Estados miembros de la ue y a los países asociados 
al espacio Schengen a gestionar sus fronteras exteriores, y contribuye 
a armonizar los controles fronterizos entre los países de la ue. De igual 
manera, se tiene un Fondo de Asilo, Migración e Integración (fami). 
Pese a todo lo anterior, la política migratoria y de asilo en la ue no está 
funcionando de manera equitativa, debido a que el criterio que señala 
que los migrantes deben solicitar asilo en el primer país de la ue al 
que lleguen hace que el peso caiga sobre los países fronterizos (España, 
Grecia, Italia y Hungría principalmente) y es, por lo tanto, muy des-
proporcionado en comparación con los Estados del centro de Europa.

Blanca Garcés-Mascareñas comenta que el sistema Dublin no fun-
ciona por tres razones: (i) no funciona equitativamente, porque la res-
ponsabilidad recae en los países fronterizos, (ii��QR�IXQFLRQD�HÀFLHQ-
temente, porque la mayoría de los solicitantes piden asilo en un país 
distinto del que llegaron en primer lugar, y (iii) vulnera los derechos 
GH�ORV�PLJUDQWHV��GHELGR�D�TXH�HO�H[DPHQ�MXVWR�\�HÀFLHQWH�GH�ODV�VROL-
citudes de asilo no está garantizado en todos los Estados miembros. 
Ahora bien, países como Hungría, Eslovaquia y República Checa se 
han opuesto al reparto obligatorio de migrantes, pero no son los úni-
cos, ya que países como España, Portugal y Gran Bretaña se han ma-
nifestado también en contra. Al parecer, el sistema Dublin es una po-
lítica simbólica que se aplica aunque no funcione (Garcés-Mascareñas, 
2015). Lo que hay que recalcar es que si el sistema Dublin no funciona; 
entonces, el espacio Schengen tampoco.

Ahora bien, en cuanto al Reglamento Dublin iii, hay que decir que 
este Reglamento permite a los Estados miembros enviar a un solici-
tante de protección internacional a un tercer país seguro, con inde-
pendencia de que se trate del Estado miembro responsable de la tra-
mitación de la solicitud o de otro Estado miembro (Reglamento (ue), 
n° 604/2013). 
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La Unión Europea señala que su política de migración y de asilo 
será: (i) dentro de la ue, reubicar a los refugiados en otros Estados 
miembros de la ue��\�VLPSOLÀFDU�\�DUPRQL]DU�HO�VLVWHPD�GH�DVLOR�HQ�
los países miembros; (ii) fuera de la ue, asistir a los refugiados donde 
se encuentren, reasentar a los refugiados en la ue y abordar las cau-
sas profundas de la migración irregular con los países de origen y de 
tránsito; (iii) en las fronteras, la presencia de la ue en el mar x triplica-
GD��FRQ�HO�ÀQ�GH�VDOYDU�YLGDV�\�DVt�GHVPDQWHODU�ODV�UHGHV�GH�WUiÀFR�GH�
seres humanos, gestionar mejor las fronteras exteriores, crear puntos 
FUtWLFRV�HQ�*UHFLD�H� ,WDOLD�� LGHQWLÀFDU�\� UHJLVWUDU� WRGDV� ODV� OOHJDGDV�\�
los procedimientos de asilo, así como los procedimientos de retorno y 
readmisión (Comisión Europea, 2017). 

La agenda europea de migración tiene el objeto de: (i) reducir los 
incentivos a la migración irregular; (ii) gestionar las fronteras – sal-
var vidas y proteger las fronteras exteriores; (iii) elaborar una política 
común de asilo más sólida, y (iv) establecer una nueva política de mi-
gración legal mediante la modernización y la revisión del sistema de 
la tarjeta azul (procedimiento abreviado de expedición de un permiso 
especial de residencia y de trabajo), la determinación de nuevas prio-
ridades en materia de políticas de integración y la optimización de los 
EHQHÀFLRV�TXH�OD�SROtWLFD�PLJUDWRULD�EULQGD�D�ODV�SHUVRQDV�DIHFWDGDV�\�
a los países de origen. Birgit Lamm y Thomas Straubhaar aseveran que 
el desafío europeo es integrar a los migrantes y que sean aceptados 
en la sociedad, y enumeran ocho puntos para lograr una política mi-
gratoria europea común: (i) un procedimiento de asilo correcto, justo 
rápido; (ii) una cuota común para distribuir equitativamente la carga 
y los costos del procedimiento de asilo entre los Estados miembros de 
la ue��FRQIRUPH�D�FULWHULRV�HFRQyPLFRV�\�GHPRJUiÀFRV���iii) solución 
de la crisis migratoria dentro y fuera de sus fronteras; (iv) voluntad 
política y cooperación con gobiernos de los países de origen de los 
migrantes; (v) cooperación internacional entre los países receptores 
y de origen; (vi) implementación del principio de solidaridad entre 
los Estados miembros; (vii) consideración de la crisis migratoria como 
una oportunidad, y (viii) aplicación de reglas comunes de ingreso en 
todas las fronteras de la ue (Lamm y Straubhaar, 2016). 

Al parecer, la política migratoria y de asilo de la ue se encaminó de 
alguna manera a la securitización de las migraciones, cuyo concepto 
fue desarrollado por la Copenhague School of Critical Security Stu-
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dies, para caracterizar “el proceso mediante el que la comprensión de 
un concreto fenómeno político y social se ve mediada por una óptica 
secundaria”. Campesi explica que la securitización es “el proceso me-
diante el cual una cuestión viene transformada en un problema de se-
guridad, con total independencia de su naturaleza objetiva, o de la re-
OHYDQFLD�HVSHFLÀFD�GH�OD�VXSXHVWD�DPHQD]Dµ��&DPSHVL���������3RU�RWUD�
parte, Ole Weaver señala que “cuando un problema es securizado, ello 
produce determinados modos de afrontarlo: amenazas estratégicas, 
defensa, en general soluciones estatocéntricas” (Campesi, 2012). 

Así las cosas, la exteriorización de las fronteras de la ue lleva con-
sigo una frontera lejana, más allá de las fronteras de la ue, tal vez con 
HO�ÀQ�GH�QR�HQIUHQWDU�LQ�VLWX�OD�FULVLV�PLJUDWRULD��R�SDUD�PDQWHQHU�HO�
bienestar de los europeos. Y esto se lleva a cabo mediante acuerdos 
con terceros países. La Declaración ue-Turquía es una muestra clara 
de este proceso. Otros cinco países clave de origen con los que la ue 
trabaja en el mismo sentido son: Níger, Nigeria, Senegal, Malí y Etio-
pía (La Comisión Europea, 2016b).

La Declaración ue-Turquía del 18 de marzo de 2016

La Declaración ue-Turquía de 2016

&RQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�GHWHQHU�HO�ÁXMR�PLJUDWRULR��OD�ue�ÀUPy�OD�'HFODUD-
ción ue-Turquía el 18 de marzo de 2016; su objetivo principal es: 
i. 'HWHQHU�HO�ÁXMR�LQFRQWURODGR�GH�PLJUDQWHV�HQ�HO�PDU�HJHR�
ii. Reducir el número de solicitantes de asilo y migrantes procedentes

de Turquía.
� 3DUD�TXH�VH�SXGLHUD�ÀUPDU�HVWD�'HFODUDFLyQ�ue-Turquía, la ue tuvo 

que cumplir con tres condiciones: 
iii. Destinar a Turquía 3,000 millones de euros en virtud del Mecanis-

PR�SDUD�ORV�5HIXJLDGRV�HQ�7XUTXtD��\�JDUDQWL]DU�OD�ÀQDQFLDFLyQ�GH�
proyectos concretos destinados a los refugiados en los ámbitos de
salud, educación, infraestructuras, alimentación y otros costos de
sustento;

iv. 8QD� ÀQDQFLDFLyQ� DGLFLRQDO� SDUD� HO�0HFDQLVPR�� SRU� XQ� LPSRUWH�
GH�������PLOORQHV�GH�HXURV�DGLFLRQDOHV�KDVWD�HO�ÀQDO�GH�������VL�VH�
cumplen los objetivos;
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v. Eximir a los ciudadanos turcos de la necesidad de visado para via-
jar a la ue cuando estos recursos estén a punto de ser utilizados en
su totalidad, y avanzar en el proceso de adhesión de Turquía a la
Unión Europea.

Gracias a la Declaración ue-Turquía, las llegadas a Grecia se redujeron 
de 10,000 en un solo día, en octubre de 2015, a un promedio inferior de 
74 al día desde marzo de 2016 (La Comisión Europea, 2017).

La Declaración establece que todos los nuevos migrantes irregu-
lares que pasen de Turquía a las islas griegas a partir del 20 de marzo 
de 2016 serán retornados a Turquía. Ahora bien, los migrantes que 
no soliciten asilo o cuya solicitud haya sido considerada infundada o 
inadmisible de conformidad con lo dispuesto por la Directiva sobre 
los procedimientos de asilo serán retornados a Turquía. También se 
señala que por cada sirio retornado a Turquía desde las islas griegas 
se reasentará a otro sirio procedente de Turquía en la ue. En la Decla-
ración también se establece que se dará prioridad a los migrantes que 
no hayan entrado o intentado entrar de forma irregular en la ue. 

Turquía como país de origen seguro para la Unión Europea

Turquía, por su ubicación, es uno de los países que mayor número de 
refugiados ha acogido. Según datos del Banco Mundial, en la estadís-
tica de población de refugiados por país o territorio de asilo, en 2017, 
Turquía contaba con 3,480 310 de refugiados (Banco Mundial, 2017). 

Turquía aparece en la lista de los países de origen seguros de la 
Unión Europea. Es muy probable que en virtud de la crisis migratoria, 
los países miembros de la ue hayan presionado de tal manera que 
lograron la elaboración de listas que incluyeran a los países de origen 
seguros para recibir a los solicitantes de asilo antes de que llegaran 
a las fronteras de la ue. La Comisión Europea publicó que los países 
candidatos a la adhesión a la ue, tales como Albania, Bosnia y Herze-
govina, Antigua República Yugoslava de Macedonia, Kosovo, Monte-
negro, Serbia y Turquía son considerados países de origen seguros. De 
igual manera señala que: 

con arreglo al Derecho Internacional (el Convenio de Ginebra) y el derecho de la 
ue, un país se considera seguro cuando está dotado de un sistema democrático 
y de forma general y sistemática, no ejerce o sufre: (i) persecución, (ii) tortura 
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R�WUDWRV�R�SHQDV�LQKXPDQRV�R�GHJUDGDQWHV��DPHQD]DV�GH�YLROHQFLD��\�FRQÁLFWRV�
armados (La Comisión Europea, 2016). 

La Comisión Europea establece también que: 

siempre que los Estados miembros de la ue deciden designar a un país candidato 
a la adhesión a la ue, comprueba que cumpla los criterios de Copenhague, que 
consisten en garantizar la democracia, el Estado de Derecho, el respeto de los 
Derechos Humanos y la protección de las minorías y por lo tanto los países can-
didatos a la adhesión suelen ser países seguros. 

Toda vez que la ue considera a Turquía como país de origen seguro 
por ser país candidato a la adhesión a la ue, en la Declaración ue-Tur-
quía de 2016, la ue se comprometió a darle seis mil millones de euros 
de ayuda para los refugiados a cambio de su cooperación para frenar 
HO�ÁXMR�GH�LQPLJUDQWHV�D�(XURSD��/D�FLIUD�VH�HOHYD�D�������PLOORQHV�GH�
euros y a 4,200 millones, si se tiene en cuenta las partidas ya compro-
metidas para proyectos, según los datos de la Comisión Europea (La 
Jornada, 2019). En total, 84 proyectos están en marcha con resultados 
tangibles para los refugiados sirios y las comunidades de acogida, 
principalmente en los ámbitos de educación y salud. Alrededor de 1.6 
millones de refugiados están recibiendo asistencia humanitaria euro-
pea (La Jornada, 2019).

Es interesante señalar que la Unión Europea considera a Turquía 
como país de origen seguro para que acoja a los miles de solicitantes 
de asilo de Siria y a los provenientes de África y del Medio Oriente, 
pero en la Declaración a la prensa después de la sesión 54 el Consejo 
de Asociación ue-Turquía de 15 de marzo de 2019, la ue le hizo el 
señalamiento de que la voluntad declarada por el gobierno turco de 
entrar en la ue debería de ir acompañada de las reformas correspon-
dientes, y que las Conclusiones del Consejo de 26 de junio de 2018 
declaran que Turquía ha seguido alejándose de la Unión Europea y 
que las negociaciones de adhesión de Turquía se encuentran por con-
siguiente en punto muerto. También le reiteró la preocupación en los 
ámbitos de los derechos fundamentales, el estado de Derecho, y el de-
terioro de la independencia y del funcionamiento del poder judicial. 
Entonces, Turquía es un país candidato y es seguro, pero, al parecer, 
solo para recibir a los solicitantes de asilo, porque le dejaron claro que 
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las negociaciones de adhesión a la ue no prosperarían mientras no 
cumpla con los criterios de Copenhague. 

Otra situación que sorprendió fue que la ue elogió a Turquía por 
acoger y atender las necesidades de unos cuatro millones de refugia-
dos y destacó que la continuación de la implementación de la Declara-
ción ue-Turquía es de interés mutuo y crucial para detener la migración 
irregular. Este punto esclarece todavía más el doble discurso de la ue. 

También se comentó que el Mecanismo para los Refugiados en 
Turquía ha funcionado bien y, por lo tanto, el 29 de junio de 2018 los 
28 Estados de la ue�DFRUGDURQ�OD�PDQHUD�HQ�TXH�ÀQDQFLDUtDQ�HVWH�0H-
FDQLVPR��FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�SUHVWDU�DSR\R�D�ORV�UHIXJLDGRV�VLULRV�

Tras el acuerdo alcanzado en el Consejo Europeo, los Estados 
PLHPEURV�GHFLGLHURQ�TXH�GRV�PLO�PLOORQHV�GH�HXURV�VH�ÀQDQFLDUiQ�FRQ�
cargo al presupuesto de la ue, y los mil millones restantes procederán 
de las contribuciones de los Estados miembros, calculadas según su 
proporción en la renta nacional bruta de la ue.

Conclusiones

La respuesta a la crisis migratoria de 2015 por parte de la ue se puede 
considerar como una securitización, ya que, por una parte, ayuda a 
PDQWHQHU�HO�ELHQHVWDU�HXURSHR��\�SRU�OD�RWUD�ÀQDQFLD�SUR\HFWRV�IXHUD�
de las fronteras de la Unión Europea (en los denominados países de 
origen seguros). Turquía resultó ser un país seguro para recibir a los 
solicitantes de asilo, pero no para continuar con el procedimiento de 
adhesión a la ue. Esto indica claramente que la ue quiere mitigar la 
crisis migratoria fuera de sus fronteras, violando el derecho interna-
cional. Como se sabe, el principio de solidaridad para reparto de re-
fugiados no funcionó, y las ultraderechas tomaron fuerza; muestra de 
HVR�VH�YHUi�UHÁHMDGD�HQ�ODV�XUQDV�GHO����DO����GH�PD\R�HQ�ODV�YRWDFLRQHV�
para elegir el nuevo Parlamento Europeo. 

No hay que olvidar que el asilo es un derecho, y la Unión Europea 
debe garantizar rutas más seguras hacia Europa y reformar el sistema 
GH�'XEOLQ��FRQ�HO�ÀQ�GH�DUPRQL]DU�ODV�OHJLVODFLRQHV�QDFLRQDOHV��GHEL-
do a que la legislación comunitaria sobre protección internacional no 
se aplica de manera coherente en los países miembros de la ue. De 
igual manera, se debe garantizar un reparto equitativo de responsa-
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bilidades en la acogida de las personas solicitantes de asilo entre los 
Estados miembros, y se debe fomentar la solidaridad dentro y fuera 
de la Unión Europea. Si se quiere más Europa hay que luchar contra el 
racismo y la xenofobia. 
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Política exterior de seguridad común de  
la ue: El caso del Estado fallido en Somalia

Francisco Javier Campos Orozco1

Resumen
La Política Exterior de Seguridad Común de la Unión Europea (pesc) opera a 
través de distintas herramientas y programas, los cuales llevan implícitos los 
HOHPHQWRV�ÀORVyÀFRV�TXH�GDQ�YLGD�D�OD�ue: El establecimiento de la paz entre 
Estados miembros, la seguridad internacional, la cohesión social, el respeto 
a los derechos humanos y la consolidación de la democracia, por mencionar 
algunos.
Por ello, las misiones civiles o militares que apruebe el Consejo de Europa, a 
través de lo pactado en la pesc, deberán ejecutarse de manera integral, con 
miras a la estabilidad sostenible de la paz. 
En ese sentido, el presente trabajo pretende analizar las razones de la imple-
mentación de las Misiones eutm Somalia, eucap Somalia y Operación navfor 
Atalanta, en el Cuerno de África, para demostrar que la imposibilidad del 
Estado somalí para enfrentar el crecimiento del terrorismo y la piratería ma-
rítima de la zona ha sido motivo de preocupación para la ue.
Palabras clave: Unión Europea, pesc, terrorismo, piratería marítima, Somalia
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Common foreign security policy of
eu: The case of the failed State in Somalia

Abstract
The Common Foreign Security Policy of the European Union (cfsp) operates 
through different tools and programs which are implicit in the philosophical 
elements that give life to the eu: The establishment of peace between Mem-
ber States, international security, social cohesion, respect for human rights, 
and the consolidation of democracy, to name a few.
Thus, the civil or military missions approved by the Council of Europe, 
through what is agreed in the cfsp, must be carried out in a comprehensive 
manner, with a view to a sustainable stability of peace.
In this sense, this paper aims to analyze the reasons for the implementation 
of the Somalia eutm, eucap Somalia and Operation navfor Atalanta missions 
in the Horn of Africa, demonstrating the inability of the Somali State to face 
the growth of terrorism and piracy in Somalia, has been a concern for the eu.
Keywords: European Union, cfsp, terrorism, piracy, Somalia

Introducción

Luego de la caída del Muro de Berlín, la agenda mundial sufrió cam-
bios drásticos. Las prioridades de los Estados ya no se constreñían a 
participar a favor o en contra de alguna de las dos potencias mundia-
les que se disputaban el liderazgo global. El sistema bipolar colapsó, 
y con él, los equilibrios políticos y militares que, de alguna manera, 
mantenían una extraña paz en algunos lugares de la tierra.

(O�ÀQ�GH�HVWD�HUD�RFDVLRQy�OD�UHFRQVLGHUDFLyQ�GH�FLHUWDV�ÀJXUDV�GH-
lictivas que ya habían vulnerado la seguridad de los Estados, pero 
que eran vistas como apéndice y extensión de los “Estados canalla”, o 
simplemente sopesadas en segundo término, pues los enemigos reales 
y quienes dictaban la política internacional de manera exclusiva eran 
los propios Estados.

Después de los atentados del 11 de septiembre de 2001, perpetra-
dos por Al Qaeda en los eeuu, las visiones de las agencias de seguri-
dad de los Estados, así como las investigaciones académicas, empiezan 
D�JLUDU�DOUHGHGRU�GH�QXHYDV�ÀJXUDV�R�QXHYDV�IRUPDV�GH�YXOQHUDU�OD�VH-
guridad internacional a través del terrorismo y el crimen organizado.

El caso de la Unión Europea, consolidada luego de más de ses-
enta años de integración económica y política, opera a partir de tres 
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pilares que reducen la incertidumbre entre sus miembros y aumentan 
su profundidad vinculadora. Este modelo de integración, único en su 
tipo, se sustenta en las Comunidades Europeas, la Política Exterior y 
de Seguridad Común, así como la cooperación en asuntos de justicia.

En el presente trabajo se analizará la aplicación de la Política Exte-
rior y de Seguridad Común (pesc) de la Unión Europea, que puede ex-
presarse de distintas formas, sea bajo instrumentos jurídicos como las 
cláusulas democráticas insertadas en sus tratados comerciales o acu-
erdos de cooperación, sea en casos que involucren a la seguridad, por 
medio de misiones militares o civiles, cuya intención será, de manera 
efectiva, velar por la integridad de los intereses de la Unión Europea y 
colaborar en la difusión de valores como la cohesión social, la calidad 
democrática, el respeto y la salud de las instituciones públicas, y la 
observancia irrestricta de los derechos humanos.

En ese orden de ideas, la pesc, en su lógico ejercicio exterior, crea, 
PRGLÀFD��IRUWDOHFH�R�H[WLQJXH�YtQFXORV�FRQ�RWURV�(VWDGRV�\�UHJLRQHV��
para esta investigación, Somalia es el caso de estudio.

(O�(VWDGR�VRPDOt��VXPLGR�HQ�OD�ÀJXUD�GHO�(VWDGR�IDOOLGR��DVXPLHQ-
do los costos de la falta de instituciones, pérdida del monopolio de la 
IXHU]D�\�FRQÁLFWLYLGDG�GHVHVWUXFWXUDGD��HV�WDO�YH]�HO�PD\RU�UHIHUHQWH�
de caos social. Una región en la cual la violencia proveniente de una 
guerra civil en los años noventa se ha extendido hasta el día de hoy en 
la forma de grupos terroristas como Al Shabaab, y en manifestaciones 
criminales como la piratería marítima. Ambos tipos de delito consti-
tuyen una amenaza regional y mundial por la grave penetración y la 
forma de operación de las células delictivas.

&RQ�HOHPHQWRV�FRPR�OD�EUHYH�UHFRQVWUXFFLyQ�KLVWyULFD�GHO�FRQÁLFWR�
de Somalia, el crecimiento del terrorismo y la piratería en el Cuerno de 
África, así como la respuesta de la ue�D�WUDYpV�GH�PLVLRQHV�HVSHFtÀFDV�
como Operación Atalanta, Misión de Entrenamiento del Ejército So-
malí (eutm), y eucap Somalia, se pretende describir la forma práctica 
de la pesc, sus alcances, aciertos y áreas de oportunidad, así como la 
estrategia integral de cooperación que sostiene ante la situación de la 
actual Somalia.
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1. Breve historia del conflicto de Somalia

Somalia es uno de los países más conocidos de África por las graves 
condiciones sociales, políticas, ambientales y económicas que con-
ÁX\HQ�HQ�VX�LQWHULRU��'HVGH�OD�pSRFD�FRORQLDO��SDVDQGR�SRU�OD�&RQIH-
UHQFLD�GH�%HUOtQ���������HQ�OD�TXH�VH�ÀMDQ�ODV�IURQWHUDV�\�HO�UHSDUWR�GH�
África por parte de las potencias europeas, Somalia ha vivido en un 
FRQVWDQWH�FRQÁLFWR��\D�VHD�FRQWUD�,WDOLD�R�*UDQ�%UHWDxD�GXUDQWH�OD�IDVH�
colonialista, sea entre sus clanes y señores de la guerra en los años 
ochenta y noventa, sea, de manera más moderna, contra otros Estados 
de la región y las misiones internacionales de la onu o la Unión Afri-
cana a través de células terroristas.

Para entender mejor esta historia, debemos remontarnos a la Gran 
Somalia, formada a partir la unión de Somalia con Somalilandia en 
1960, coincidiendo con la declaración de independencia de esta última 
de la corona británica.2 En 1969, Mohamed Siad Barré, militar y políti-
co somalí, inicia una Revolución en contra de Mohamed Hussein, al 
cual derroca en ese mismo año y decide implementar (o intentarlo) un 
gobierno socialista, de inspiración maoísta. 

Si bien no es motivo de este trabajo reconstruir de manera histórica 
el nacimiento de Somalia, sí es prioritario sentar las bases mínimas 
para entender de mejor manera su situación actual; por ello no resulta 
ocioso señalar que el mandato de Siad Barré (1969-1991), incrustado en 
plena Guerra Fría, tuvo el apoyo momentáneo de la Unión de Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas (urss), pero también de los Estados Unidos 
(eeuu���6X�KLVWyULFR�FRQÁLFWR�FRQ�(WLRStD��TXLHQ�KDVWD�ÀQDOHV�GH� ORV�
años ochenta también recibía apoyo de la urss, llevó a una guerra 
entre ambos Estados por el territorio de Ogaden, en la cual Siad Barré 
fue derrotado por el ejército etíope de Mengistu Haile Mariam, cuya 
cercanía con Cuba y la urss�VH�YLR�UHÁHMDGD�HQ�DSR\R�WiFWLFR�\�PLOLWDU�
GXUDQWH�HO�FRQÁLFWR��(Q�������OXHJR�GH�YDULRV�LQWHQWRV�IDOOLGRV�GH�LQYD-
GLU�DTXHO�WHUULWRULR��0HQJLVWX�\�%DUUp�ÀUPDQ�OD�SD]�

La vida política de Somalia, independientemente de Barré o cual-
quier otro dirigente político, electo o impuesto, tiene fuerte presencia 

2. Somalia se independiza de Italia en el mismo año.
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de los clanes, quienes son en realidad la estructura más sólida de la 
vida pública somalí. Al respecto, Reig Alamillo (2012) explica:

La sociedad somalí, pues, está basada en la estructura del clan, que consiste en 
un sistema de linaje segmentario orientado verticalmente. Este sistema de linaje 
es patrilineal, por lo que la identidad de clan de una persona se transmite por vía 
paterna, es decir, que, si bien la mujer mantiene su linaje una vez casada, sus hijos 
adquieren la identidad del padre. Dentro del sistema de linaje segmentario se 
pueden diferenciar las categorías de clan familiar, clan, sub-clan, linaje principal 
y grupo que paga el mag (compensación por crímenes de sangre).3

Otros factores, como tener una sociedad prácticamente homogénea 
en lo religioso (islam) y étnico (somalíes), han generado que, por mo-
mentos fugaces y cortos, la unidad nacional haya girado en torno a di-
versas ideas y movimientos (en su mayoría violentos) que han traído 
cambios abruptos en la población. Este es el caso del derrocamiento 
de Siad Barré en 1991, el cual provino no solo de sus excesos como 
JREHUQDQWH��VLQR�GH�VXV�LQHÀFDFHV�GHFLVLRQHV�HQ�SROtWLFD�H[WHULRU��/DV�
FRQVWDQWHV�GHUURWDV�\�OXHJR�OD�ÀUPD�GH�OD�SD]�FRQ�(WLRStD��DVt�FRPR�HO�
aislamiento de Somalia ignorando a las potencias mundiales y su con-
secuente asistencia política y militar, parecieran haber sido dos aristas 
que debilitaron profundamente al gobierno de Barré. En lo interno, el 
disgusto de los ancianos y jefes de clanes por la constante intromisión 
HQ�VXV�DVXQWRV�LQWHUQRV�YLQR�D�VHU�HO�HOHPHQWR�ÀQDO�TXH�OHYDQWDUD�HQ�
armas al pueblo y al ejército en contra del dictador, el cual 

«GHVSXpV�GH�WUHV�DxRV�GH�FRQÁLFWR�DUPDGR�LQWHUQR��/D�FRDOLFLyQ�GH�JUXSRV�RSR-
sitores que lo derrocó inició una lucha armada para conseguir el poder, lo que 
produjo la total destrucción del país y la muerte de centenares de miles de perso-
nas desde 1991. Esa situación animó a una intervención de los eeuu (Operación 
Restore Hope) y al establecimiento de una misión de las Naciones Unidas (uno-
som) en 1992, que fracasó y salió del país tres años más tarde. A pesar de estos 
precedentes, en 2002, el secretario general de la onu recomendó el establecimien-
to de una misión de mantenimiento de la paz, sobre la base de las propuestas de 
las comunidades y que estuviera centrada en las tareas de desarme y desmovi-
lización. Algunas regiones del país se han autoindependizado o han acordado 
cierto grado de autonomía (Somalilandia y Puntlandia).4

��� 3DUD�PD\RU�LQIRUPDFLyQ��KWWSV���EROHWLQGHUHFKRVKXPDQRV�ÀOHV�ZRUGSUHVV�FRP���������
somalia-2012-descripcic3b3n-del-sistema-de-clanes.pdf.

4. http://www.observatori.org/paises/pais_74/documentos/13%20somalia.pdf.
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Como se ha manifestado antes, no es motivo de este trabajo ahondar 
de forma detallada en los procesos históricos de formación del Estado 
somalí; por lo tanto, algún elemento de importancia puede parecer 
que pasa inadvertido por el presente artículo; no obstante, lo que sí 
resulta relevante es resaltar algunos fenómenos que surgen o se con-
solidan con la caída de Barré. De manera principal, su derrocamiento 
fomentó la guerra entre clanes y el surgimiento de señores de la gue-
rra en diversas zonas del país; esto, de manera lógica, resultó en una 
escalada de violencia que no solo inició una guerra civil, sino también 
creó las condiciones para la salida de las pocas compañías extranje-
ras en la zona, lo cual dio como resultado el inicio de un proceso de 
pobreza endémica que vino a dinamizarse con hambrunas y sequías. 
/D�DOWD�FRQÁLFWLYLGDG�SURYHQLHQWH�GH�XQ�IUiJLO�(VWDGR�\�XQD�DXVHQFLD�
GH�DXWRULGDG�UHVXOWy�WDPELpQ�HQ�GHWHULRUR�GH�OD�LQIUDHVWUXFWXUD��ÁXMR�
masivo de refugiados, diásporas, y nacimiento de zonas semiautóno-
PDV��$QWH�OD�JUDYHGDG�\�OD�GHVHVWUXFWXUDFLyQ�GH�HVWH�FRQÁLFWR��SRGUtD�
asegurarse que tal vez solo los elementos de homogeneidad étnica, 
lingüística y religiosa de Somalia, así como la forma de colonización, 
distinta a la de Ruanda o República Democrática del Congo, lograron 
evitar un genocidio similar al de 1994 entre tutsis y hutus.

(VWD�DOWD�FRQÁLFWLYLGDG��VXPDGD�D�OD�LQFDSDFLGDG�GHO�(VWDGR�SDUD�
controlarla, así como a la indolencia y la indiferencia de la comunidad 
internacional, sentó las condiciones para que, de manera formal, en el 
&XHUQR�GH�ÉIULFD�QDFLHUDQ�\�VH�DÀDQ]DUDQ�HVWUXFWXUDV�GHOLFWLYDV�

2. Amenazas que surgen del conflicto somalí

Durante 2004 se logra imponer en Somalia un Gobierno Federal de 
Transición (gft), mediante un acuerdo entre los señores de la guerra 
y los clanes, con el apoyo de Etiopia y Kenia. No obstante, también en 
ese año nace una guerrilla denominada Unión de Tribunales Islámicos 
(uti), la cual tenía amplia simpatía de varios sectores sociales y el con-
trol militar de ciudades como Mogadiscio. 

Esta agrupación político-militar, y otra denominada Harakat al 
Shabaab al Mujahideen (Movimiento de Jóvenes Combatientes por el 
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Islam, o Al Shabaab),5 se unen después de los atentados del 11-S para 
controlar Mogadiscio e instalar campos de entrenamiento en la zona. 
'LFKD�VLWXDFLyQ�JHQHUD�FRQÁLFWRV�\�DWDTXHV�GH�FRQWHQFLyQ�SRU�SDUWH�
del gft, apoyado por Etiopía y Kenia, y se dispara la violencia entre 
facciones en pugna: Por un lado, Al Shabaab, uti y un grupo denomi-
nado Alianza para la Re liberación de Somalia (ars); por el otro bando, 
la Unión Africana, que al amparo de la Resolución 1725 del Consejo de 
Seguridad de la onu, forma una misión militar en Somalia (amison), 
integrada por Etiopía, Burundi, Camerún, Yibuti, Ghana, Kenia, Ní-
ger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona, Uganda, Zambia, Zimbawe.6

En este punto, Al Shabaab se radicaliza en su discurso, y utiliza el 
nacionalismo para legitimar su lucha. En 2006 exigió la expulsión de 
FRPEDWLHQWHV�H[WUDQMHURV�HQ�OD�]RQD�GH�FRQÁLFWR��onu, amison, etcé-
tera), y luego anuncia como prioridad la creación de un Estado con 
inspiración afgana, respetuoso de las leyes de Alá. 

$VLPLVPR��HQ�VXV�iUHDV�GH�LQÁXHQFLD�HMHFXWDURQ�FDVWLJRV�\�SHQDV�
como azotes, lapidaciones, decapitaciones y mutilaciones públicas 
a quienes fueran sorprendidos o denunciados realizando prácticas 
“impuras”, según su propia interpretación del Islam. Durante estos 
años (2009-2010) el crecimiento de Al Shabaab había sido exponencial, 
autores como Arcos Sanchez (2014), De la Corte Ibáñez (2015), Ferro 
(2016), y Palancián de Inza (2017), han estudiado y descrito la violen-
FLD�HQ�6RPDOLD��HQ�HVSHFtÀFR�HO�FDVR�GH�$O�6KDEDDE�\�OD�SLUDWHUtD��DVt�
como la debilidad o incapacidad del Estado para combatir y castigar 
estos delitos. 

Estos autores coinciden en que desde 2010 las relaciones entre Al 
Shabaab y Al Qaeda han sido cada vez más cercanas; incluso, Ayman 
$O�=DZDKLUL��DQWLJXR�OtGHU�GH�$O�4DHGD��ORV�GHÀQLy�FRPR�´/RV�/HRQHV�
del Islam en África”, de igual forma, ambos grupos terroristas llama-
ron a través de medios de comunicación a promover la yihad en eeuu, 
Israel, Sudán, Ghana, Eritrea, Yibuti, Kenia y Etiopía. 

5. Nacida en los años ochenta de la Unión Islámica que combatió contra Barré, fue
desmantelada por Kenia y Etiopía en los años noventa, para refugiarse en Afganistán y
generar vínculos con Al Qaeda.

��� /R�FXDO�UHYHOD�OD�JUDYHGDG�GHO�FRQÁLFWR��SHUR�DGHPiV�OD�LQWHQFLyQ�GH�ORV�SDtVHV�GH�IUHQDU�
los avances de la violencia hacia sus territorios y, por otra parte, la lucha por la hegemonía 
regional del Cuerno de África entre Kenia y Etiopía.
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De acuerdo con De la Corte (2015), en su época de mayor esplen-
dor, Al Shabaab llegó a tener cerca de 9,000 militantes, lo cual es re-
sultado directo de la visión nacionalista y de reivindicación social y 
religiosa que impregnaban a sus luchas, pues, como se ha señalado, la 
amison y la onu eran interpretadas como intrusos y no como perso-
QDO�TXH�EXVFDED�SDFLÀFDU�OD�UHJLyQ��

Sería difícil dar a conocer una cifra real acerca del número de 
atentados que esta organización terrorista ha perpetrado. De la Corte 
Ibáñez señala que, según estudios de la Universidad de Maryland, se 
estima que entre 2007 y 2014 fueron alrededor de 1,700 ataques; algu-
nos de los más importantes por su interpretación política o número de 
víctimas son el de Kampala en 2010, en el cual hizo estallar bombas en 
XQ�FOXE�GH�UXJE\�GXUDQWH�OD�ÀQDO�GH�OD�&RSD�GHO�0XQGR��ORV�DWDTXHV�
constantes a la sede de la Misión de la onu y la amison; los atentados 
en los puertos de Kismayo, restaurantes en Yibuti y Kenia, así como en 
el Parlamento de Mogadiscio; el asalto a un centro comercial en Kenia, 
con más de 80 muertos y 300 heridos; el asesinato del embajador de 
Somalia en Suiza, y el atentado más grave de su historia: asesinó a más 
de 150 personas e hirieron a varias más en la Universidad Cristiana 
Garissa, en Kenia, mediante un asalto al campus.

Hasta julio de 2018 este tipo de atentados se sigue repitiendo de 
manera más o menos constante, tanto en ataques frontales a amison 
y fuerzas del orden local como en su vertiente de acciones terroristas, 
VHPEUDQGR�H�LQVWDODQGR�ERPEDV�HQ�RÀFLQDV��FDPLRQHV��FXDUWHOHV�GHO�
ejército o lugares públicos.

Esta forma de actuar encuadra a todas luces con el tipo penal des-
crito por la onu en su resolución 51/210 de enero de 1997, en la cual: 

reitera que terrorismo son los actos criminales encaminados o calculados para 
provocar un estado de terror en el público en general, un grupo de personas o 
SHUVRQDV�SDUWLFXODUHV�SDUD�SURSyVLWRV�SROtWLFRV��HV�FRQVLGHUDGR�XQ�DFWR�LQMXVWLÀ-
cable en cualquier circunstancia, cualesquiera que sean las consideraciones polí-
WLFDV��ÀORVyÀFDV��UDFLDOHV��pWQLFDV�R�GH�FXDOTXLHU�RWUD�QDWXUDOH]D�TXH�SXHGDQ�VHU�
LQYRFDGDV�SDUD�MXVWLÀFDUORV�

En suma, Al Shabaab es la amenaza más grande de Somalia, y tal vez 
una de las más peligrosas en África. Sin embargo, otras formas de cri-
PHQ�RUJDQL]DGR�� FRPR� HO� QDUFRWUiÀFR�� HO� FRQWUDEDQGR� R� OD� WUDWD� GH�
personas se encuentran presentes en la zona, intrínsecamente ligadas 
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con Al Shabaab, toleradas, permitidas, usufructuadas o ejecutadas por 
ellos mismos. 

(Q�HO� FDVR� HVSHFtÀFR�GH� OD�SLUDWHUtD�� HO� FRQWURO�GH�SXHUWRV� FRPR�
.LVPD\R��DVt�FRPR�HO� WUiÀFR�GH�DUPDV�\� OD�H[WRUVLyQ��VRQ�HO�YtQFXOR�
principal entre Al Shabaab y los delitos marítimos en la zona del Cuer-
no de África. Si bien Al Shabaab no es una organización que encuadre 
o ejecute (por lo menos de manera regular) el saqueo, el secuestro o la
H[WRUVLyQ�D�EXTXHV�PHUFDQWHV��WXUtVWLFRV�R�SHVTXHURV��Vt�VH�LQÀHUH�XQ�
YtQFXOR�GHOLFWLYR�HQWUH�DPEDV�ÀJXUDV�

La relación entre piratería y Estado fallido en Somalia es estudiada 
SRU�5DPRV�9HUD���������TXLHQ�GHÀQH�DPERV�FRQFHSWRV�GH�OD�VLJXLHQWH�
manera:

La piratería, de acuerdo al artículo 101 de la Convención (de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar), es todo acto ilegal de violencia o de detención, o todo 
acto de depredación, cometidos con un propósito personal por la tripulación o los 
pasajeros de un buque privado o de una aeronave privada, y dirigidos contra un 
buque o una aeronave en alta mar o en un lugar no sometido a la jurisdicción de 
ningún Estado, o contra personas o bienes a bordo de ellos. También será pirate-
ría todo acto de participación voluntaria en la utilización de un buque o de una 
aeronave, cuando el que lo realice tenga conocimiento de hechos que den a dicho 
buque o aeronave el carácter de buque o aeronave pirata.

En cuanto al Estado fallido, argumenta que:

(O�WpUPLQR�(VWDGR�IDOOLGR�HVWi�GH�PRGD��DXQTXH�FRQYLHQH�UHFRUGDU�VX�GHÀQLFLyQ��
Para ello es necesario saber qué es un Estado. Y Estado es una entidad con un 
Gobierno soberano que ejerce autoridad suprema sobre una población relativa-
PHQWH�ÀMD��TXH�UHVLGH�GHQWUR�GH�XQDV�IURQWHUDV�WHUULWRULDOHV��\�TXH�QR�UHFRQRFH�
autoridad superior fuera de ellas (Pearson y Martin Rochester, 2000: 40). Es decir, 
consta de tres elementos: un poder político organizado que ejerce la soberanía so-
bre una población en un territorio (Brotons, Riquelme Cortado, Orihuela Calata-
yud, Díez-Hocleitner y Pérez-Prat Durbán, 1997: 43-48). Estado fallido, entonces, 
es aquel en el que el Gobierno no tiene el control real del territorio, no es consi-
derado legítimo por una parte importante de la población, no ofrece seguridad 
interna o servicios públicos a los ciudadanos y no ostenta el monopolio del uso 
de la fuerza. Concepto anexo al Estado fallido es el de mar fallido, que designa las 
zonas marítimas de un país donde tampoco se ejerce la soberanía ni se asegura el 
cumplimiento efectivo de la ley.

Ambos conceptos, relacionados con lo hasta aquí desarrollado, nos 
indican que el Estado fallido somalí ha facilitado el nacimiento y el 
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crecimiento del terrorismo en su nación; esto ha venido de la mano 
con la incapacidad del Estado para solucionar problemas alimenta-
rios, sociales, económicos y políticos, que han impedido el crecimiento 
y desarrollo de los habitantes de Somalia. 

$KRUD�ELHQ��OD�GLÀFXOWDG�SDUD�VREUHYLYLU�HQ�XQ�SDtV�FRQ�QXOR�FUH-
cimiento y paupérrimo desarrollo obliga a algunas personas a formar 
parte del crimen organizado, dada su capacidad de generar recursos 
de manera más rápida que la economía formal y legítima. Con esa 
premisa, la interconexión de redes entre las distintas formas de crimen 
que cohabitan en Somalia es una condición lógica, previsible y espe-
cialmente peligrosa, no solo para África sino también para el mundo.

3. Algunas misiones de la Unión Europea (ue) en Somalia. Una
expresión de la política exterior y de seguridad común (pesc)

La Unión Europea otorga al concepto de cohesión social una especial 
importancia dentro de su esquema de integración. Sea desde la for-
mación de los Estados de bienestar europeos, sea a partir de las más 
recientes corrientes de inclusión y respeto a los derechos humanos, 
sea como contraposición a las ideas de las escuelas monetaristas, que 
dan prioridad a lo individual sobre lo colectivo, la formación de una 
sociedad con ideas europeístas ha sido, amén de las críticas, uno de los 
elementos más sólidos y envidiados de la Unión Europea.

Este principio de cohesión social, sumado a otros tantos que cons-
WLWX\HQ� HO� LGHDO� HXURSHR�� VH� YH� UHÁHMDGR� QR� VROR� HQ� OR� LQWHUQR�� VLQR�
también en la acción exterior de la Unión Europea (ue).

Actualmente este esquema de integración es considerado como 
una unión monetaria y política, con toma de decisiones vinculantes 
y supranacionales, cuya forma principal de integración radica en el 
llamado “Sistema de Pilares”, que se desprende del Tratado de Maas-
tricht de 1993, sobre el cual el Parlamento Europeo señala: 

(O�7UDWDGR�GH�0DDVWULFKW�PRGLÀFy� ORV�DQWHULRUHV� WUDWDGRV�HXURSHRV�\�FUHy�XQD�
Unión Europea basada en tres pilares: las Comunidades Europeas, la política ex-
terior y de seguridad común (pesc) y la cooperación en los ámbitos de la justicia 
y los asuntos de interior (jai). En vista de la ampliación de la Unión, el Tratado de 
Ámsterdam introdujo las adaptaciones necesarias para garantizar un funciona-
PLHQWR�PiV�HÀFD]�\�GHPRFUiWLFR�GH�OD�PLVPD�
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De acuerdo con lo anterior, los asuntos de seguridad de los países 
miembros habrán de recaer en el segundo pilar, cuya función, de 
manera lógica, es el trabajo conjunto de la ue en el concierto interna-
cional, así como la discusión, el pronunciamiento, la investigación, la 
creación y la aplicación de diversos mecanismos y herramientas que 
contribuyan a la estabilidad regional y, al mismo tiempo, genere un 
iUHD�GH�LQÁXHQFLD�HQ�RWUDV�ODWLWXGHV�D�WUDYpV�GH�OD�FRRSHUDFLyQ�HQ�GLV-
tintas áreas y bajo la muy particular forma de trabajo de la ue.

Sobre ese tema, una lectura del Resumen que brinda el Parlamen-
to Europeo nos demuestra que los lineamientos de política exterior 
y de seguridad común de la Unión tienen una fuerte base social y de 
consolidación de Estado de Derecho, y da amplia importancia a los 
derechos humanos y la calidad democrática, así como al fomento de la 
cooperación internacional y la defensa de intereses y valores comunes.

La política exterior y de seguridad común (pesc) (segundo pilar) La Unión tenía 
OD�PLVLyQ�GH�GHÀQLU�\�HMHFXWDU�XQD�SROtWLFD�H[WHULRU�\�GH�VHJXULGDG��VHJ~Q�XQ�Pp-
todo de carácter intergubernamental. Los Estados miembros estaban obligados a 
apoyar activamente y sin reservas esta política, con espíritu de lealtad y solida-
ridad mutua. Tenía, entre otros, los siguientes objetivos: la defensa de los valo-
res comunes, los intereses fundamentales, la independencia y la integridad de la 
Unión, de conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas; el 
fortalecimiento de la seguridad de la Unión en todas sus formas; el fomento de 
la cooperación internacional; el desarrollo y la consolidación de la democracia 
y del Estado de Derecho, así como el respeto de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales.

Se ha intentado reproducir estas ideas en la acción exterior de la ue, 
por medio de la inserción de cláusulas democráticas en sus tratados co-
merciales, o por la creación de misiones, programas y operaciones que 
fomenten una atmosfera de estabilidad en las regiones estratégicas de la 
ue, lo cual redunda en la propia seguridad de los Estados miembros.

A raíz de la disolución de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-
ticas y el cuestionamiento del discurso socialista en el mundo, se vivió 
un profundo cambio en la forma de interpretar, estudiar y practicar 
la política exterior y los límites de los Estados. No solo los estudiosos 
de la seguridad internacional han utilizado este cambio de paradigma 
como una metamorfosis en la arquitectura del poder global, sino, ade-
más, se ha puesto en duda la soberanía y la capacidad exclusiva de los 
Estados para vulnerar o ser vulnerados en su seguridad local. 
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Sobre esta temática se pueden citar trabajos como el de Orozco 
(2012), donde se señala que la porosidad en el sistema internacional 
dio apertura para la aparición de nuevas amenazas ajenas a los Esta-
dos, lo cual, junto con los cuestionamientos de los límites de la sobe-
ranía y el vacío material que dejó la urss, fomentó un nuevo debate 
entre realistas, idealistas, constructivistas, liberales (ofensivos y defen-
sivos) y marxistas, por construir una visión más moderna acerca de 
la seguridad. De manera similar, Cardinale (2017) y Cardona (2004) 
han resaltado, por separado, la importancia de los derechos humanos, 
la democracia, el derecho humanitario, la perspectiva cosmopolita de 
Kant, así como el surgimiento de nuevas amenazas para la seguridad 
internacional, como el terrorismo, crimen organizado, lavado de dine-
ro, piratería, delitos contra el medio ambiente, entre otros.

Por su parte, algunos críticos del statu quo, como Booth (1997, 
2007), desarrollaron propuestas en las cuales se hacía énfasis en crear 
las condiciones necesarias para vivir de manera segura; es decir, sin 
miedo a amenazas directas o indirectas. Algunos de estos puntos pue-
den resumirse sobre la base de los siguientes ejes:
 Ã Comunidad (inclusión y exclusión).
 Ã Ética.
 Ã Democracia.
 Ã Globalización.
 Ã Uso de la fuerza a través de intervenciones humanitarias.
 Ã Economía, terminar con el divorcio economía-política-ética.
 Ã Medio ambiente como asunto global.7

(VWD�QXHYD�YLVLyQ�GH�HQWHQGHU� OD�VHJXULGDG�\� ORV�FRQÁLFWRV�WDPELpQ�
SURYLHQH�GH� ORV� UHVXOWDGRV� LQHÀFDFHV�GH� ´QRYHGRVDVµ�ÀJXUDV�� FRPR�
las guerras preventivas practicadas por los Estados Unidos, así como 
de la falta de intervención oportuna y la paralización de la comunidad 
internacional ante hechos como los genocidios de Ruanda o los críme-
nes de guerra y de lesa humanidad en la ex-Yugoslavia, que dieron 
origen a sendos tribunales especiales cuya cristalización fue la Corte 
Penal Internacional.

7. Elaborado a partir de Ken Booth (1997, 2007)
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Estos fenómenos, y seguramente todos aquellos relacionados con 
el terrorismo y el crimen organizado, han fomentado no solo cambios 
en la pesc, sino también una participación más activa y efectiva de la 
ue. En ese orden de ideas, Quevedo (2016) aporta distintos elementos 
tomados del discurso de 2003 de Javier Solana (ex alto comisionado 
representante de la política exterior de seguridad), para señalar los de-
safíos de la nueva estrategia de Seguridad de la ue, la cual, como se ha 
señalado en otros trabajos, proviene precisamente de lo pactado en el 
Tratado de Lisboa (2007), donde se profundiza aún más la integración 
del modelo europeo, y la pesc se erige como uno de sus pilares más 
robustos. En su trabajo, Quevedo señala que las principales amenazas 
a las que quiere dar respuesta la nueva estrategia de la ue en materia 
de seguridad son:
 Ã 6HJXULGDG�\�SD]�LQWHUQDFLRQDO��FRQÁLFWRV�DUPDGRV�HQ�YDULRV�SDt-

VHV��QDUFRWUiÀFR��WHUURULVPR��FLEHUWHUURULVPR��DPHQD]D�QXFOHDU��
 Ã Replanteamiento del comercio mundial (creación de megarregio-

nes / comercio más social –justo)
 Ã Ralentización de la economía mundial. (derivado de la crisis de 

2008)
 Ã Consolidación democrática (golpes de Estado, autoritarismo, 

“perpetuidad representativa”)
 Ã Migración (América latina, África, Medio Oriente, Asia)
 Ã Derechos Humanos (género, explotación infantil, trata)
 Ã Cambio climático (inundaciones, sequias, deshielos, grandes hu-

racanes/tifones).

Lo anterior supone que, centrándonos en los elementos que hasta el 
momento se han vertido en este trabajo sobre la situación actual de So-
malia, esta región africana prácticamente encaja en la mayor parte de 
las preocupaciones de la ue, y, más allá de ello, como ha quedado de 
PDQLÀHVWR��WUDVFLHQGH�SRU�VHU�XQR�GH�ORV�(VWDGRV�FRQ�PD\RU�IUDJLOLGDG�
y con un altísimo grado de desestructuración institucional y política, 
lo cual genera no solo una preocupación humanitaria, sino también un 
interés geopolítico y de prevención que ha sido atendido bajo distintas 
formas, proyectos, misiones y herramientas.

Podría asegurarse que la Unión Europea ha expresado sus esfuer-
zos en Somalia en tres vertientes: combate a la piratería, combate al 
WHUURULVPR��HVSHFtÀFDPHQWH�$O�6KDEDDE���\�FRQVROLGDFLyQ�GH�ODV�LQV-
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tituciones políticas, democráticas y militares del Estado somalí. Cada 
una de estas preocupaciones es tratada mediante una misión, o pro-
grama, cuyo fundamento es la pesc y su perspectiva de seguridad y 
cooperación internacional. 

/D�RÀFLQD�GH�LQIRUPDFLyQ�GLSORPiWLFD�GH�(VSDxD�VHxDOD�HQ�VX�ÀFKD�
de la República Somalí, en referencia al papel de la ue en Somalia, que: 

La ue, por su parte, ha desarrollado un enfoque integral para abordar la compleja 
situación en el país. La ue�ÀQDQFLD� WDQWR� ODV�RSHUDFLRQHV�GH� OD�DPLVRP�FRPR� OD�
unsom, y cuenta con tres misiones sobre el terreno. La primera es la operación de 
lucha contra la piratería eu navfor Atalanta, que se puso en marcha en 2008 y que 
es uno de los factores que explican que durante varios años no se hayan registrado 
incidentes importantes, aunque en 2017 se produjo un repunte de los ataques pi-
ratas. La segunda es la misión eutm Somalia (European Union Training Mission), 
que fue lanzada en 2010, durante la presidencia española del Consejo de la ue, para 
contribuir al desarrollo y la capacitación del Ejército Nacional Somalí. La tercera y 
última es la misión eucap Somalia, que promueve desde 2012 el desarrollo de las 
capacidades de la policía marítima. La ue y sus Estados miembros también son 
grandes donantes de ayuda al desarrollo y asistencia humanitaria.

3.1 Piratería y Operación Atalanta

El caso de la piratería lleva implícito, por su propia naturaleza jurídica, 
un carácter delictivo organizacional, a través del cual la multiplicación 
de actos de secuestro de barcos, tripulaciones o robo de mercancías 
ha llegado a afectar seriamente la actividad marítima de la zona del 
cuerno de África. 

Tal vez el antecedente más directo al trabajo conjunto de la ue con-
tra la piratería sea la Operación Centinela Índico, de 2008, comanda-
da y desplegada de manera unilateral por España mediante aviones 
Orión P-3, con funciones de vigilancia, prevención e inteligencia, así 
como de protección a barcos españoles que navegaran por la zona. 
Dado el éxito de esta operación, la ue promueve en su seno un trabajo 
conjunto en contra de la piratería, por lo cual en 2009 se aprueba y 
lanza la Operación navfor ue Atalanta (Operación Atalanta).8

Las funciones principales de dicha operación son la defensa y la 
protección de los buques pesqueros y cualquier otra embarcación que 

8. Actualmente formada por Reino Unido, Países Bajos, Italia, Grecia, Alemania, Francia,
España, Finlandia, Suecia, Chipre, Malta e Irlanda, con Noruega como Estado no miembro.
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pueda ser vulnerada, así como el apoyo y seguridad para salvaguardar 
la integridad de las provisiones y la ayuda humanitaria provenientes de 
la misión de la Unión Africana y de la onu hacia el Cuerno de África.

Además, en su área operativa, las unidades de ue navfor pueden 
arrestar, detener y trasladar a personas sospechosas de querer cometer, 
cometer o haber cometido piratería o robo a mano armada en el mar, 
así como incautar buques de presuntos piratas y bienes a bordo. Los 
sospechosos pueden ser procesados por un Estado miembro de la ue, 
por Estados regionales o por cualquier tercer país con el que la ue ten-
ga acuerdo y desee ejercer su jurisdicción sobre los presuntos piratas. 
Siempre se velará por la Ley internacional y los Derechos Humanos.9

España y Francia son los países más interesados en la operación, 
pues son, según Fortuny (2011), quienes más actividad pesquera tie-
nen en la zona. España representa un 60% en la pesca de atún, y es 
el principal productor de conservas de atún en la ue y el segundo en 
el mundo; Francia tiene cerca de un 35% de mercado en la pesca de 
la zona, lo cual implica un importante interés económico para ambos 
países. Desde su inicio, y con un costo de aproximadamente 53 millo-
nes de euros por campaña, Atalanta ha logrado disminuir considera-
blemente la actividad de los piratas somalíes, con despliegue de cerca 
de 80 buques, de los cuales 37 han sido españoles, así como la partici-
pación de aviones Orión y C-235 de vigilancia marítima.

En marzo de 2014, según cifras obtenidas de Reuters y Sputnik de 
Madrid, se habían capturado 117 presuntos piratas y desmantelado 27 
bandas, lo cual, para One Earth Foundation, representa unos 7,000 mi-
llones de dólares en costes creados por la piratería en la zona somalí.

Ferro Rodríguez (2016), en su trabajo titulado Seguridad y desa-
rrollo: La intervención de la Unión Europea en Somalia, hace un balance 
de distintas intervenciones bajo el llamado comprehensive approach 
de la ue y muestra cifras que avalan el desarrollo positivo de la Ope-
ración Atalanta:

…es necesario echar un vistazo a los progresos alcanzados por las operaciones
de la pesc conducidas en Somalia, que en general son consideradas como éxitos. 
Desde un punto de vista operacional, Atalanta ha contribuido decisivamente a 
una bajada espectacular de los ataques piratas a embarcaciones en el Cuerno de 

9. Elaborado con información tomada de http://eunavfor.eu/.

ISSN 2007-9834



58 • InterNaciones. Año 7, núm. 18, enero-junio 2020

Francisco Javier Campos Orozco

África. Desde que la operación fue lanzada en 2008, un crecimiento inicial del 
número de ataques en los dos primeros años fue seguido por un continuo de-
FOLYH�KDVWD�ÀQDOHV�GH�������(Q������� ORV�SLUDWDV� VRPDOtHV�KDEtDQ�SUiFWLFDPHQWH�
desaparecido, lanzando solo ocho ataques hasta junio de 2013, mientras que en 
2011 habían actuado ya en 163 ocasiones para esa fecha y 69 en 2012. Por tanto, 
Atalanta ha conseguido crear ambiente más seguro en el océano, disuadiendo los 
ataques piratas y respondiendo de forma efectiva a los pocos que tuvieron lugar.

Desde 2017 y hasta la fecha, los reportes y noticias en medios de co-
municación referentes a los ataques de piratas en el Cuerno de África 
se han ido reduciendo; el periodista Miguel Ángel Gómez, del diario 
español Cope, señala el 4 de abril de 2018 que la operación Atalanta 
casi vacía (sic) de piratas la zona del Índico, y que en “los últimos seis 
PHVHV�VH�KDQ�FRQÀUPDGR�WUHV�LQWHQWRV�GH�DWDTXHV�SLUDWDV�D�QDYHV�HQ�OD�
cuenca de Somalia, dos en noviembre y uno en febrero”.

La misma tónica tiene el informe del mando de operaciones del 
(VWDGR�0D\RU�GH�OD�'HIHQVD�GH�(VSDxD��HQ�FX\D�ÀJXUD�UHFDH�HO�PDQGR�
de la operación Atalanta:

Actualmente el nivel de piratería en la región es bajo, siendo muy probable que 
el entramado pirata se encuentre en una situación de debilidad. Sin embargo, no 
se puede bajar la guardia, ya que la amenaza persiste al estar aún presente en 
Somalia las causas de esta actividad delictiva.

$WHQGLHQGR�D�ODV�HVWDGtVWLFDV��SXHGH�DÀUPDUVH�TXH�ODV�GLVWLQWDV�DJUX-
paciones dedicadas a la lucha contra la piratería en el Índico y las 
costas de Somalia, entre las que destaca eunavfor por ser la que más 
PHGLRV�QDYDOHV�\� DpUHRV�GHVSOLHJD��KDQ�DFWXDGR�GH� IRUPD�HÀFD]�� HO�
número de barcos secuestrados a lo largo de 2012 (7), es sensiblemente 
menor que el 2011 (24), 2010 (45) y 2009 (52). En los años 2013, 2014 
y 2015 no se han registrado ataques. El año 2016 ha comenzado en la 
misma tónica, sin ningún registro hasta el momento. Esta evolución 
favorable es debida al mayor compromiso con las medidas de auto-
SURWHFFLyQ�GHO�WUiÀFR�PHUFDQWH��IXQGDPHQWDOPHQWH�FRQ�HO�HPEDUTXH�
de equipos de seguridad privados, y las neutralizaciones de grupos 
piratas activos (pag en sus siglas en inglés) en la mar por parte de las 
unidades navales de las diferentes agrupaciones

La importancia que la ue otorga a la piratería como forma de cri-
men organizado es innegable, y ha quedado al descubierto con la gran 
cantidad de efectivos y recursos económicos y materiales que dirige al 
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temible fenómeno. No obstante, ni es la única área de preocupación, 
QL�H[LVWH�XQD�LQWHQFLyQ�HXURSHD�GH�SHUSHWXDUVH�GH�PDQHUD�LQGHÀQLGD�
como policía de la costa somalí. A partir de esa idea, surgen otras ini-
ciativas, algunas para favorecer el nacimiento y el crecimiento de ins-
tituciones sostenibles que rompan con el esquema fallido de Somalia, 
y otras encargadas de crear un cuerpo militar que pueda hacer frente 
D� ORV�SUREOHPDV�QDFLRQDOHV��TXH�GHÀHQGD� OD�PX\�YXOQHUDGD�VREHUD-
QtD�\�TXH��SRU�RWUD�SDUWH�� ORJUH�SDFLÀFDU�\�FRQIURQWDU� ORV�SUREOHPDV�
\�FRQÁLFWRV�FRQ�ORV�VHxRUHV�GH�OD�JXHUUD�\�ORV�FODQHV�DJUHVLYRV��SHUR�
especialmente con el terrorismo provocado por Al Shabaab y su larga 
LQWHUFRQH[LyQ�GH�UHGHV�FRQ�QDUFRWUDÀFDQWHV��SLUDWDV��WUDWDQWHV�GH�SHU-
VRQDV��WUDÀFDQWHV�GH�DUPDV��FRQWUDEDQGLVWDV��HWFpWHUD�

3.2 Misión de Entrenamiento de la Unión Europea en Somalia (eutm): 
Influencia militar para pacificar y custodiar las instituciones

La presidencia de España del Consejo de Europa en 2010 marca el ini-
cio de una de las misiones más importantes de la Unión Europea, por 
la profundidad y la ambición de su objetivo. Dados los hechos violen-
tos que desde 1991 sacuden a Somalia, y que han sido tierra fértil para 
destruir infraestructura y superestructura social y política, la ue ha 
iniciado acciones tendientes a reestructurar las capas institucionales 
de Somalia; una de ellas es dotar de capacidad al frágil Estado para de 
nuevo retomar el monopolio de la fuerza y defender a la población, a 
las instituciones y al Estado, todo dentro del marco de la ley.

En un Estado desestructurado, donde la violencia ha sido gene-
ralizada y sumamente cruel, la existencia de un ejército robusto, leal, 
HQWUHQDGR�� FRQ�DUPDPHQWR�PRGHUQR�\� VXÀFLHQWH��GLVFLSOLQDGR�D� ORV�
pactos nacionales y no personales, así como sensibilizado en el respeto 
estricto a los derechos humanos y el derecho humanitario, se hace no 
solo necesaria, sino también imprescindible. Pero la imposición de la 
democracia a través de la cooperación para la construcción y el desa-
UUROOR�GH�LQVWLWXFLRQHV�SDUHFHUtD�QR�VHU�VXÀFLHQWH�HQ�XQD�UHJLyQ�GRQGH�
el terrorismo adopta no solo su forma política y religiosa sino incluso 
la de control y ocupación de zonas.

eutm es una misión en la cual, bajo el amparo de la resolución 
1872 del Consejo de Seguridad de la onu, se busca el adiestramiento 
y la instrucción del Ejercito Nacional Somalí. La ue, por medio de esta 
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misión, intenta garantizar la seguridad y la integridad del Estado y 
de las instituciones somalíes. La misión, está formada por doce países 
de la Unión Europea y Serbia, quienes aportan 125 efectivos que han 
capacitado a casi 5,000 soldados somalíes; España aporta dieciocho 
soldados y ha tenido el mando de la misión. 

No obstante, es innegable que las intervenciones militares en So-
PDOLD�KDQ�VHUYLGR�SDUD�SDFLÀFDU�OD�]RQD�GH�PDQHUD�PRPHQWiQHD��SXHV�
los propios hechos demuestran que ni las misiones de la onu (onusom 
i y ii), ni Restore Hope, de eeuu, o la Misión de la Unión Africana en 
Somalia (amison��� KDQ� ORJUDGR� WHUPLQDU� HO� FRQÁLFWR�R� LQVWDXUDU�XQ�
gobierno que pueda desterrar el terrorismo y el crimen de Somalia. In-
cluso hay quienes sostienen que el elemento religioso islámico somalí 
y la unidad nacional o religiosa han llegado a operar más en favor de 
grupos islámicos, como la Unión de Tribunales o Al Shabaab, y en 
contra de países como Kenia o Etiopía.

El concepto de asistencia militar es explicado por Hermoso Orzaéz 
�������D�SDUWLU�GH�OD�GHÀQLFLyQ�GHO�3DUODPHQWR�(XURSHR�\�OD�PLVLyQ�GH�
entrenamiento de la ue en Mali; se reproduce aquí por considerarlo 
pertinente para entender mejor la función de una misión de entrena-
miento y capacitación:

Las actividades de asistencia militar son aquellas realizadas por personal militar 
TXH� WLHQHQ�FRPR�ÀQDOLGDG�UHIRU]DU� ODV�FDSDFLGDGHV�PLOLWDUHV�GH�RWUR�(VWDGR�\��
de esta manera, contribuir a la reforma del sector de seguridad (ssr) como herra-
mienta básica para estabilizar su situación general. 

Los efectos de un ejército bien entrenado se observan en múltiples 
dimensiones. En distintas partes de África, como República Centro-
DIULFDQD��5HS~EOLFD�'HPRFUiWLFD�GHO�&RQJR�R�&RVWD�GH�0DUÀO�� H[LV-
ten riesgos claros de probables ataques de exterminio o genocidas, 
así como de violaciones graves del derecho de guerra y del derecho 
humanitario, lo cual, si no se puede evitar, por lo menos se prevenir o 
combatir con un ejército disciplinado y adiestrado. 

En el caso de Somalia, los avances y retrocesos de Al Shabaab, tan-
to en Kismayo como Mogadiscio y otras regiones rurales, son un pro-
blema latente para los diversos cuerpos y misiones que combaten al 
grupo terrorista, así como para la región en general, pues la forma de 
actuar del terrorismo adopta la dinámica internacional para lograr sus 
ÀQHV��/D�VXSXHVWD�UHODFLyQ�GH�$O�6KDEDDE�FRQ�$O�4DHGD�\�FRQ�%RNR�
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+DUDP��DVt�FRPR�VXV�LQWHUFRQH[LRQHV�FRQ�RWUDV�ÀJXUDV�GHO�FULPHQ�RU-
JDQL]DGR��FRPR�OD�SLUDWHUtD�R�HO�WUiÀFR�GH�DUPDV��SHUVRQDV�\�GURJDV��
obligan a la ue a crear esquemas de cooperación integrales, multidisci-
SOLQDULRV�\�FRQ�PD\RU�SHQHWUDFLyQ��QR�VROR�SDUD�SDFLÀFDU�OD�]RQD�VLQR�
también para que exista una seguridad colectiva, sobre todo en los 
países cercanos a sus excolonias. 

Las conclusiones del Consejo sobre Somalia, en el seno del Conse-
jo de Europa, del 15 de febrero de 2016, revelan la voluntad de la ue 
de mantener la cooperación con Somalia, a través de la amison o de 
las propias misiones de la ue, pero, más allá de ser una cooperación 
SDWHUQDOLVWD�R�FRQ�~QLFR�LQWHUpV�GH�FRQWHQFLyQ�PRPHQWiQHR��VH�LQÀHUH�
una gran preocupación por Al Shabaab, cuyo combate estratégico no 
se constriñe a recuperar ciudades sino a fomentar una estabilidad sos-
tenible a través de la formación de un ejército nacional.

Resulta, entonces, procedente analizar los puntos 2, 5, 6, 8 y 9, ex-
traídos del Consejo sobre Somalia, para entender mejor los trabajos 
de la ue en la zona del Cuerno de África y el objetivo de integrar en 
Somalia un ejército capacitado:

2. La ue seguirá cooperando estrechamente con las autoridades somalíes, las Na-
ciones Unidas, la Unión Africana (ua) y la Autoridad Intergubernamental para el 
Desarrollo (igad) y con otros agentes esenciales de la región limítrofe y de otras 
regiones, y espera con interés la celebración en Estambul de la próxima reunión 
ministerial del Foro de Asociación de Alto Nivel sobre Somalia para evaluar las 
próximas etapas de su asociación con este país. Dicha reunión debe centrarse en 
OD�ÀQDOL]DFLyQ�GHO�SURFHVR�SROtWLFR�� OD� FRQVHFXFLyQ�GH� OD� VHJXULGDG�HQ�6RPDOLD�
y el restablecimiento de la autoridad del Estado y sus servicios públicos en los 
territorios reconquistados a Al-Shabaab.

5. La seguridad y la estabilización del país siguen siendo una prioridad esencial
y un requisito previo para la sostenibilidad tanto del proceso de construcción 
del Estado como del desarrollo. La ue�FRQGHQD�ÀUPHPHQWH�WRGRV�ORV�DWHQWDGRV�
terroristas de Al-Shabaab, en particular los últimos atentados a gran escala contra 
la Misión de la Unión Africana en Somalia (amisom), y rinde homenaje a dicha 
misión, a las tropas del Ejército Nacional de Somalia y a la población civil somalí 
SRU�ORV�VDFULÀFLRV�TXH�KDQ�VRSRUWDGR��/D�ue reconoce que, desde el inicio de la 
amisom, el Ejército Nacional de Somalia y la amisom han realizado importantes 
conquistas territoriales, así como otros avances globales en el restablecimiento de 
la paz y la seguridad en Somalia y en la lucha contra Al-Shabaab, pero subraya 
que la situación general de la seguridad sigue siendo frágil.
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6. La seguridad y la estabilización de Somalia solo serán sostenibles si están
DSR\DGDV�SRU�XQDV�IXHU]DV�DUPDGDV�HÀFDFHV�\�SRU�XQD�ODERU�FLYLO�LQWHJUDGD�GH�
estabilización, en la que participen también las fuerzas policiales, y si van segui-
das por la rápida implantación de una administración civil. Por esa razón, la ue 
ODPHQWD�ORV�OLPLWDGRV�SURJUHVRV�UHDOL]DGRV�HQ�OD�GHÀQLFLyQ�GH�XQD�DUTXLWHFWXUD�
nacional de seguridad global, esencial para que el sector de la seguridad sea sos-
tenible. La ue insta a las autoridades somalíes a dar prioridad a la lucha contra 
Al-Shabaab y a centrarse en la integración rápida, coordinada y sostenible de 
las fuerzas regionales; les pide también que reiteren su adhesión al compromiso 
GHO�SUHVLGHQWH�GH�UHDOL]DU�UHIRUPDV�VLJQLÀFDWLYDV�GHO�VHFWRU�GH�OD�VHJXULGDG�\�OR�
OOHYHQ�D�OD�SUiFWLFD��FRQ�SDUWLFXODU�DWHQFLyQ�D�ORV�VLVWHPDV�GH�JHVWLyQ�ÀQDQFLHUD��
El Gobierno Federal de Somalia tiene la obligación de pagar los salarios de sus 
fuerzas de seguridad y debe progresar con mayor rapidez en la ejecución de un 
presupuesto realista para el sector de la seguridad, y aumentar la transparencia, 
OD�UHQGLFLyQ�GH�FXHQWDV�\�OD�VXSHUYLVLyQ�FLYLO��/DV�GHÀFLHQFLDV�HQ�OD�UHQGLFLyQ�GH�
FXHQWDV�HQ�PDWHULD�GH�ÀQDQ]DV�\�OD�IDOWD�GH�UHIRUPDV�VDODULDOHV�SRGUtDQ�SRQHU�HQ�
peligro los logros actuales. La rápida aplicación del Plan Guulwade («Victoria») 
VHUi�HVHQFLDO�SDUD�TXH�OD�DPLVRP�SXHGD�DSOLFDU�ÀQDOPHQWH�VX�HVWUDWHJLD�GH�VDOL-
da. Dado que el mandato y el modelo de las fuerzas policiales de Somalia están 
en una fase incipiente, será necesario ultimar el Plan Heegan («Preparación»), 
darle apoyo político y traducirlo en medidas operativas. Sobre esa base pueden 
crearse las condiciones esenciales para un desarrollo equilibrado y para disfrutar 
los dividendos de la paz en todo el país. La ue reitera su llamamiento decidido 
y urgente a la ua y a las autoridades somalíes para que inviten a otros socios, 
HVSHFLDOPHQWH�GH�VX�HQWRUQR�JHRJUiÀFR� LQPHGLDWR��D�DSRUWDU�XQD�FRQWULEXFLyQ�
VXVWDQFLDO�D�OD�ÀQDQFLDFLyQ�VRVWHQLEOH�\�SUHYLVLEOH�WDQWR�GH�OD�DPLVRP�FRPR�GH�ODV�
fuerzas de seguridad somalíes.

8. La ue recuerda la adopción del Plan de acción regional de la ue para el Cuerno
de África (2015-2020) en octubre de 2015 y señala que ha de prestarse mayor aten-
FLyQ�D�DPHQD]DV�WUDQVUHJLRQDOHV�FRPR�OD�WUDWD�GH�SHUVRQDV��HO�WUiÀFR�GH�GURJDV��
HO�WUiÀFR�GH�LQPLJUDQWHV��HO�FRPHUFLR�LOHJDO�GH�FDUEyQ�YHJHWDO��OD�SHVFD�LOHJDO�\�
la proliferación de armas pequeñas y armas ligeras, especialmente cuando tales 
actividades ilegales constituyen una fuente de ingresos para Al-Shabaab y otros 
elementos perturbadores. La ue está preocupada por los posibles efectos indirec-
WRV�GHO�FRQÁLFWR�HQ�<HPHQ�\�SRU�ODV�LPSRUWDQWHV�UHSHUFXVLRQHV�GH�ODV�ULYDOLGDGHV�
regionales existentes en los esfuerzos por lograr una estabilización en Somalia, y 
pide a todos los socios que garanticen que sus intervenciones contribuyan al éxito 
de la transición de este país.

9. La ue está alarmada por las permanentes y graves violaciones del Derecho in-
ternacional humanitario, las violaciones de los derechos humanos y los atentados 
contra dichos derechos, incluida la violencia contra mujeres y niños y los ataques 
contra periodistas. Es esencial llevar a los responsables ante la justicia. La ue 
anima al Gobierno Federal de Somalia a que tome medidas concretas para aplicar 
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plenamente la hoja de ruta sobre derechos humanos que adoptó en agosto de 
������D�TXH�SRQJD�PD\RU�HPSHxR�HQ�OOHYDU�D�EXHQ�ÀQ�VXV�SODQHV�GH�DFFLyQ�SDUD�
PHMRUDU�OD�VLWXDFLyQ�GH�ORV�QLxRV�HQ�ORV�FRQÁLFWRV�DUPDGRV��\�D�TXH�SURPXOJXHQ�OD�
legislación necesaria para que la Comisión de Derechos Humanos del país pueda 
iniciar sus funciones

(VSHFtÀFDPHQWH� HQ� HO� SXQWR� ��� VH� REVHUYD� OD� GLQiPLFD� GLSORPiWLFD�
e internacionalista de la ue, así como la idea de acelerar el proceso 
de formalización institucional de Somalia. En cuanto al punto 5, de 
nuevo se condena la forma sanguinaria de Al Shabaab en su vertiente 
terrorista, y se reitera que el mayor problema de la región es la fragili-
dad del Estado. Por lo que atañe al punto 6, este se considera de gran 
importancia para eutm, pues insta al gobierno somalí a integrar fuer-
zas armadas y policiales que puedan encargarse de la estabilidad de 
la zona, así como de una seguridad (¿y futura paz?) sostenible. Lo im-
portante en los numerales 8 y 9 radica en los compromisos internacio-
nales no solo de Somalia sino también del sistema europeo de ddhh, 
para lograr que estos se respeten en la región, para lo cual invariable-
mente se necesita de un Estado con monopolio de la fuerza que pueda 
hacerse cargo de satisfacer esta exigencia, y también de sensibilización 
y capacitación en materia de derechos fundamentales y la creación de 
mecanismos que los hagan exigibles y observables. Asimismo, la ue 
UHÀHUH�DOJXQDV�RWUDV�IRUPDV�GH�FULPHQ�RUJDQL]DGR�\�DFFLRQHV�DLVODGDV�
que vulneran la seguridad del Cuerno Africano y que podrían afectar 
a los propios Estados miembros de la Unión.

3.3 eucap nestor/Somalia: establecimiento y capacitación  
en leyes civiles marítimas en Somalia y Somalilandia

La necesidad de un cuerpo jurídico con acciones y políticas preventi-
vas / coercitivas en la zona del Cuerno de África ha generado que la 
ue�GLVHxH�SURJUDPDV�HVSHFtÀFRV�SDUD�PHMRUDU�OD�FDSDFLGDG�SXQLWLYD�
de las leyes marítimas de la zona. eucap nestor nació, también por 
iniciativa española, como una 

misión civil no ejecutiva, iniciada en julio de 2012, que trataba de dotar a Yibuti, 
Islas Seycheles, Kenia y Tanzania de una estructura política, judicial y policial 
para actuar frente a las actividades ilícitas en aguas del Índico occidental. Su 
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ODERU�VH�FHQWUD�HQ�HO�DVHVRUDPLHQWR�\� OD� IRUPDFLyQ�GH� MXHFHV��ÀVFDOHV�� IRUHQVHV��
agentes costeros y militares entre otros actores.10

El 2016, eucap nestor cambia su nombre a eucap Somalia, lo que de 
QXHYR�UHYHOD�HO�LQWHUpV�HVSHFtÀFR�HQ�OD�]RQD��\�GHMD�DO�GHVFXELHUWR�HO�
probable avance cualitativo de los demás países que se incluían en el 
proyecto. Su aplicación responde al interés en complementar, de ma-
nera civil, los dos programas descritos. Esta misión, que se prorrogó 
KDVWD� HO� ���GH�GLFLHPEUH�GH� ������ VLJXH� WHQLHQGR� FRPR�ÀQDOLGDG� OD�
gobernanza marítima de las aguas territoriales y costas de Somalia 
y Somalilandia, fomentando marcos jurídicos sólidos, herramientas 
de derecho positivo que puedan hacerse valer de manera judicial, in-
fraestructura, y capacitación de impartidores de justicia, pero además 
adiestramiento del estado de fuerza civil de la costa somalí; es decir, 
guardia costera y policía marítima. La capacitación y la asesoría siguen 
siendo los puntos medulares del softpower de la ue, sin ser invasiva ni 
vulnerar la ya de por si débil soberanía somalí, sino coadyuvando, a 
través de la experiencia, a la formación de instituciones que refuerzan 
OD�FDGHQD�SHQDO��HO�(VWDGR�GH�'HUHFKR�\�OD�SDFLÀFDFLyQ�GH�6RPDOLD�

Consideraciones finales

La descolonización de África, tardía en comparación con la de otras 
UHJLRQHV�GHO�PXQGR��VH�GLR�HQ�HO�FRQWH[WR�GHO�ÀQDO�GH�OD�6HJXQGD�*XH-
rra Mundial, y se extendió hasta principios de los años noventa. La 
independencia, la fundación y la creación de distintos Estados, inclu-
yendo Somalia en los años sesenta, así como los procesos revolucio-
narios o golpes de Estado dados a lo largo de estas décadas, tuvieron 
efectos distintos en cada región, y en algunos casos fue más complejo 
que en otros.

En el caso particular de Somalia, a lo largo de este trabajo se ha 
corroborado que las transformaciones que vivió el país a partir de la 
guerra civil aparejada a la caída de Siad Barré trajo consigo fenómenos 
como hambruna, desplazamientos, migraciones masivas, violaciones 

10. Elaborado con información de http://www.defensa.gob.es/misiones/en_exterior/
historico/listado/eucap-nestor.html.
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graves de derechos humanos, violencia, nacimiento de señores de la 
guerra y corrupción. Estos elementos son variables, a todas luces, que 
disminuyen la capacidad del Estado no solo para accionar sino tam-
bién para subsistir, ello sumado a las tardías reacciones de la comuni-
dad internacional, resultó en los prolegómenos de un Estado fallido, 
desestructurado, cuestionado y corrompido.

El caos que se vive en Somalia, así como la incapacidad del Estado 
para mantener el monopolio de la fuerza y sostener instituciones que 
administren los escasos recursos, fueron sin duda el ingrediente más 
importante para la conformación de grupos criminales y guerrillas 
TXH�PXWDURQ�DO�WHUURULVPR��/D�GLÀFXOWDG�SDUD�REWHQHU�UHFXUVRV�HFRQy-
PLFRV�VXÀFLHQWHV�GH�PDQHUD�OHJDO��\�OD�LPSRVLELOLGDG�GHO�(VWDGR�SDUD�
llevar atención en todas las regiones de Somalia, así como las inter-
venciones militares de la amison y onu, fueron hechos que, sumados 
al fervor islámico, fortalecieron los discursos nacionalistas y reivindi-
cadores de Al Shabaab, lo cual favoreció, de manera momentánea, su 
organización interna, al lograr simpatías en la región. No obstante, rá-
pidamente empezó a atacar a la población, sea por medio de castigos 
y penas crueles y degradantes, sea perpetrando atentados terroristas 
contra militares y civiles. Al ser el cuerpo criminal más poderoso del 
Cuerno de África, Al Shabaab ha tenido el control de las formas más 
WUDGLFLRQDOHV�GH�FULPHQ�RUJDQL]DGR�LQWHUQDFLRQDO��FRPR�HO�WUiÀFR�GH�
armas, de personas y de drogas, así como, en etapas más recientes, la 
piratería marítima. 

Como se ha señalado, la incapacidad del Estado Somalí ha dado 
pie a que la comunidad internacional intervenga de distintas maneras: 
eeuu creando un mando militar especial para África, la onu exten-
diendo el tiempo de sus misiones de paz, la Unión Africana poniendo 
en marcha una de las misiones más grandes de su historia, y la Unión 
(XURSHD�FUHDQGR�HVTXHPDV�LQWHJUDOHV�SDUD�WUDWDU�HO�FRQÁLFWR�GH�XQD�
manera coordinada, efectiva y duradera.

Las misiones militares y civiles de la ue, como Operación Atalan-
ta, eutm, y eucap Somalia, son expresiones de la política exterior y de 
seguridad común de la Unión, las cuales, a pesar de su autonomía, tra-
EDMDQ�GH�PDQHUD�FRQMXQWD�QR�VROR�SDUD�SDFLÀFDU�OD�UHJLyQ�VRPDOt��VLQR�
también para coadyuvar a la formación de una estabilidad duradera. 

La cooperación de la ue, por medio de las misiones aquí descritas, 
integra esfuerzos por preservar los derechos humanos, crear institu-
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ciones que a mediano y largo plazos puedan crear una joven democra-
FLD�HQ�OD�]RQD��\�SUHYHQLU�XQD�HVFDODGD�GHO�FRQÁLFWR�TXH�SXHGD�GHVHQ-
cadenar otra guerra civil aún más cruel que la que se ha vivido. Pero 
también la ue ha mostrado su intención de usar la fuerza, legítima 
y proporcional, cuando es necesario; un ejemplo claro es el combate 
a la piratería de la Operación Atalanta, con el despliegue de tropas 
y artillería en las costas somalíes, que ha inhibido el ataque de pira-
tas. Asimismo, ha quedado en evidencia que la intención de ayudar 
a reconstruir y entrenar al ejército nacional de Somalia por medio del 
eutm implica nuevamente ese reconocimiento de que el Estado debe 
mantener el monopolio de la fuerza para responder ante agresiones 
internas o externas. No podrían extenderse la democracia ni la paz 
en Somalia si no existe un cuerpo militar leal, armado, entrenado y 
patriótico, que pueda reducir incertidumbres producto de desestabili-
zaciones sociales o atentados del crimen organizado; en ese sentido, se 
entiende que la intención de la ue pudiera ser la creación de estructu-
ras y superestructuras para la no repetición de crisis en Somalia. 

Debe señalarse además que llama la atención la constante activi-
dad de España en las misiones de la ue en Somalia, pues es quien 
más elementos militares provee de manera regular, ha tenido en más 
de una ocasión el mando de las misiones, fue antecedente directo de 
Operación Atalanta, y uno de los que idearon y presupuestaron eutm. 
6RPDOLD�QR�IXH�FRORQLD�HVSDxROD��QL�VX�ÁXMR�GH�FRPHUFLR�R�LQYHUVLyQ�
es representativo para ninguno de los dos países, además de la pesca 
de atún que ya se ha señalado, no se encuentra algún otro elemento 
que represente una importancia estratégica para España, por lo que, 
esta podría investigación ampliarse u orientarse en el futuro sobre esa 
línea de estudio. 
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La identidad en los procesos de cooperación 
para el desarrollo global 

Einer David Tah Ayala1

Resumen 
El objetivo del artículo es abordar la fortaleza de la identidad como agente 
importante en la aplicación de la cooperación Internacional para el desarro-
OOR�GHVGH�WUHV�YHUWLHQWHV�GH�FDPELR��OD�SpUGLGD�GH�HÀFLHQFLD�GH�ODV�SROtWLFDV�GH�
desarrollo aplicadas por las instituciones encargadas en el tema y los gobier-
nos de los países desarrollados; la aparición de nuevos actores internacio-
nales encargados de la cooperación para el desarrollo, y la crisis económica 
que azotó a los países desarrollados, que ocasionó que nuevos actores ganen 
importancia para la cooperación para el desarrollo. El análisis está hecho 
mediante la revisión de los datos del Banco Mundial y de ong, con el objetivo 
de establecer sus participación en la cooperación y sus resultandos; concluye 
que la identidad de los países receptores de recursos económicos aparece, de 
forma recurrente, como medio para adoptar las políticas de cooperación y 
KDFHUODV�PiV�HÀFLHQWHV�
Palabras clave: cooperación internacional para el desarrollo, identidad, desa-
rrollo global, ocde, países donadores y receptores 

Identity in the processes of cooperation 
for global development

Abstract 
The objective of this article is to approach the strength of Identity in the 
application of the International Co-operation for Development, based on 
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WKUHH�DVSHFWV��WKH�ORVV�RI�HIÀFLHQF\�RI�GHYHORSPHQW�SROLFLHV��DSSOLHG�E\�WKH�
institutions in charge of the issue and the governments from developed cou-
ntries; the emergence of new international actors responsible of develop-
ment co-operation; and the economic crisis that hits the developed countries 
that caused and led the new actors take a more active role in Development 
Co-operation. The analysis is done through reviewing the data of World 
Bank and ngos with the aim of establishing their role in co-operation, their 
results and concluding that the identity of the countries that receives econo-
mic resources appears, on a recurrent basis, as a means to adopt co-operation 
SROLFLHV�DQG�PDNH�WKHP�PRUH�HIÀFLHQW��
Keywords: international co-operation for development, identity, global deve-
lopment, oecd, donor and recipient countries

Breve historia de la cooperación internacional para el desarrollo 

El desarrollo de algunos países generó la necesidad de que ellos, en 
crecimiento constante, puedan aportar a que otros tengan un progreso 
VLPLODU��$O�ÀQDOL]DU�OD�6HJXQGD�*XHUUD�0XQGLDO��ORV�(VWDGRV�YHQFHGR-
UHV�³HVSHFtÀFDPHQWH�(VWDGRV�8QLGRV³�\�GHVDUUROODGRV�QHFHVLWDURQ�
de la cooperación internacional para que sus aliados, y principales so-
cios en la contienda bélica, resurgieran y pudieran ser una contención 
para el avance del comunismo, que caminaba desde el Este europeo, y 
evitar un nuevo intento alemán por retomar lo perdido. 

Mientras que en la Primera Guerra Mundial el objetivo de los ven-
FHGRUHV�IXH�HO�FDVWLJR�D�ORV�FDXVDQWHV�GHO�FRQÁLFWR��HQ�OD�6HJXQGD�*XH-
rra Mundial los aliados llevaron un camino diferente para consolidar 
una paz duradera en Europa por medio de la reconstrucción y la coo-
peración a través del Plan Marshall y, posteriormente, del Organismo 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde). Así, el Plan 
Marshall —o European Recovery Program (Programa de Reconstruc-
ción Europea)— planteó un recurso directo dirigido a dieciocho países 
europeos para su reconstrucción y para reavivar su economía, aunque 
esto último también fue la principal crítica, por generar dependencia 
económica europea en relación con Estados Unidos. 

El periodo de Posguerra/Guerra Fría inició la cooperación inter-
nacional para el desarrollo. Este nuevo fenómeno fue analizado des-
de diferentes vertientes de las teorías de las relaciones internacionales 
(rrii). La concepción de cooperación englobó el hecho de que dos acto-
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res buscaran un intercambio de conocimiento, tecnología y experien-
FLD�SDUD�OD�REWHQFLyQ�GH�XQ�EHQHÀFLR�FRP~Q��1LYLD�5XL]���������

La cooperación internacional para el desarrollo fue la herramienta 
de la política exterior de los Estados desarrollados dirigida a otros Es-
tados menos desarrollados —o en vías de desarrollo— para mantener 
SROtWLFDV�GH�DOLDQ]D�LQÁXHQFLD�VREUH�HOORV��6L�ELHQ�OD�SULQFLSDO�PHGLGD�
fue la diplomacia, con el paso de los años y los cambios en el esce-
nario internacional han aparecido nuevos modelos en el tema de la 
cooperación internacional para el desarrollo, como la paradiplomacia, 
encaminada a la internacionalización de campos subnacionales o go-
ELHUQRV�ORFDOHV�TXH�EXVTXHQ�OD�FRRSHUDFLyQ�HQ�WpUPLQRV�GH�ÀQDQFLD-
miento o diversos mecanismos de apoyo para el cumplimiento de sus 
políticas de desarrollo. 

(O�PRGHOR�FOiVLFR�GH�OD�FRRSHUDFLyQ��HV�GHFLU��OD�D\XGD�RÀFLDO�DO�GH-
sarrollo (aod), cuyo principal promotor fue la interacción interestatal, 
KD�HQWUDGR�HQ�XQ�SURFHVR�GH�UHHVWUXFWXUDFLyQ�GRQGH�QXHYDV�ÀJXUDV�
claves aparecen en la escena y toman un lugar cada vez más activo 
en la promoción, la regulación, la aplicación, el diseño y la evaluación 
GH�SURFHVRV�GLULJLGRV�D�OD�HÀFLHQWH�JHVWLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�GHVWLQDGRV�
al desarrollo en los países receptores. Este nuevo proceso conlleva un 
cambio en la visión del quehacer internacional conforme a la cooper-
ación para el desarrollo. 

Si bien existían diferentes maneras de aplicar la cooperación inter-
QDFLRQDO�SDUD�HO�GHVDUUROOR��HO�SULQFLSDO�PpWRGR�IXH�HO�ÀQDQFLDPLHQWR�
por medio de montos económicos para proyectos destinados directa-
mente a los gobiernos que lo solicitan. Sin embargo, en los acuerdos 
de la iv Convención de Lomé de 1989 —celebrada por los países que 
después formarían la Unión Europea— quedó establecido que los me-
dios estatales no serían los únicos que podrían ser considerados en un 
plan de cooperación para el desarrollo que siente las bases para apoyar 
a colectividades locales y sociedad civil. De esta manera, la historia de 
la cooperación internacional para el desarrollo abrió las puertas a nue-
vos actores locales o rurales a cooperar de manera directa con agentes 
LQWHUQDFLRQDOHV�VLQ�OD�PHGLDFLyQ�GH�JRELHUQRV�\�EDMDQGR�EHQHÀFLRV�GH�
manera directa (Comisión Europea, 1996: 9). 
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El Comité de Ayuda para el Desarrollo y el cambio de paradigma 

El Plan Marshall fue el primer antecedente de la cooperación para el 
desarrollo global tal cual lo conocemos ahora. Es decir, el Plan Mar-
shall instauró un método de otorgamiento de recursos a los países 
FRQ� HO�ÀQ�GH�TXH� IXHUDQ�GLULJLGRV�SRU� ORV�SDtVHV� UHFHSWRUHV� D� OD� UH-
construcción de sus sociedades, de sus ciudades y de sus economías. 
3DUD�OD�HMHFXFLyQ�GHO�SODQ�GH�UHVFDWH�HXURSHR��(VWDGRV�8QLGRV�ÀQDQFLy�
en 1948 la creación de la Organización Europea para la Cooperación 
Económica (oece, u oeec en inglés). Con la nueva Organización, los 
SDtVHV�ÀUPDQWHV2 reconocían la interdependencia de sus economías, 
y eso marcó un nuevo inicio en la cooperación internacional. El 14 de 
diciembre de 1960, los países miembros de la oece, junto a Estados 
8QLGRV�\�&DQDGi��ÀUPDURQ�XQ�QXHYR�WUDWDGR�SDUD�DPSOLDU�DO�UHVWR�GHO�
mundo el éxito alcanzado en la reconstrucción europea. La Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde, u oecd 
HQ�LQJOpV��QDFLy�RÀFLDOPHQWH�HO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������FXDQGR�OD�
convención entró en vigor (oecd, 2016). 

En 1964 Japón ingresó en la ocde, y a partir de ese momento otros 
países han hecho lo mismo, hasta sumar los 34 miembros con que ac-
WXDOPHQWH�FXHQWD�OD�RUJDQL]DFLyQ��(VWRV�SDtVHV�PLHPEURV�LGHQWLÀFDQ�
los problemas latentes, los discuten y analizan, y promueven políticas 
para resolverlos (oecd���������(O�ÀQDQFLDPLHQWR�GH�ORV�SURJUDPDV�GH�
cooperación fue tomando poco a poco mayor relevancia, y fue nece-
VDULD�OD�FUHDFLyQ�GH�XQ�VLVWHPD�PiV�VRÀVWLFDGR�SDUD�FXEULU�ODV�QHFHVL-
dades de ayuda alrededor del mundo, por lo que la ocde debió crear 
un Comité de Ayuda al Desarrollo (cad). 

La creación del cad en el seno de la ocde consolidó los procesos 
de cooperación alrededor del mundo. Con la institucionalización del 
proceso, el cad tomó su lugar como principal foro y promotor inter-
nacional de países proveedores de cooperación para el desarrollo, así 
como de otras políticas que contribuyan al desarrollo sostenible mun-
GLDO��(O�FRPLWp�KDFH�XQ�VHJXLPLHQWR�GH�ORV�ÁXMRV�GH�ÀQDQFLDPLHQWR��H[-
amina y ofrece directrices sobre las políticas de cooperación, así como 

2. Portugal, Reino Unido, Francia, Alemania, Italia, Países Bajos, Bélgica, Luxemburgo,
Austria, Dinamarca, Noruega, Grecia, Suecia, Suiza, Turquía, Irlanda e Islandia, desde el
inicio en 1948, más España desde 1951.
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fomenta el intercambio de buenas prácticas. Del mismo modo, es el 
cad�TXLHQ�GHÀQH�TXp�HV�D\XGD�SDUD�HO�GHVDUUROOR�\�DFWXDOL]D�OD�OLVWD�
GH�SDtVHV�VXVFHSWLEOHV�GH�UHFLELU�ÀQDQFLDPLHQWR��(Q�HO�PLVPR�WHQRU��HV�
quien da forma a la agenda internacional para el desarrollo por medio 
de directrices en diversas áreas —reducción de la pobreza, igualdad 
de género, armonización de la cooperación, coherencia de las políticas 
o evaluación de la ayuda para el desarrollo (ocde, 2016a).

En 1996, el cad formuló objetivos internacionales de desarrollo que 
posteriormente darían forma a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(odm���\�SURPRYLy�HO�GLDORJR�VREUH�FyPR�SURPRYHU�XQD�D\XGD�PiV�HÀ-
caz, lo que a su vez contribuyó a la creación de una alianza global para 
OD�FRRSHUDFLyQ�HÀFD]�DO�GHVDUUROOR��$Vt��HO�cad tiene una función impor-
tante como organismo normativo y supervisor de la cooperación, no 
solamente para sus miembros, sino también para el resto de los países 
TXH�WUDEDMDQ�\�VRQ�EHQHÀFLDGRV�SRU�OD�FRRSHUDFLyQ��ocde, 2016a). 

Las propuestas iniciadas por el cad en el seno de la ocde sumadas 
a iniciativas de la onu y el activismo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud) iniciaron un proceso de adopción 
GH�ORV�2EMHWLYRV�GH�'HVDUUROOR�GHO�0LOHQLR��/D�ÀQDOLGDG�TXH�SHUVLJXL-
HURQ�HVWRV�REMHWLYRV�IXH�GHÀQLU�REMHWLYRV�FRPXQHV�SDUD�SROtWLFDV�GHO�
GHVDUUROOR�� \� FRQÀJXUDQ�XQD� HVSHFLH�GH� ´SROtWLFD� VRFLDO� JOREDOµ� TXH�
respondiera a las demandas sociales surgidas a partir de los cambios 
TXH�YLQLHURQ�FRQ�HO�ÀQ�GH�OD�*XHUUD�)UtD��6DQDKXMD���������

La crisis en la cooperación para el desarrollo  
y la adopción de la identidad 

Tras un proceso de consolidación de la cooperación internacional para 
el desarrollo, el sistema enfrenta una crisis conforme al camino reco-
UULGR�\�VX�IXWXUR��$Vt� OR�HVWDEOHFH�5DIDHO�'RPtQJXH]�DO�DÀUPDU�TXH�
el sistema propuesto por el cad sufre una crisis de identidad tal vez 
irreversible. Esta crisis es el resultado de tres procesos que empeora-
URQ�FRQ�OD�FULVLV�ÀQDQFLHUD�\�OD�UHFHVLyQ�GH�ORV�~OWLPRV�DxRV��HQ�SULPHU�
OXJDU�� OD� IDOWD�GH� HÀFDFLD�GH� ODV�SROtWLFDV�GH� ODV� HQWLGDGHV�GH�D\XGD�
RÀFLDO�SDUD�HO�GHVDUUROOR��TXH�UHIXHU]D�ODV�YRFHV�TXH�HVWiQ�HQ�FRQWUD�GH�
estas políticas, tanto en países desarrollados como en los que están en 
vías de desarrollo. En segundo lugar, la proliferación de nuevos acto-
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res —sean países emergentes, sean donantes privados— que hacen un 
segundo frente contra el Comité de Ayuda al Desarrollo. Y, en tercer 
lugar, la crisis económica y los problemas de deuda externa de los 
países desarrollados, que generan fatiga en los mecanismos de ayuda, 
y desplaza el poder económico hacia los nuevos actores emergentes 
(Domínguez Martín, 2012: 257). 

Sin embargo, otros autores estipulan otros síntomas de la crisis 
que vive la cooperación para el desarrollo. En primer lugar, la reduc-
ción de la cantidad de dinero destinado hacia los países receptores en 
vías de desarrollo, que pasó del 0.312% neto del ingreso nacional bru-
to (inb) en 1960 —con un pico máximo en 1961 del 0.367% del inb— a 
únicamente el 0.204% del inb en 2015 —con un punto mínimo en el 
año 2000 con el 0.148%— (cad-ocde, 2017). Esto representa una con-
stante disminución de recursos destinados a ese rubro. 

Otro punto sobre la crisis de identidad de la cooperación para el 
desarrollo es la importancia que los gobiernos le asignan al mercado 
en diferentes rubros, incluida la cooperación para el desarrollo. En en-
FXHQWURV�FRPR�OD�&XPEUH�GH�0RQWHUUH\�GH�������GHVWLQDGD�DO�ÀQDQ-
ciamiento para el desarrollo, los representantes de los gobiernos par-
ticipantes establecieron logros importantes conforme al desarrollo de 
los países, como la disminución de la deuda externa y la redirección 
GH�ORV�UHFXUVRV�GHVWLQDGRV�D�ÀQDQFLDU�SUR\HFWRV�GH�D\XGD�D�SDtVHV�YXO-
nerables. Entre las medidas más importantes, los países miembros del 
cad adoptaron la no condicionalidad de los países destinatarios, que 
pueden dirigir esos recursos a las necesidades que cada país considere 
pertinente y hacer más efectiva la destinación de recursos (Bárcena et 
al., 2002: 5-11). Sin embargo, la mercadización de los recursos también 
KD�UHSHUFXWLGR�HQ�ODV�FDQWLGDGHV�TXH�ÁX\HQ��GHELGR�D�OD�YRODWLOL]DFLyQ�
de los mercados en constante crisis. 

/D�DXVHQFLD�GH�UHVXOWDGRV�HIHFWLYRV�³R�FUHtEOHV³�FRQIRUPH�DO�HÀ-
FLHQWH�GHVWLQR�GH�ORV�UHFXUVRV�GLULJLGRV�DO�ÀQDQFLDPLHQWR�GH�SUR\HFWRV�
es otro aspecto que genera escozor en la cooperación para el desar-
rollo. En ese sentido, algunos países se han hecho eco de la falta de re-
sultados visibles de la cooperación, por lo que argumentan una fatiga 
GHO�PRGHOR�GH�D\XGD��(V�GHFLU��OD�GHVFRQÀDQ]D�QR�HV�OLPLWDQWH��SXHV�
también existe la visión de la utilización de la cooperación como un 
nuevo modelo colonial de las potencias, pues en ningún momento las 
particularidades locales se toman en cuenta en el proceso de diseño de 
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los proyectos de desarrollo destinados a la región (Unceta Satrustegui, 
2013: 16-17). 

Lo estipulado en los planes de cooperación mantiene, desde sus 
orígenes, los mismos postulados de dependencia. Los países recep-
tores quedan supeditados a lo que los países donadores estipulan, y 
están obligados a seguir los planes establecidos. Es otras palabras, los 
países donantes son los que marcan las reglas a seguir y los receptores 
están obligados a seguirla al pie de la letra, reproduciendo esta rel-
ación de poder de uno con otro. De este modo, el hecho de no recon-
ocer —o hacerlo muy poco— las particularidades de los países o re-
giones receptoras de recursos genera malos resultados en los procesos 
de evaluación de resultados. De esta manera, los países receptores 
terminan teniendo proyectos que no funcionan con la visión local y 
los hacen adaptarse a entornos ajenos o simplemente los proyectos 
desaparecen por no tener el arraigo necesario. 

En el mismo tenor, las agencias o países donantes terminan gene-
rando sistemas de inyección constante de recursos monetarios o de 
bienes materiales para subsistir. En algunos casos —o en la mayoría 
de estos—, los recursos que circulan de los países donantes a los recep-
tores caen en abismos donde los segundos son incapaces de informar 
HO�GHVWLQR�ÀQDO�GH�GLFKRV�UHFXUVRV��SRU�OR�TXH�WHUPLQDQ�LQFXPSOLHQGR�
los acuerdos. Los recursos donados no siempre son dirigidos a los 
planes pactados, y los donantes son incapaces de sancionar los in-
cumplimientos de los acuerdos previos. Los recursos deben ser acaba-
dos, sean en el plan original, sea en objetivos alternos, debido a que si 
HO�GLQHUR�DVLJQDGR�SDUD�HO�ÀQDQFLDPLHQWR�QR�VH�DFDED�HQ�VX�WRWDOLGDG�
GHEH�VHU�GHYXHOWR�\��GH�VHU�DVt��HO�VLJXLHQWH�SURJUDPD�D�ÀQDQFLDU�SXHGH�
tener menos recursos destinados o se retira totalmente el recurso. Este 
hecho genera incentivos para la implementación de sistemas sociales 
de recepción constante de recursos extranjeros dirigidos a diversos 
destinos alternos de planes de cooperación. Es decir, muchos países 
HVWiQ�GHGLFDGRV�D� DWUDHU� UHFXUVRV� FRQ�SURJUDPDV�GH�ÀQDQFLDPLHQWR�
HVSHFtÀFRV�SHUR�FRQ�SUHVXSXHVWRV�LQÁDGRV��FX\RV�H[FHGHQWHV�HVWiQ�GL-
ULJLGRV�D�SODQHV�DOWHUQRV�QR�HVSHFLÀFDGRV��

Al replantear el futuro de la cooperación internacional para el de-
sarrollo, los países receptores y los donantes debieron establecer cuál 
VHUtD�HO�GHVWLQR��3DUD�PLQLPL]DU�HO�ÀQDQFLDPLHQWR�GH�SUR\HFWRV�DOWHU-
nos y que los recursos sean dirigidos únicamente a los programas para 
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los cuales fueron requeridos, los países y organismos de cooperación 
han establecido métodos para una mejor aplicación y un mejor ras-
treo de los recursos, como la metodología del Marco Lógico, donde 
quedaba establecida la importancia que la identidad ha tomado en 
este terreno. 

Como cualquier proceso de interacción social, la cooperación inter-
nacional no permanece inmóvil, sino se mantiene dinámica, conforme 
la sociedad misma —en este caso el medio internacional— sufre cam-
bios. La concepción de cooperación guarda relación con el quehacer 
VRFLDO�GH�UHJLRQHV�HVSHFtÀFDV�TXH�HVWiQ�HQ�´YXOQHUDELOLGDGµ�HFRQyPL-
ca, social o de seguridad, por lo que, para su accionar, requiere “diver-
VLÀFDFLyQ��\�OD�PXOWLSOLFDFLyQ�FRQ�SXQWRV�GH�FRQWDFWR�H�LQWHUUHODFLRQHV�
institucionales, buscando una manera de llegar a una participación 
SRVLWLYD�HQ�EHQHÀFLR�PXWXRµ��&KDOPHUV�������������(V�GHFLU��ORV�SDtVHV�
que cooperan no son únicamente donadores de recursos, sino están 
además en una constante interacción de intereses y buscando un mis-
mo destino en común. En este sentido, la visión de cooperar cambió en 
relación con sus inicios, pues ya no es visto como un proceso unidirec-
cional sino es visto como un proceso de correspondencia donde todos 
los involucrados acuerdan la búsqueda más viable para un problema 
con objetivos establecidos previamente. 

Los objetivos de la cooperación no deben estar marcados por un 
sentido unidireccional; es decir, no pueden permanecer como objeti-
vos únicos o simples. El camino a seguir para la cooperación interna-
cional ha sido la variación de los destinos en los modelos preexistentes 
y el redireccionamiento de la manera de establecer los objetivos de 
cumplimiento de bienestar humano. Así, este cambio en la visión es-
tablece un retorno a lo local, consumido, compartido y adaptado a un 
nuevo entorno para el desarrollo buscado por esa cooperación (Unceta 
Satrustegui, 2013: 23). 

En este tenor, la cooperación integra procesos para el mejor func-
ionamiento de sus prácticas y programas. Así, “nuevos” métodos de 
diseño, aplicación y evaluación de proyectos de desarrollo —como el 
del marco lógico— facilitan esta parte para un mejor funcionamiento 
de los programas por medio de la adopción de los programas imple-
mentados. De esta manera, las instituciones de cooperación buscan 
TXH�ODV�VRFLHGDGHV�EHQHÀFLDULDV�GH�SURJUDPDV�GH�ÀQDQFLDPLHQWR�DS-
ropien esos programas para que no las vean únicamente como recur-
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sos donados, sino como verdaderos ingresos que los ayuden a solucio-
nar los problemas sociales locales. 

Tradicionalmente, los Estados son los principales actores en los 
mecanismos de cooperación para el desarrollo. Como parte de la evo-
lución del escenario internacional, nuevos actores han dado un paso 
adelante en el tema. Universidades, gobiernos locales, sociedades civi-
les, ong y otro tipo de entes locales han tomado un lugar en la interna-
cionalización de sus regiones por medio de la paradiplomacia. En ese 
escenario, la aparición de estos nuevos actores implica la generación 
de nuevos procesos que hagan que los proyectos trasciendan y sean 
PiV�HÀFLHQWHV�\�HÀFDFHV��OD�DGRSFLyQ�GHO�SUR\HFWR�FRPR�SDUWH�GH�ORV�
medios de vida locales. Sin embargo, la adopción no es un proceso 
sencillo, sino debe contener elementos de adaptación local para que 
puedan ser arraigados en el modo de vida común, y con ello manten-
gan un sentido de pertenencia con las comunidades destinatarias. 

La cooperación internacional para el desarrollo evolucionó y, con 
ella, la función de los objetivos y los Estados cambió con el paso de los 
años. Marcela Maldonado y Santos López Leyva (2017: 18-22) retoman 
cuatro fases en la evolución del desarrollo de Keneth Dadzie: la prim-
era fase comprende de 1945 a 1962, y abarca al Estado nacional capi-
talista cuyo su principal objetivo era establecer el desarrollo por medio 
del capitalismo clásico centrado en la participación de los gobiernos y 
la cada vez más importante relación de estos con los organismos de 
ÀQDQFLDPLHQWR�LQWHUQDFLRQDO��/D�VHJXQGD�IDVH��GH������D�������DEDUFD�
OD�DFFLyQ�DÀUPDWLYD�LQWHUQDFLRQDO�GRQGH�ORV�SULQFLSDOHV�HVIXHU]RV�GH�
desarrollo iban de la mano de los organismos de las Naciones Unidas 
y marcaban la diferencia entre los llamados Norte y Sur; es decir, entre 
los países desarrollados y los países en vías de desarrollo o del primer 
y tercer mundo. La tercera fase, comprendida de 1981 a 1989, establ-
ece un regreso del neoliberalismo cuyas políticas estaban enfocadas en 
aspectos macroeconómicos y tomaron importancia nuevos aspectos 
sociales y ambientales. Desde esta perspectiva, la cooperación para el 
desarrollo comenzó un cambio de visión en cuanto a los nuevos aspec-
tos que llevan a la cuarta fase (comprendido de 1989 a 2015, de desar-
rollo humano sostenible), en la cual los gobiernos dejan en manos del 
mercado la sustentabilidad del desarrollo en los diversos niveles de 
LQÁXHQFLD�³JOREDO��HVWDWDO�\�ORFDO��
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La adopción de una visión local, aunque no lo pareciera, aporta 
un argumento a los procesos de globalización desde la glocalización. 
Retomar los argumentos de lo local amerita darle, o aceptar, lo que lo 
local aporta a una visión global de la sociedad. Es decir, la tendencia de 
la globalización va en la aceptación de lo local y la adopción de lo que 
cada región tiene por aportar a lo globalización. Así lo retoman Maldo-
nado y López Leyva (2017: 28), de la voz de Hurrell, cuando hablan so-
bre los cuatro aportes de las regiones a la globalización como el aporte 
de la cultura y la diversidad; los polos o poderes; como parte de los 
multiniveles que están dentro de la gobernanza global y como una de 
las principales impulsoras de cambio en la sociedad internacional. 

Conforme las regiones, sean entendidas como subestatales o como 
supraestatales —ya que en ambos aspectos contribuyen iguales com-
ponentes—, aportan una manera alternativa de ver la gobernanza glo-
bal, es que las políticas de cooperación internacional para el desarrollo 
han cambiado. Es decir, ya no son los países o las organizaciones do-
nantes las que establecen las necesidades de los receptores, sino los re-
ceptores los encargados de marcar los destinos de la ayuda requerida. 

La ayuda oficial para el desarrollo y su evolución en los últimos años 

El proceso de la cooperación para el desarrollo ha cambiado con el 
paso de los años para cumplir diferentes objetivos. Si bien la coope-
ración está viviendo un proceso de crisis conforme a su destino, la 
D\XGD�RÀFLDO�SDUD�HO�GHVDUUROOR�PDQWLHQH�XQ�FRQVWDQWH�DXPHQWR��'H�
igual manera, los destinos de los recursos han evolucionado haciendo 
valer las nuevas necesidades que el escenario internacional presenta. 
En los inicios de la cooperación para el desarrollo, la principal nece-
VLGDG�IXH�OD�UHFRQVWUXFFLyQ�HXURSHD�\�TXH�HVH�ÀQDQFLDPLHQWR�VLUYLHUD�
FRPR�IUHQR�DO�DYDQFH�FRPXQLVWD�TXH�DPHQD]DED�DO�FRQWLQHQWH�DO�ÀQDO�
de la Segunda Guerra Mundial. 

/D�D\XGD�RÀFLDO�SDUD�HO�GHVDUUROOR�KD�PDQWHQLGR�XQ�SURFHVR�GH�
ampliación conforme a las nuevas necesidades. El medio internacio-
nal presenta estructuras diferentes hacia los nuevos retos mundiales. 
Según los informes de la Organización para la Cooperación y el Desar-
rollo Económico (ocde), en el año 2014 el total bruto de la aod fue de 
poco más de 166 mil millones de dólares, y en 2015 subió a poco más 
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de 174 mil millones de dólares. Gran parte del bruto de las donaciones 
va destinado a la infraestructura social de los países receptores: en 
2014, casi 64 mil millones de dólares fueron destinados a ese rubro; 
sin embargo, para 2015, la cantidad destinada descendió a poco más 
de 58 mil millones de dólares y para 2016 subió a casi 62 mil millones 
de dólares. Otro rubro importante para la aod es la infraestructura 
económica, con más de 30 mil millones de dólares en 2014, a pesar 
de que en 2015 descendió a poco más de 28 mil millones, y para 2016 
apenas pasó los 27 mil millones. La ayuda a producciones es otro de 
los rubros importantes, y también descendió de 2014 a 2015 al pasar 
de casi 11 mil 986 millones a 11 mil 320 millones de dólares, y en 2016 
apenas ascendió a 11 mil 549 millones. Sin embargo, aspectos humani-
tarios mostraron un ascenso en los destinos de la aod: la respuesta a 
emergencias recibió poco más de 15 mil millones de dólares en 2014 y 
casi alcanzó los 18 mil millones de dólares un año después. La ayuda 
humanitaria paso de poco más de 17 mil millones en 2014 a casi los 
20 mil millones en 2015, y para 2016 alcanzó 24 mil 679 millones. El 
aspecto que más creció de 2014 a 2016 fue el referente a los refugiados 
en los países donantes, que pasó de 6 mil 694 millones a 16 mil 277 
millones de dólares (ocde, 2018a). 

Los sectores que mayor recepción de recursos tuvieron en los 
años 2014 y 2015 fueron la infraestructura social, la infraestructura 
económica, el multisector, la ayuda humanitaria, la respuesta a emer-
gencias, la producción y los refugiados en países donantes (tabla 1, 
anexos). Sin embargo, estos no son los únicos rubros a los cuales los 
recursos son destinados. Dentro del sector de la infraestructura social, 
aspectos como gobierno y sociedad civil, educación, población y salud 
reproductiva, salud, abastecimiento de agua y saneamiento, son los 
más importantes. Según la infraestructura económica, aspectos como 
HQHUJtD�� WUDQVSRUWH�\� DOPDFHQDPLHQWR��EDQFD�\�ÀQDQ]DV��\�QHJRFLRV�
\� FRPXQLFDFLRQHV� VRQ� ORV� DVSHFWRV� D� ÀQDQFLDPLHQWR�� (O�PXOWLVHFWR-
ULDO�WLHQH�XQD�LPSRUWDQFLD�GLVFUHWD�GHQWUR�GH�ORV�DVSHFWRV�D�ÀQDQFLDU��
aunque este rubro comprende la protección ambiental. La ayuda hu-
manitaria y la respuesta a emergencias también recogen la reconstruc-
ción y la rehabilitación y la prevención de desastres como aspectos de 
la aod. La producción comprende aspectos como agricultura y pesca, 
así como el apoyo al sector industrial, minero y de construcción. Los 
RWURV�DVSHFWRV�GHVWLQDGRV�DO�ÀQDQFLDPLHQWR�VRQ��OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�
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los costos de los donantes, la disminución de la deuda externa y los 
programas de asistencia, entre otros. 

De esta manera, la realidad internacional genera un cambio con-
IRUPH�DO�GHVWLQR�GH�ODV�GRQDFLRQHV�\�ORV�KDFH�PiV�HVSHFtÀFRV��'HO�PLV-
mo modo, las tendencias muestran que algunos sectores disminuyen 
su importancia conforme el escenario internacional crea nuevos con-
ÁLFWRV�TXH�GHEHQ�VHU�UHVXHOWRV��\�OD�aod es un medio para buscar la 
UHVROXFLyQ�GH�HVWRV�FRQÁLFWRV��$O�LJXDO�TXH�XQRV�VHFWRUHV�GLVPLQX\HQ�
y otros aumentan la recepción de los recursos, muchos países han teni-
do una movilidad en el escenario mundial. Es decir, han aparecido 
VHFWRUHV�TXH�QHFHVLWDQ�GHO�ÀQDQFLDPLHQWR�LQWHUQDFLRQDO��

Las donaciones y recepciones de recursos a escala mundial han 
pasado por buenos y malos momentos con el paso de los años. Las 
donaciones pueden medirse según la cantidad de dinero donado y el 
porcentaje del producto nacional bruto de los países donadores que 
esa cantidad representa. De los 36 países donadores de que tiene reg-
istro la ocde, los principales son siete —sea por cantidad de dinero 
donado, sea por la cantidad del pnb donado—: Estados Unidos, Reino 
Unido, Alemana, Suecia, Luxemburgo y Emiratos Árabes Unidos. 

Conforme al porcentaje de pnb, los principales países donadores 
son Suecia, Noruega, Luxemburgo y los Emiratos Árabes Unidos —
aunque no son los únicos que reconoce la ocde— (ocde, 2017a). La 
tabla 2 (anexos) muestra los porcentajes del pnb que los principales 
donadores aportan por concepto de aod, por décadas a partir de 1960 
y por año a partir de 2009 (con información por año en el anexo 1). 
En la década de 1960, el promedio donado por Suecia fue de 0.195% 
del pnb; en la década de 1970 aumentó a 0.676% y de 1980 hasta 2017 
ha oscilado entre el 0.897% y el 1.01% del pnb donado. Por su parte, 
Noruega también ha aumentado sus donaciones: en las décadas de 
1960, donó el 0.181%; la siguiente década de 190 aumentó a 0.617%; 
desde 1980 hasta 2016, las donaciones de Noruega han oscilado en-
tre 0.897% y 1.11%, con un descenso hasta el 0.99% del pnb en 2017. 
Luxemburgo ha pasado de 0.148% en la década de 1980 a 0.421% en 
la década de 1990, y a 0.851% en la primera década del siglo xxi; de 
2009 a 2017 las donaciones de Luxemburgo han rondado del 0.97% del 
pnb al 1.00%. Sin embargo, el país que mayor porcentaje de su pnb 
ha donado es los Emiratos Árabes Unidos, al pasar de 0.37% en 2009 
y un máximo de 1.34% en 2013, pero no bajando de 1.18% en 2016 y 
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repuntando a 1.31% en 2017. No obstante que los porcentajes de pnb 
son los más altos, la cantidad de dinero que estos países donan no es 
WDQ�VLJQLÀFDWLYD��ocde, 2017a). 

Por su parte, los otros países que tienen menos porcentaje de pnb 
en donaciones para el aod —pero que aun así son de los principales 
países donantes— mantienen un alto nivel de donación, a pesar de 
que el porcentaje sea menor que en otros casos. Estados Unidos donó 
0.514% de su pnb en la década de 1960 y ha ido en descenso década 
tras década hasta llegar al 0.18% de su pnb en 2016. Reino Unido donó 
en la década de 1960 el 0.487% de su pnb y llegó a su punto mínimo en 
la década de 1990, con el 0.285%, y a partir de ahí ha ascendido hasta 
mantener el 0.70% del pnb desde 2013 hasta 2016. Alemania ha man-
tenido de 0.32% a un máximo de 0.70% del pnb en 2016. 

Según la cantidad de recursos para la aod (tabla 3, anexos), los 
principales países donadores son Estados Unidos, Reino Unido y Ale-
mania. En promedio, Estados Unidos donó poco más de 20 mil mil-
lones de dólares en la década de 1960; en la de 1970, el promedio fue 
poco más de 14.5 mil millones de dólares; en los 1980, el promedio casi 
llegó a los 17 mil millones de dólares, y descendió a poco más de 14 
mil millones de dólares. A partir de 2010 y hasta 2017, Estados Unidos 
ha mantenido sus donaciones entre los 32 mil millones y 34.64 mil mil-
lones de dólares. El Reino Unido, en promedio, donó en la década de 
1960 poco más de 4 mil millones de dólares, y mantuvo una cantidad 
similar hasta la década 2000-2009, con un incremento que llegó casi a 
los 9 mil millones de dólares. A partir de 2010 pasó de donar casi 14 
mil millones hasta apenas superar los 18 mil millones en el año 2017. 
Por su parte, Alemania ascendió de casi 4 mil millones en la década de 
1960 a casi 5 mil millones en la década de 1970; las siguientes décadas, 
de 1980 y de 1990, mantuvo sus recursos entre 7 mil millones y 8 mil 
millones. En la década de 2000-2009, Alemania superó los 9 mil mil-
lones de dólares y mantuvo un incremento hasta superar los 24 mil 
millones de dólares en 2016, tuvo y un descenso hasta 23.84 mil mil-
lones en 2017 (ocde, 2018). 

Si bien la cantidad de recursos donados por países como Suecia, 
Noruega, Luxemburgo o Emiratos Árabes Unidos no es tan impor-
WDQWH�FRPSDUDGD�FRQ�RWURV�DFWRUHV�TXH�QR�ÀJXUDQ�HQ�OD�WDEOD�³FRPR�
Francia con más de 10 mil millones en 2014 y más de 9 mil millones en 
2016; Japón, con más de 9 mil millones en 2016, o las instituciones de 
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la Unión Europea, con casi 16 mil millones de dólares— su porcentaje 
de pnb es superior al promedio —junto con países como Dinamarca, 
con un 0.75%, o Países Bajos, con un 0.65% de su pnb (ocde, 2017b). 

Del mismo modo, existe una gran cantidad de países que reciben 
ayuda por medio de donaciones dirigidas a diversos rubros. Los prin-
cipales países receptores de aod�VRQ�ORV�SDtVHV�YLFWLPDV�GH�FRQÁLFWR�
en Medio Oriente: como Siria, con una recepción de casi 5 mil millones 
de dólares en 2015, que representan el 263.9% de aod neta per capita; 
Cisjordania y la Franja de Gaza, con casi 2 mil millones de donaciones 
y 423.6% del aod per capita; Jordania, con poco más de 2 mil millones 
de dólares y 283.1% del aod per cápita, y Líbano, con recepción bruta 
de mil 163 millones de dólares, que representan el 166.7% de aod per 
capita (ocde, 2017c). Sin embargo, los aspectos considerados para es-
tos países son, principalmente, dirigidos hacia ayuda humanitaria e 
infraestructura social. 

Por su parte, organismos civiles, religiosos y empresariales han 
tenido una participación más activa en los últimos años, conforme a 
la cooperación para el desarrollo. Fundaciones como The Rockefeller 
Foundation, con casi mil millones y medio de dólares entre 2006 y 
2016; Fundación Ford, con poco más de 185 millones de dólares entre 
2017 y 2018; Médicos Sin Fronteras, con casi 7 mil millones de dólares 
entre 2012 y 2017; oxfam internacional, con poco más de 4 mil 500 mil-
lones de dólares entre 2010 y 2015; World Vision, con más de 16 mil 
millones de dólares entre 2011 y 2016, y Bill & Melinda Gates Founda-
tion, con más de casi 10 mil millones de dólares —además de W. K. 
Kellog Foundation, codespa, care International, Save the Children, 
Caritas, Catholic Relief Services, que suman poco más de 42 millones 
de dólares entre 2006 y 2018— destinan, en total, poco más de 39 mil 
millones de dólares entre 2006 y 2018 (cuadro 4 de anexos), lo que sig-
QLÀFD�XQD�DOWHUQDWLYD� LPSRUWDQWH�GH�ÀQDQFLDPLHQWR�D�SURJUDPDV�GH�
desarrollo en países que lo necesitan. 

Las tendencias de donación-recepción de recursos por medio de 
D\XGD�RÀFLDO�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GHPXHVWUDQ�XQ�VtQWRPD�PiV�GH�OD�FUL-
sis de identidad en los sistemas tradicionales de la cooperación in-
ternacional para el desarrollo. De los 36 principales donadores de la 
ocde, 35 son Estados, y uno es un actor supranacional, es decir, las 
instituciones de la Unión Europea (ocde, 2017c). En ese sentido, fun-
daciones como World Vision o Bill & Melinda Gates destinan igual —o 
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mayor— cantidad de recursos que países como Noruega, Luxemburgo 
o Emiratos Árabes Unidos. El posicionamiento de instituciones inter-
nacionales dentro del escenario internacional de la cooperación para 
el desarrollo es muestra del crecimiento de nuevos agentes dentro del 
quehacer que por mucho tiempo fue exclusivamente del Estado. 

La identidad como alternativa para el resurgimiento  
de la cooperación para el desarrollo 

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal), 
varios organismos, agencias de cooperación y países han cambiado 
sus procesos de diseño, aplicación y evaluación de programas de coo-
SHUDFLyQ�SDUD�KDFHUORV�PiV�HÀFLHQWHV��$OJXQDV�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�
—como el Banco Interamericano de Desarrollo (bid), Banco Asiático 
de Desarrollo (adm o Asian Development Bank) y el Banco Mundial 
(bm)—, organismos internacionales —como la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) y la Unión europea—, agencias de coopera-
ción —como Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Interna-
cional (usaid o United States Agency for International Development) 
o la Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (cida o Canadian
Internacional Development Agency)—, y países como México, Colom-
bia y Chile, entre muchos otros, utilizan herramientas que aseguren 
una mejor gestión de los procesos de planeación, diseño, aplicación y 
evaluación de los programas a aplicar. Uno de esos procesos —aunque 
no el único— es el enfoque Marco Lógico (Castillo Flores et al., 2008: 
23) como herramienta de apropiación para los programas aplicados.

(O�0DUFR�/yJLFR�HV�XQ�LQVWUXPHQWR�SDUD�SODQLÀFDU�GLIHUHQWHV�DV-
pectos de un proyecto, que subraya de manera lógica los insumos pre-
vistos, las actividades que deban planearse y los resultados esperados 
para la aplicación de ese proyecto. Este enfoque fue creado en 1969 
por León Rossenberg y Lawrence Posnet para la consultora Practical 
Concepts Inc., bajo contrato de la usaid para mejorar la calidad de la 
inversión social de las agencias de cooperación. A la vez, otras insti-
tuciones y países tomaron como referencia el Marco Lógico, debido a 
las facilidades que ofrece para realizar una planeación, aplicación y 
HYDOXDFLyQ� HÀFD]�\� HÀFLHQWH�SDUD�GHWHUPLQDGRV�SUREOHPDV� VRFLDOHV��
De igual manera, ofrece elementos de apropiación de los program-
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DV�SRU�SDUWH�GH�ODV�VRFLHGDGHV�UHFHSWRUDV�GH�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV��/D�
identidad es necesaria en el proceso de adopción para los programas 
GH�GHVDUUROOR��SRU�OR�TXH�ORV�GLVHxDGRUHV�\�ORV�EHQHÀFLDULRV�QHFHVLWDQ�
esa relación para el mejor funcionamiento de esas políticas. La Agen-
cia Alemana de Cooperación Técnica (gtz, hoy Agencia Alemana de 
Cooperación Internacional, giz) rediseñó el enfoque bajo el nombre de 
Proyectos Orientados a Objetivos (zopp) para la preparación e imple-
mentación de proyectos, y tomó en cuenta los participantes, el prob-
OHPD�� ORV�REMHWLYRV�� ODV�DOWHUQDWLYDV�� OD�HYDOXDFLyQ�\� ORV�EHQHÀFLDULRV�
para esa planeación (Crespo, 2011: 10). 

En ese sentido, la adopción identitaria de los proyectos por parte 
GH�ORV�EHQHÀFLDURV�UHÁHMD�XQD�UHFHSFLyQ�FROHFWLYD�GH�ORV�UHFXUVRV��DVt�
como —teóricamente— un mayor cuidado de estos que devendría re-
VXOWDGRV�PiV�HÀFDFHV�\�HÀFLHQWHV��6LQ�HPEDUJR��HO�0DUFR�/yJLFR�QR�HV�
el único camino para llegar a integrar los programas a la convivencia 
de la comunidad y que sea ella misma quien proponga y utilice los 
UHFXUVRV�GH�IRUPD�FRKHUHQWH�\�HQ�EHQHÀFLR�SURSLR��&RPR�HMHPSOR��ODV�
autoridades y sociedades locales de los países africanos al sur del Sa-
hara reciben y adaptan los recursos procedentes de diversos orígenes 
—de países donantes, de ong o de otros— para minimizar sus vul-
nerabilidades (Domínguez Martín, 2012: 265). Es decir, la tendencia 
alterna a la cooperación internacional para el desarrollo está dirigida 
D�OD�DGRSFLyQ�\�OD�HVSHFLÀFDFLyQ�GH�ODV�QHFHVLGDGHV�TXH�OD�SREODFLyQ�
EHQHÀFLDGD�FRQ�OD�FRRSHUDFLyQ�SUHVHQWD��

Así, la cooperación internacional para el desarrollo ha cambiado 
su manera pasiva de realizarse, enfocada únicamente en donar dinero 
SDUD�EHQHÀFLR�GH� DOJ~Q�SDtV� HVSHFtÀFR��SDUD� DGDSWDUVH� HQ� ODV�QHFH-
VLGDGHV�HVSHFtÀFDV�GH� ODV� VRFLHGDGHV� UHFHSWRUDV��'H�HVWD�PDQHUD�� OD�
identidad local ha tomado un lugar importante en los procesos de 
planeación, aplicación y evaluación de proyectos de cooperación. La 
gobernanza global conforme a la cooperación para el desarrollo cam-
bió debido a las variaciones en el paradigma y la incursión de las iden-
tidades locales en el mismo tema. 

/RV� QXHYRV� HMHUFLFLRV� GH� FRRSHUDFLyQ� ÀQDQFLDGRV� SRU� GLYHUVDV�
DJHQFLDV�\�RQJ�VLWXDGDV��HVSHFtÀFDPHQWH��HQ� WHUULWRULRV� LQGtJHQDV��\�
llevando programas a pequeña escala, han demostrado que el forta-
lecimiento de la identidad cultural y la promoción de desarrollo so-
cioeconómicos sostenible tiende a vincularse y no a excluirse. De igual 
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manera, la inclusión de los valores locales dentro de los esfuerzos de 
desarrollo tiene en la cultura un aliado y no un impedimento. Esta 
lógica estipula una fácil adopción de los cambios del desarrollo por 
parte de la sociedad receptora y no un freno a este tipo de políticas 
(Deruyttere, 2001: 8). 

La identidad en la cooperación internacional para el desarrollo 
presenta la oportunidad para que las comunidades receptoras adap-
ten los programas a su propia concepción, con sus propias costumbres 
y sus elementos locales; es decir, que las adopten como elementos pro-
SLRV��(V�GH�QRWDU�TXH�OD�SURSXHVWD�GH�WRPDU�HQ�FXHQWD�ODV�HVSHFLÀFL-
dades locales dentro de las planeaciones proviene de las sociedades 
receptoras. Por lo tanto, el cambio de la visión de la cooperación tiene 
un origen local por un motivo obvio y principal: que los programas 
de desarrollo deben promover y mantener la participación local en la 
WRPD�GH�GHFLVLRQHV��OD�LGHQWLÀFDFLyQ�\�ORV�GLVHxRV�GH�HVWRV�SURJUDPDV��
realizados con conocimiento entero sobre las características propias de 
las sociedades receptoras. Así, los programas de desarrollo no parten 
únicamente del desarrollo de estos y de aplicarlos con la población 
receptora, sino conllevan un análisis y un diagnóstico sociocultural 
SUHYLR�YLWDO�SDUD�HO�IXQFLRQDPLHQWR�HÀFD]��'XUH\WWHUH������������

El argumento sobre la conformación de un modelo que tome como 
punto importante la identidad facilita la presunción —lógica— de un 
IXQFLRQDPLHQWR� HÀFD]� \� HÀFLHQWH� GH� ORV� SURJUDPDV� UHVXOWDQWHV� GH�
políticas de cooperación para el desarrollo. En ese sentido, la plane-
ación de proyectos basados en la identidad local abona a los procesos 
de paradiplomacia y aporta elementos como el poder suave de los 
países al reforzar las subregiones como agentes fuertes de las relacio-
nes internacionales como acción y como disciplina. 

Conclusiones 

La cooperación internacional para el desarrollo ha tenido una evo-
lución con el paso del tiempo. Los procesos aplicados en las políti-
cas de cooperación para el desarrollo han entrado en un proceso de 
UHQRYDFLyQ�SRU�WUHV�VXFHVRV�HVSHFtÀFRV��SULPHUR��SRU�OD�FDtGD�HQ�ORV�
resultados de las políticas de desarrollo de las instituciones y los go-
biernos donadores que fueron —y han sido— constantes por mucho 
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tiempo; segundo, los nuevos actores que han aparecido en el escenario 
internacional y tomaron el lugar como promotores importantes del 
GHVDUUROOR�SRU�PHGLR�GH�OD�FRRSHUDFLyQ�\��HQ�WHUFHU�OXJDU��OD�FULVLV�À-
nanciera que sufrieron los países desarrollados en los últimos años y 
que propició que los países donadores pasen a un segundo nivel, por 
debajo de actores más activos. 

En ese escenario, la cooperación entre países y organismos inter-
QDFLRQDOHV�FRQ�ÀQHV�GH�LPSXOVDU�HO�GHVDUUROOR�GH�SDtVHV�PHQRV�IDYR-
recidos, plantea un cuestionamiento al papel de los países desarrolla-
dos en el impulso de los países en subdesarrollo. El nuevo escenario 
cuestiona los procesos que se habían aplicado desde la aparición de 
la cooperación como fenómeno, y plantea un cambio en la visión de 
aterrizar las políticas a sociedades que la requieran. Este cuestiona-
PLHQWR�� FDOLÀFDGR� FRPR� FULVLV�GH� LGHQWLGDG�GH� OD� FRRSHUDFLyQ�� HV� HO�
que debate el papel habitual que han tenido los países donadores y la 
SpUGLGD�GH�VX� LPSRUWDQFLD�HQ�EHQHÀFLR�GH� ORV�QXHYRV�DFWRUHV��HQWUH�
organismos no gubernamentales y nuevos países que ascendieron en 
OD�HVFDOD�GH�GHVDUUROOR�SDUD�EHQHÀFLR�GH�RWURV�SDtVHV��(Q�HVH�WHQRU��ORV�
cambios que presenta la cooperación internacional van en sentido de 
QXHYRV�(VWDGRV�H�LQVWLWXFLRQHV�TXH�ÀJXUDQ�FRPR�GRQDQWHV��

La cooperación internacional para el desarrollo ha tenido que cam-
ELDU�SDUD�DVHJXUDU�XQ�IXQFLRQDPLHQWR�HÀFD]�\�HÀFLHQWH�HQ�HO�GLVHxR��
la aplicación y la evaluación de políticas públicas que minimicen las 
diversas vulnerabilidades que afrontan las sociedades en vías de desa-
rrollo. Los cambios en los procesos de toma de decisiones han repercu-
tido en procesos diferentes que obliguen a un correcto destino de los 
recursos dirigidos por los principales países donadores. 

La implementación de proyectos enfocados en la identidad local 
obliga a un proceso de adopción y cimentación profunda de proyec-
WRV�TXH�EXVTXHQ�EHQHÀFLR�GH�ODV�]RQDV�HQ�YtDV�GH�GHVDUUROOR��/RV�SR-
FRV�³R� GHVIDYRUHFHGRUHV³� UHVXOWDGRV� TXH� UHÁHMDURQ� ORV� SUR\HFWRV�
de cooperación, sumaos a las nuevas exigencias sociales del escenario 
internacional, plantearon la necesidad de redireccionar el rumbo de la 
FRRSHUDFLyQ�SDUD�HO�GHVDUUROOR��SDUD�TXH�HVWD�UHÁHMH�UHVXOWDGRV�PiV�ID-
YRUDEOHV�SDUD�ORV�SDtVHV�\�]RQDV�EHQHÀFLDULDV�GH�OD�PDQR�GH�OD�FLPHQ-
tación y adaptación que conlleva la planeación de proyectos basados 
en las identidades locales de los destinos de la cooperación. 
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Anexos

Tabla 1 
Principales sectores financiados por medio de ayuda oficial

para el desarrollo, 2014 y 2015 

aod total bruto (millones de dólares)
Sectores 2014 2015 2016
Infraestructura social 63,615 58,205 61,731
Infraestructura económica 30,479 28,175 27,259
Multisector 15,919 14,299 15,282
Ayuda humanitaria 17,212 19,957 24,679
Respuesta de Emergencias 15,082 17,696 22,270
Producción 11,986 11,320 11,549
Refugiados en países donantes 6,694 12,291 16,277
Total de donaciones de todos los sectores 166,085 174,299 181,088

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la ocde, 2017 y 2018. 

Tabla 2 
Porcentaje de pnb donado para la aod, en promedio por décadas 

1960-69 0.514 0.487 0.401 0.195 0.181
1970-79 0.26 0.419 0.359 0.676 0.617
1980-89 0.224 0.338 0.441 0.868 1.033 0.148
1990-99 0.141 0.285 0.329 0.861 0.982 0.421
2000-09 0.162 0.393 0.32 0.897 0.897 0.851
2009 0.21 0.51 0.36 1.12 1.06 1.04 0.37
2010 0.2 0.57 0.39 0.97 1.05 1.05 0.14
2011 0.2 0.56 0.39 1.02 0.96 0.97 0.21
2012 0.19 0.56 0.37 0.97 0.93 1 0.2
2013 0.18 0.7 0.38 1.01 1.07 1 1.34
2014 0.19 0.7 0.42 1.09 1 1.06 1.26
2015 0.17 0.7 0.52 1.4 1.05 0.95 1.18
2016 0.18 0.7 0.7 0.94 1.11 1 1.12
2017 0.18 0.70 0.66 1.01 0.99 1.00 1.31

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la ocde, 2017. 
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Tabla 3 
Cantidad de donaciones para aod, en promedio por décadas 

Promedio de ayuda oficial para el desarrollo 
por décadas (miles de millones de dólares)

Año
Estados 
Unidos

Reino 
Unido

Alemania Suecia Noruega Luxemburgo
Emiratos 
Árabes 
Unidos

1960-69 20.14 4.228 3.779 0.264 0.14
1970-79 14.51 4.599 4.946 1.311 0.714 4.164
1980-89 16.612 4.264 7.374 1.962 1.681 0.023 1.563
1990-99 14.391 4.506 7.857 2.208 2.212 0.104 1.081
2000-09 23.692 8.91 9.217 3.389 2.929 0.303 0.93
2010 32.23 13.91 11.82 4.15 3.63 0.38 0.39
2011 32.97 13.92 12.09 4.57 3.43 0.35 0.64
2012 32.05 13.93 11.82 4.42 3.44 0.36 0.69
2013 32.17 17.83 12.34 4.68 3.99 0.37 4.88
2014 33.45 17.99 14.12 5.18 3.88 0.36 4.58
2015 33.99 18.54 17.94 7.09 4.28 0.36 4.38
2016 33.16 20.1 24.41 4.88 4.61 0.39 4.17
2017 34.64 18.42 23.84 5.38 3.94 0.41 4.52

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la ocde, 2018. 

Tabla 4 
Donación de fundaciones internacionales a cooperación internacional 

para el desarrollo (dólares)

Fundación Periodo Total de donación 
W.K. Kellogg Foundation  $ 23,380.00 
Fundación Ford 2017-2018  $ 185,134,219.00 
Fundación codespa 2013-2017  $ 24,194,442.00 
Fundación Rockefeller 
Brothers

2006-2016  $ 1,496,527,847.00 

care International 2006-2017  $ 8,504,127.00 
Médicos Sin Fronteras 
Internacional

2012-2017  $ 6,739,375,861.00 

oxfam 2010-2015  $ 4,509,669,440.00 
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Fundación Periodo Total de donación 
Save The Children 
International

2016  $ 1,239,752.00 

Christian Aid 2013-2018  $ 654,568.00 
Caritas 2007-2016  $ 39,374,113.00 
Catholic Relief Services 2006-2016  $ 7,662,033.00 
World Vision 2011-2016  $ 16,340,200,000.00 
Bill & Mellinda Gates 
Foundation (desarrollo 
global)

2009 (antes) - 2018  $ 1,872,364,008.00 

Bill & Mellinda Gates 
Foundation (crecimiento 
global y oportunidades )

2009 (antes) - 2018  $ 7,816,422,949.00 

Total  $39,041,346,739.00 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de Fundación codespa, The Roc-
kefeller Foundation, care International, Médicos Sin Fronteras, oxfam Interna-
cional, Save the Children, Christian Aid, Caritas, Catholic Relief Services, World 
Vision y Bill & Melinda Gates. 
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La influencia de la variable democrática 
en el reconocimiento internacional del 

Estado de Israel por los países musulmanes: 
análisis histórico y estadístico del tema

Antonio Gil Fons1

Resumen
El tema del reconocimiento del derecho a existir del Estado de Israel ha sido 
XQD�GH�ODV�YHUWLHQWHV�SULQFLSDOHV�GHO�FRQÁLFWR�iUDEH�LVUDHOt��3ODQWHDGR�HQ�RFD-
siones como un enfrentamiento entre religiones, la realidad es que Israel es 
reconocido, entre otros, por diecinueve países cuyas poblaciones son ma-
yoritariamente musulmanas. La presente investigación pretende hacer un 
análisis histórico de las circunstancias en que Israel logró dichos reconoci-
mientos, con el objeto de combinar la información obtenida con un análisis 
estadístico de los regímenes políticos actuales del mundo islámico y su posi-
FLyQ�DQWH�HO�(VWDGR�GH�,VUDHO��7RGR�HOOR�EXVFD�FRQRFHU�VL�H[LVWH�XQD�LQÁXHQFLD�
de la variable de la difusión y la profundización de la democracia sobre el 
tema del reconocimiento del Estado de Israel. O, dicho de otra manera, ¿es 
la democracia el camino para la construcción de una paz justa, duradera y 
estable en Oriente Medio? 
Palabras clave: Israel, países musulmanes, reconocimiento internacional, regí-
menes políticos, paz democrática
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The influence of the democratic variable on  
the international recognition of the State of Israel  
by the Muslim countries: historical and statistical  

analysis of the subject

Abstract
The recognition of the right to exist of the State of Israel has been one of the 
PDLQ�LVVXHV�RI�WKH�$UDE�,VUDHOL�FRQÁLFW��6RPHWLPHV�VHHQ�DV�D�FRQIURQWDWLRQ�
between religions, the reality is that Israel is recognized, among others, by 19 
countries whose populations are mostly Muslim. The present investigation 
aims to make a historical analysis of the circumstances in which Israel obtai-
ned such recognition, in order to combine the obtained information with a 
statistical analysis of the current political regimes of the Islamic world and 
LWV�SRVLWLRQ�ZLWK�UHVSHFW�WR�WKH�6WDWH�RI�,VUDHO��7KLV�SDSHU�VHHNV�WR�ÀQG�LI�WKHUH�
LV�DQ�LQÁXHQFH�RI�WKH�YDULDEOH�RI�WKH�GLIIXVLRQ�DQG�GHHSHQLQJ�RI�GHPRFUDF\�
on the recognition of the State of Israel. In other words, is the democracy the 
road to building a fair, lasting and stable peace in the Middle East?
Keywords: Israel, muslim countries, international recognition, political regi-
mes, democratic peace

Introducción

El Estado de Israel tiene setenta años de existencia como entidad po-
OtWLFD�LQGHSHQGLHQWH�\�FXHQWD�FRQ�HO�UHFRQRFLPLHQWR�RÀFLDO�GH�����SDt-
ses. Sin embargo, 32 estados miembros de las Naciones Unidas no lo 
UHFRQRFHQ�RÀFLDOPHQWH��HVWRV�SDtVHV�VRQ�SULQFLSDOPHQWH�PXVXOPDQHV��
El no reconocimiento conlleva negar su derecho a existir y la posibili-
dad, siempre que se tercie, como ocurrió en el pasado, de desatar hos-
tilidades contra Israel para destruirlo. Sin embargo, en la actualidad 
hay diecinueve países de religión mayoritariamente musulmana que 
reconocen y mantienen relaciones formales con el Estado de Israel.2 El 
análisis de la experiencia en la tema del reconocimiento de Israel por 

2. A efectos de este artículo, el autor entiende por país musulmán o de mayoría musulmana
a Estados donde el islam es la religión mayoritaria del país, y donde más del 40% de la
población la profesa en cualquiera de sus corrientes. Suman un total de 49 países los que
muestran esta característica. Kosovo no ha sido incluido en el análisis por los intensos
debates suscitados por su estatuto internacional, que no le han permitido acceder ni a
Naciones Unidas ni a otras organizaciones internacionales.

ISSN 2007-9834



 InterNaciones. Año 7, núm. 18, enero-junio 2020 • 95 

La influencia de la variable democrática en el reconocimiento internacional del Estado de Israel  
por los países musulmanes: análisis histórico y estadístico del tema

parte de países musulmanes y las características de estos es la base de 
la cual parte el presente artículo de investigación, con el objetivo de 
responder a una pregunta: ¿Una mayor democratización del mundo 
islámico conllevaría un aumento de las probabilidades de reconoci-
miento del Estado de Israel por parte de los países musulmanes?

La teoría de la paz democrática —desarrollada en gran medida du-
rante los años ochenta por el internacionalista Michael Doyle, aunque 
recuperando planteamientos enunciados desde dos siglos antes— en 
síntesis viene a enunciar que las democracias, por diversos factores y 
motivos, no son beligerantes entre sí (Santa Cruz, 2014: 193-196). Sobre 
esta base, se podría entender el reconocimiento de un Estado por otro 
como una contribución a la construcción de esta imposibilidad teórica 
del enfrentamiento bélico. Teniendo en cuenta que en la actualidad 
Israel es considerado como un Estado democrático,3 se puede plantear 
la hipótesis de que, a mayor índice de democratización en los países 
musulmanes, mayores son las probabilidades del reconocimiento por 
parte de estos del Estado de Israel, en tanto que la beligerancia de es-
tos países se reduciría frente a un Estado democrático. Por ello el pre-
sente artículo pretende analizar cuál es la relación entre el índice de 
democracia en los países musulmanes y el reconocimiento del Estado 
GH�,VUDHO��(VWR�FREUD�UHOHYDQFLD�FXDQGR�VH�HVWi�D�SXQWR�GH�ÀQDOL]DU�XQD�
década que se inició con la Primavera Árabe, un despertar democra-
tizador que recorrió el norte de África y Oriente Medio, y cuyas con-
secuencias —presentes hasta el día de hoy— han sido muy dispares. 
¿Le interesa a Israel una mayor democratización del mundo musul-
mán, con el objetivo de lograr su reconocimiento? ¿Es la extensión y 
la profundización de la democracia el camino para la consecución de 
una paz justa, duradera y estable en Oriente Medio? A estas preguntas 
pretende responder la investigación expuesta a continuación.

6H�SUHWHQGH�DQDOL]DU�GH�IRUPD�KLVWyULFD�\�HVWDGtVWLFD�FXiO�HV�OD�LQÁX-
encia de la profundización de la democracia en el reconocimiento del 
Estado de Israel por parte de países musulmanes. Para llegar a una con-
clusión, el artículo recuerda los orígenes del problema de la fundación 

3. El índice democrático de 2017 de la revista británica The Economist (2017) le otorga una
puntuación de 7.79 sobre 10, lo que lo convierte en una democracia imperfecta —rango
entre 6 y 8—. Por otra parte, la ong estadounidense Freedom House (2018) lo considera en
el año de 2018 un país plenamente libre, con un puntaje de 79 sobre 100.
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de Israel, las circunstancias y los contextos en que se dieron los recono-
cimientos por parte de países musulmanes que actualmente mantienen 
UHODFLRQHV�FRQ�pO�\��ÀQDOPHQWH��DQDOL]D�HVWDGtVWLFDPHQWH�OD�VLWXDFLyQ�DF-
tual del asunto cuestión en relación con los antecedentes existentes y 
combinados con los índices de democracia y libertad publicados por la 
revista británica The Economist y por la ong estadounidense Freedom 
House. Sobre esta base, se pretende dar una respuesta clara a la pregun-
ta planteada al inicio: ¿Una mayor democratización del mundo islámico 
conllevaría un aumento de las probabilidades de reconocimiento del 
Estado de Israel por parte de los países musulmanes?

El origen del problema y el tema del reconocimiento

El 14 de mayo de 1948, a unas horas de que expirase el mandato britá-
nico sobre Palestina, David Ben Gurión proclamó el Estado de Israel 
desde el número 16 del bulevar Rotchschild en Tel Aviv. La decla-
ración de independencia fue acogida rápidamente por una parte de 
la comunidad internacional, que había puesto sus esperanzas en la 
SDUWLFLyQ�GH�OD�3DOHVWLQD�EULWiQLFD�SDUD�SRQHU�ÀQ�DO�FUHFLHQWH�FRQÁLFWR�
entre árabes y judíos, evidenciado en numerosos disturbios, campañas 
terroristas y la revuelta árabe de 1936-1939. Estados Unidos reconoció 
inmediatamente al nuevo estado y la Unión Soviética lo hizo el 17 de 
mayo de 1948.

6LQ�HPEDUJR��DO�PLVPR�WLHPSR�TXH�ÀQDOL]DED�HO�PDQGDWR�EULWiQLFR�
de Palestina, a las 00:00 horas del 15 de mayo de 1948, los ejércitos de 
cinco países árabes —Transjordania, Líbano, Siria, Egipto e Iraq— inva-
dieron el nuevo Estado. En los días siguientes Arabia Saudita y Yemen 
también se unirían a la lucha. El acoso al Estado de Israel contó también 
con el apoyo de milicias como el Santo Ejército de Amin al-Husayni, 
gran muftí de Jerusalén, o del Ejército Árabe de Liberación de Fawzi Al 
Qawuqji, formado por voluntarios de los países árabes. Todo ello evi-
denciaba el rechazo que la creación del Estado de Israel provocaba en el 
mundo musulmán en general, y en el árabe en particular.

Los árabes consideraban el nuevo Estado como un ejemplo más de 
la intervención y la prepotencia occidental en Oriente Medio, que ya 
KDEtD�FRQÀJXUDGR�OD�UHJLyQ�SDUWLHQGR�GH�VXV�LQWHUHVHV�HQ�HO�DFXHUGR�
Sykes-Picot de 1916. Así, el Plan de las Naciones Unidas para la par-
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tición de Palestina, que conllevaría la creación del Estado de Israel, 
fue rechazado unánimemente por los diez países musulmanes que en 
aquel tiempo formaban parte de las Naciones Unidas. Sin embargo, su 
rechazo solo supuso —sumándose al no de Grecia, Cuba e India— el 
23% de los votos, mientras que treinta y tres países —el 58% de los 
votos— permitieron la aprobación de la resolución 181 de la Asam-
blea General. Una vez más, los árabes sentían que Occidente creaba 
GLYLVLRQHV�\�(VWDGRV�DUWLÀFLDOHV�HQ�HO�PXQGR�iUDEH��FRQ�HO�DJUDYDQWH�
de que, en esta ocasión, buscaba la creación de un Estado judío cerca 
del corazón del mundo musulmán (Bregman, 2002: 7-9).

(Q�SDUDOHOR�DO�HVIXHU]R�EpOLFR�GHO�FRQÁLFWR�GH������������HO�UHFLpQ�
creado Estado de Israel reforzó su acción exterior en busca de recono-
cimiento internacional hacia el nuevo Estado. Si bien el Plan de Partición 
de Palestina había sido aprobado por 33 países en la Asamblea Plenaria 
de la Organización de Naciones Unidas (onu) —lo que permitía su-
SRQHU�HO�DSR\R�GH�HVWRV�D� ,VUDHO³��HO� LQFLHUWR�FRQÁLFWR�EpOLFR�SDUHFtD�
mantenerlos reticentes respecto de la formalización del reconocimiento 
GHO�(VWDGR�GH�,VUDHO��$Vt��SDUD�ÀQDOHV�GHO�FUXHQWR�YHUDQR�GH�������VROR�
siete países habían reconocido al nuevo Estado: Estados Unidos, Unión 
Soviética, Yugoslavia, Hungría, Sudáfrica, Rumania y Finlandia.

El acceder al reconocimiento internacional se constituía en ele-
mento clave para las aspiraciones israelíes de que su sueño de confor-
mar un Estado propio no fuera solamente una efímera pesadilla. En 
HVWH�VHQWLGR��GRV�HUDQ�ORV�EHQHÀFLRV�FODURV�GH�DPSOLDU�GLFKR�UHFRQR-
cimiento. Por una parte, si una mayoría amplia de países reconocía 
DO�(VWDGR�GH�,VUDHO��HOOR�VXSRQGUtD�OD�UDWLÀFDFLyQ�GH�OD�UHVROXFLyQ�����
sobre la partición y la validación de las tesis israelíes sobre su derecho 
a asentarse en la Palestina británica, frente a la negación que enuncia-
ban otros países, lo que daría al nuevo Estado una legitimidad jurídica 
y moral en la lucha contra sus enemigos. Por otra parte, el recono-
cimiento de Israel como Estado permitiría a este realizar acciones ju-
rídicas propias esa condición, como el establecimiento de acuerdos de 
diversa índole, incluyendo la compra del tan necesario armamento 
SDUD�HO�FRQÁLFWR�EpOLFR�TXH�VXIUtD�

$O�ÀQDOL]DU�OD�JXHUUD��HQ�OD�SULPDYHUD�YHUDQR�GH�������HO�Q~PHUR�
de países de las Naciones Unidas que reconocían al Estado de Israel 
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ascendía a cuarenta y cinco, de un total de cincuenta y seis.4 Así, la 
victoria militar y el éxito diplomático se vieron coronados cuando el 
11 de mayo de 1949 el Estado de Israel entró en la onu, con 37 votos a 
favor, doce en contra y nueve abstenciones.

A pesar de este gran logro, la animadversión de los musulmanes 
hacia el nuevo Estado se hizo patente una vez más cuando ningún 
país de dicha religión votó a favor de la incorporación de Israel a las 
Naciones Unidas. En este contexto, Israel no podía olvidar el rechazo 
que despertaba en el mundo musulmán y la persistencia de la amena-
za sobre él. Ante esta perspectiva, Israel reforzó su acción diplomática 
exterior en búsqueda de nuevos reconocimientos y posibles aliados, 
incluyendo en dicha estrategia a países, por más sorprendente que 
parezca, de religión musulmana (Neuberger, 2009: 10-14).

Sin embargo, para tomar esta arriesgada iniciativa el Estado de 
,VUDHO� WHQtD�TXH�SDUWLU�GH�XQD�SUHPLVD�IXQGDPHQWDO��HO�FRQÁLFWR�TXH�
mantenía con sus vecinos era a causa de razones de diversa índole, 
pero no necesariamente por un enfrentamiento entre la religión judía 
y el islam. Con este planteamiento, y aplicando un gran pragmatismo, 
era perfectamente viable buscar reconocimiento en el mundo musul-
mán, lo que contribuiría a desmontar el mito del enfrentamiento en-
tre religiones y a mejorar la inserción internacional de Israel. De esta 
forma, la diplomacia israelí inició una gran operación de seducción 
diplomática de los países musulmanes, operando en el propio Oriente 
0HGLR��HQ�HO�ÉIULFD�UHFLpQ�GHVFRORQL]DGD�R�HQ�$VLD��WRGR�HOOR�FRQ�HO�ÀQ�
de tender lazos con países musulmanes y aumentar el reconocimiento 
internacional a la existencia de Israel como Estado. 

La búsqueda de reconocimiento en el Oriente Medio

Pese a estar rodeado de un anillo de hostilidad árabe, Israel encon-
tró la forma de lograr cuanto antes su reconocimiento en la región de 

4. De hecho, en 1949 había cincuenta y ocho países en la onu. Sin embargo, dos de ellos
eran las repúblicas socialistas soviéticas de Bielorrusia y Ucrania, pertenecientes a la Unión
Soviética. Su presencia era debida a presiones soviéticas, en un intento para contrarrestar
el alto número de países miembros con derecho al voto que se alineaba con las tesis de la
democracia liberal y el capitalismo.
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Oriente Medio. La República de Turquía fue el primer país de Oriente 
Medio en reconocer al Estado de Israel. Las causas de la prontitud 
de dicho reconocimiento son varias. En primer lugar, hay que tener 
en cuenta que la nueva Turquía se había fundado bajo dos grandes 
principios, enunciados por el gran líder turco Mustafá Kemal Atatürk: 
secularización y occidentalización.5 Por otra parte, los turcos no olvi-
daban que, bajo el Imperio Otomano y en el contexto de la Primera 
Guerra Mundial, los árabes se habían sublevado a iniciativa británica 
contra el dominio otomano en la región. Estas concepciones políticas 
y rencillas históricas alejarían geopolíticamente a Turquía del Oriente 
Medio durante décadas, al tiempo que lo aproximaban a Occidente;6 
en consecuencia, tuvieron un gran impacto en la posición que adoptó 
el gobierno de Ankara respecto del Estado de Israel.

3DUD�������HO�RÀFLDOLVWD�3DUWLGR�5HSXEOLFDQR�GHO�3XHEOR��chp), fun-
GDGR�SRU�HO�\D�GLIXQWR�$WDW�UN��DWUDYHVDED�SRU�VXV�PD\RUHV�GLÀFXO-
tades desde el establecimiento de la república, con ataques desde la 
L]TXLHUGD�\�OD�GHUHFKD�FRQWUD�HO�JRELHUQR��(O�SUHVLGHQWH�úVPHW�úQ|Q��
designó a Semsettin Günaltay, en un intento de recuperar la imagen 
del chp y de que el partido retuviera el poder en las elecciones previs-
tas para 1950. En este convulso contexto, Günaltay reconoce de facto al 
Estado de Israel en marzo de 1949 y de jure en marzo del año siguien-
te.7 Sin duda, Turquía veía la inserción de Israel en el Oriente Medio 
FRPR�XQD�RSRUWXQLGDG�GH�UHFXSHUDU� LQÁXHQFLD�HQ� OD�UHJLyQ�D�SDUWLU�
de la premisa que los unía: la hostilidad que los árabes tenían hacia 
turcos e israelíes (Abadi, 1995: 1-2). De esta forma, se forjó una rel-
ación que adquirió con el tiempo un carácter fundamental para Israel, 
a pesar de que, dos meses después, en mayo de 1950, el chp perdería 
las elecciones y dejaría paso al Partido Demócrata. En la actualidad, en 
las relaciones bilaterales entre Israel y Turquía los intereses comunes 

5. Mustafá Kemal Atatürk, prestigioso militar otomano que combatió en la Primera Guerra
Mundial, gobernó Turquía desde 1920 hasta su muerte en 1938. Se le considera el padre de
la Turquía moderna, por haber sentado sus bases mediante la ideología del Atatürkçülük.

6. En un ejemplo de este acercamiento a Occidente, el 18 de febrero de 1952 Turquía entró en
la alianza militar de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (otan).

7. El reconocimiento de facto es, en síntesis, un reconocimiento con carácter temporal, a falta
de que se cumplan unas condiciones determinadas. El reconocimiento de jure supone un
carácter pleno del reconocimiento, sin condiciones pendientes. Eso sí, ambos pueden ser
retirados en cualquier momento.
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prevalecen sobre el tema religioso, y el pragmatismo se impone a las 
presiones de algunos grupos sobre el gobierno de Ankara. 

Décadas más tarde, fue el turno de la República Árabe de Egip-
to. Esta era la mayor amenaza a que se enfrentaba Israel en aquellos 
momentos, por ser el país árabe más poblado, con mayor ejército y, 
además, ser fronterizo. Desde el derrocamiento del rey Faruq en 1952 
SRU�XQ�JUXSR�GH�RÀFLDOHV�GHO�HMpUFLWR�OLGHUDGRV�SRU�1DJXLE�\�1DVVHU��
Egipto comenzó a adquirir un lugar cada vez más relevante en el com-
plejo tablero de Oriente Medio. Con el ascenso al poder de Nasser, tras 
desembarazarse de Naguib en 1954, el país sentó su política exterior 
con principios nacionalistas, panarabistas y de hostigamiento hacia 
Israel. Sin embargo, los intentos bélicos del país del Nilo por destruir 
al Estado de Israel fueron infructuosos. Muerto Nasser en 1970, fue 
sucedido por Anwar el-Sadat al frente del régimen nacionalista, pan-
arabista, seudosocialista y con tintes islámicos de la República Árabe 
de Egipto (Aclimandos, 2010: 26). 

Anwar el-Sadat tenía una gran diferencia con su antecesor Nasser: 
creía en su fuero interno que era necesario establecer una paz justa 
con el vecino israelí. Sin embargo, para que esta pudiera negociarse en 
términos de igualdad, Egipto debía resarcirse de la humillante derrota 
padecida en la guerra árabe-israelí de 1967. De esta forma, la guerra 
del Yom Kipur de 1973 supuso el enfrentamiento más duro entre egip-
cios e israelíes desde la fundación del Estado de Israel en 1948. Sin 
embargo, debido a los errores de sus aliados sirios, Egipto concluyó 
la contienda con una derrota, pero haciendo que Israel sufriera la más 
pírrica y costosa de sus victorias (Aclimandos, 2010: 26-27).

Estas fueron las bases —ahora con los dos enemigos convencidos 
de la necesidad de llegar a un acuerdo de paz y de estar dispuestos a 
ello— sobre las cuales actuó durante los años setenta la diplomacia de 
lanzadera de Henry Kissinger.8 Esta sentó las bases para el inicio de 
las negociaciones entre Egipto e Israel, con el objetivo de la formal-
ización de un acuerdo de paz entre ambos (Rayner y Stapley, 2017: 62). 
El mundo se asombró cuando el 19 de noviembre de 1977 el presiden-

8. La diplomacia de lanzadera es una expresión que se atribuye al secretario de Estado
estadounidense Henry Kissinger (Lenczowski, 1990: 131); se entiende por ello la acción que
realiza un país cuando actúa como mediador de terceros países que mantienen una relación
problemática que les impide mantener contactos directos entre ellos.
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WH�HJLSFLR�$QZDU�HO�6DGDW�OOHJDED�D�,VUDHO�HQ�YLVLWD�RÀFLDO��(VWH�KHFKR�
tenía una gran carga simbólica, en tanto que se convertía en el primer 
jefe de Estado árabe en visitar el Estado de Israel. 

/RV� DFXHUGRV�GH�&DPS�'DYLG��ÀUPDGRV� HQ� VHSWLHPEUH�GH� ������
establecieron, en términos generales, la paz entre ambos, el recono-
cimiento egipcio de Israel y la retirada israelí del Sinaí egipcio —que 
KDEtD�VLGR�RFXSDGR�GXUDQWH�HO�FRQÁLFWR�GH�����³��'H�HVWD�IRUPD��6D-
dat se convertía en el primer jefe de Estado árabe en reconocer al Es-
tado de Israel, lo que conllevaría —entre otras causas— su asesinato 
en 1981. A pesar de la muerte de Sadat, y de que ya tres presidentes 
de diversa índole se han sucedido en el cargo —Mubarak, Morsi y 
el actual presidente Al-Sisi—, las relaciones entre los gobiernos de El 
&DLUR�\�-HUXVDOpQ�VH�PDQWLHQHQ�ÀUPHV�9 a pesar también de los recelos 
que despiertan en gran parte del pueblo egipcio. 

Finalmente, a raíz de los acuerdos de Oslo de 1993 y del progresivo 
HQWHQGLPLHQWR�HQWUH�SDOHVWLQRV�H�LVUDHOtHV��-RUGDQLD�ÀUPy�OD�SD]�FRQ�,V-
UDHO�HQ�������0X\�LPSOLFDGR�HQ�HO�FRQÁLFWR�FRQ�,VUDHO�\�FRQ�JUDQ�SDUWH�
de su población de origen palestino, el rey Hussein I de Jordania, al 
frente de una de las monarquías absolutas más pobres del mundo, vio 
en el proceso de paz con Israel una gran oportunidad para recuperar un 
OXJDU�FHQWUDO�HQ�HO�FRQÁLFWR�iUDEH�LVUDHOt��efe, s/f). Tras la muerte del 
rey Hussein en 1999, su sucesor Abdalá II continuó con el fortalecimien-
to de las relaciones entre Israel y Jordania, y ha fungido como mediador, 
KDVWD�OD�DFWXDOLGDG��HQ�HO�FRPSOHMR�FRQÁLFWR�LVUDHOR�SDOHVWLQR�

De esta forma, Israel logró el reconocimiento de tres países pre-
sentes en el corazón de Oriente Medio. A estos habría que sumar otros 
dos, aunque, en la actualidad, ya no lo reconocen. Si bien el Irán del 
sah Mohammad Reza Pahlevi votó en contra del Plan de Partición de 
Palestina de la onu y de la admisión de Israel en Naciones Unidas, 
formalizó el reconocimiento el 14 de marzo de 1950. Manteniendo una 
relación discreta basada en la rivalidad que unía a israelíes y persas 
contra los árabes, esta se rompió con la revolución islámica de 1979. 
El nuevo régimen teocrático iraní cortó lazos con Jerusalén y es, actu-

9. El autor señala que utilizará la expresión de “gobierno de Jerusalén” o “Jerusalén” como
sinónimo de “gobierno israelí”. Dicha expresión no conlleva un posicionamiento político
UHVSHFWR�GHO�WHPD�GH�OD�SRVHVLyQ�GH�OD�GLVSXWDGD�FLXGDG�GH�-HUXVDOpQ��VLQR�UHÁHMDU�HO�KHFKR�
de que el gobierno israelí tiene su sede institucional en Jerusalén.
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almente, uno de los estados más belicosos contra Israel. Por su parte, 
los palestinos reconocieron al Estado de Israel en 1993 en el marco 
del proceso de paz iniciado entre las partes. Sin embargo, después de 
sucesivos reveses del proceso en los planos internacional, bilateral e in-
terno, y en un momento de extrema debilidad de la causa palestina, la 
Organización para la Liberación de Palestina (olp) decidió en octubre 
de 2018 suspender su reconocimiento del Estado de Israel “hasta que 
reconozca al Estado de Palestina” (Europa Press, 2018). Finalmente, 
conviene señalar que públicamente Israel reconoce haber mantenido 
relaciones discretas en el pasado con otros países de Oriente Medio 
—Bahréin, Omán y Qatar—, extremo que estos no reconocen o que, en 
FXDOTXLHU�FDVR��QR�WHQGUtD�XQ�FDUiFWHU�RÀFLDO��

La gran oportunidad de la descolonización del África musulmana

Tras la Segunda Guerra Mundial y el nuevo escenario de la Guerra 
Fría, la situación en los imperios europeos en África se hizo insos-
WHQLEOH��(O�FRQÁLFWR�EpOLFR�KDEtD�GHPRVWUDGR� OD�GHELOLGDG�GH� ODV�SR-
tencias imperialistas, al tiempo que en las colonias habían aparecido 
importantes movimientos de descolonización de raíces nacionalistas, 
socialistas o religiosas. Además, el apoyo de la Unión Soviética y Es-
tados Unidos al proceso de descolonización —la primera buscando 
nuevos países donde extender el socialismo y el segundo temeroso 
que el mantenimiento del vínculo colonial concluyera con revolucio-
nes socialistas que dieran nuevos aliados a la urss—, forzó a que los 
imperios europeos comenzaran a descolonizar África. Evidentemente, 
pronto los nuevos Estados fueron partícipes del gran juego que las 
dos grandes superpotencias desplegaron en el África poscolonial, con 
consecuencias violentas y desastrosas en numerosas ocasiones. Sin 
embargo, antes de que este juego entre Washington y Moscú se recru-
deciera —entretenimiento al que también se sumaron Reino Unido, 
Francia o Bélgica—, Israel aprovechó las circunstancias para desplegar 
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su diplomacia de reconocimiento en diversos países africanos,10 algu-
nos de ellos con población mayoritariamente de religión musulmana. 
Ante este nuevo escenario, Israel aprovechó las difíciles circunstancias 
de acceso a la independencia de muchos de ellos —divisiones inter-
nas, caóticas transiciones, problemas económicos y de deuda, etc., su 
FRQÀJXUDFLyQ�FRPR�UHJtPHQHV�KtEULGRV�R�DXWRULWDULRV�\�11�ÀQDOPHQWH��
la necesidad de los nuevos países de apoyo internacional ante los nu-
merosos retos que tenían que hacer frente.

Guinea fue el primer país africano de mayoría musulmana que 
reconoció al Estado de Israel. Obtenida su independencia de Francia 
el 2 de octubre de 1958 bajo la presidencia de Ahmed Sékou Touré, 
quien pronto establecería un régimen autoritario en forma de repú-
blica unipartidista que le permitiría mantenerse en el poder durante 
décadas, ese mismo año estableció relaciones formales con Israel. Sin 
embargo, durante la década siguiente las relaciones entre ambos se 
volvieron tensas. Israel iba progresivamente posicionándose a favor 
de la política exterior estadounidense, mientras que Sékou Touré se 
DSUR[LPDED�D�OD�8QLyQ�6RYLpWLFD��*DPELD�URPSLy�ÀQDOPHQWH�UHODFLR-
nes en junio de 1967, coincidiendo con el ataque de Israel al Egipto de 
Nasser, considerado este último un defensor del Tercer Mundo (Ne-
uberger, 2009: 19-20). A pesar de la muerte de Sékou Touré en 1984 y 
HO�ÀQ�GH�OD�*XHUUD�)UtD�HQ�������ODV�UHODFLRQHV�HQWUH�*DPELD�H�,VUDHO�QR�
se restablecieron hasta el 20 de julio de 2016, tras el apoyo que le había 
prestado Jerusalén al gobierno autoritario de Alpha Condé durante 
la lucha contra el brote de Ébola surgido en el país entre 2014 y 2016.

Burkina Faso alcanzó la independencia de Francia el cinco de 
agosto de 1960. Casi un año después, el cinco de julio de 1961, el pre-

10. Respecto de la diplomacia de reconocimiento desarrollada por el Estado de Israel, no es
el objetivo del presente artículo el análisis de sus causas. Sin embargo, el autor reconoce
la pertinencia de investigaciones posteriores al respecto y considera que la teoría del
UHFRQRFLPLHQWR�GHO�VRFLyORJR�$[HO�+RQQHWK�SXHGH�DSRUWDU�UHVSXHVWDV�VLJQLÀFDWLYDV�DO�DVXQWR�

11.� (O�SROLWyORJR�/HRQDUGR�0RUOLQR����������������������GHÀQH�TXH�XQ�UpJLPHQ�KtEULGR�HV�DTXHO�
sistema atrapado entre regímenes no democráticos y democráticos. De hecho, dentro de 
dicha concepción se encuentran diversos modelos, como el de las democracias electorales, 
ODV�GHPRFUDFLDV�SURWHJLGDV��ODV�GHPRFUDFLDV�OLPLWDGDV�R�ODV�GHPRFUDFLDV�VLQ�(VWDGR��$ÀUPD�
Morlino que generalmente los regímenes híbridos son resultado de cambios que se han 
producido en autoritarismos. Un ejemplo de ello puede ser el proceso descolonizador, 
pues la mayoría de los nuevos países se constituyeron en regímenes híbridos con carácter 
transicional o permanente.
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sidente Maurice Yaméogo, que había instaurado una democracia uni-
partidista en el país, estableció relaciones con Israel. La presidencia de 
Yaméogo duraría hasta 1966, momento en que tuvo que dimitir por la 
presión de los sindicatos y del ejército. El militar Aboubacar Sangoulé 
Lamizana se hizo con el control del país y estableció un régimen au-
toritario disfrazado de república presidencialista con elecciones frau-
dulentas. El régimen de Lamizana se aproximó al Egipto de Nasser y 
a la Unión Soviética en busca de reconocimiento de su legitimidad y 
de apoyo para su régimen. Alineado a la política exterior de El Cairo, 
Lamizana rompió relaciones con Jerusalén en octubre de 1973, a raíz 
de la guerra del Yom Kipur, que enfrentaría a Israel con Egipto y Siria, 
y concluyó con la derrota de estos últimos (Neuberger, 2009: 19-20). 
Lamizana sería derrocado mediante golpe de Estado en 1980. Tras una 
década convulsa, Blaise Compaoré se convirtió en presidente de Bur-
kina Faso en 1987 mediante otro golpe de Estado. En octubre de 1993, 
en el contexto del proceso de paz entre israelíes y palestinos, Compao-
ré restableció relaciones con Israel, las que se mantienen hasta el día 
GH�KR\��D�SHVDU�GHO�ÀQ�GH�VX�UpJLPHQ�GLFWDWRULDO�HQ������

El 27 de abril de 1961 Sierra Leona proclamó la independencia del 
Reino Unido. Sin embargo, al igual que ocurrió con otros territorios 
del imperio británico, Londres pactó un periodo transicional de diez 
años en los que Sierra Leona se mantendría dentro de la Mancomuni-
dad Británica de Naciones. Sir Milton Margai, líder independentista, 
se convirtió en primer ministro del país —el jefe del Estado seguía 
siendo la reina Isabel II—, y en ese mismo año 1961 estableció relacio-
nes con Israel. Margai falleció en 1964, y fue sustituido en el cargo de 
primer ministro por su hermano Albert Margai. Durante gran parte 
GH�ORV�DxRV�VHVHQWD�6LHUUD�/HRQD�HMHPSOLÀFDED�PDJQtÀFDPHQWH�OR�TXH�
debía ser una democracia poscolonial. Sin embargo, en las elecciones 
de 1967 el opositor Siaka Stevens ganó por un estrecho margen y llegó 
a ser investido como primer ministro. Esto no fue reconocido por Al-
bert Margai y sus aliados en el ejército, que dieron un golpe de Estado 
para retener el poder. Finalmente, un contragolpe por parte de otro 
sector del ejército posibilitó en abril de 1968 que Siaka Stevens fuera 
investido nuevamente como primer ministro. En abril de 1971 Sierra 
Leona abandonó la Mancomunidad Británica de Naciones y se convir-
tió en una república; Siaka Stevens fue designado presidente, y pronto 
comenzó a derivar hacia formas autoritarias de ejercicio del poder, 
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fortaleciendo sus atribuciones presidenciales. En un contexto de ines-
tabilidad política por el régimen establecido por Stevens, y de preca-
riedad económica, estalla la guerra de 1973 entre israelíes y egipcios. 
Stevens, al igual que otros gobernantes africanos, se había vinculado 
LGHROyJLFDPHQWH�³R�HVR�DÀUPDED�pO³�DO�(JLSWR�GH�1DVVHU��$GHPiV��
Sierra Leona necesitaba préstamos de capital que esperaba obtener de 
países como Libia o Arabia Saudí. A este respecto, mantener relacio-
nes con Israel se convirtió en incompatible con el interés de Stevens 
de mantenerse en el poder, y en octubre de 1973 decidió romper las 
relaciones con Jerusalén (Neuberger, 2009: 19-20).

Stevens se mantendría en el poder hasta el colapso de su régimen 
en 1985, cuando se vio forzado a entregar el poder al opositor Joseph 
Momoh. El 29 de abril de 1992 el presidente Momoh fue derrocado por 
los militares bajo la acusación de pasividad en la lucha contra los re-
beldes del Frente Revolucionario Unido (fru), mientras el país se en-
caminaba hacia una enconada y cruel guerra civil. El golpe de Estado 
fue liderado por Valentine Strasser, quien se convirtió en presidente 
del país. En un momento de incertidumbre interna y externa por el 
cambio de régimen por la fuerza, Strasser reanudó las relaciones con 
Israel en mayo de 1992. Dichas relaciones se mantienen hasta el día de 
hoy a pesar de los graves avatares que ha sufrido el país, en especial 
durante la década de los noventa.

El caso de Nigeria es complejo, en tanto que hasta la actualidad 
ha de guardar un complejo equilibrio étnico-religioso entre las princi-
pales comunidades del país, con un norte principalmente musulmán y 
un sur cristiano. Obtenida su independencia del Reino Unido en 1960, 
e incorporada a la Mancomunidad Británica de Naciones, el primer 
ministro Abubakar Tafawa Balewa procedió a establecer relaciones 
formales con Israel en 1960. Para el año de 1963 Nigeria abandonaba 
su asociación con Reino Unido y se constituía en república. Al igual 
TXH�RWURV�SDtVHV�DIULFDQRV��SURQWR�VH�YLR�DUUDVWUDGD�D�FRQÁLFWRV�LQWHU-
nos que la desgarraron. Tras un golpe de Estado en 1966 en el país, 
la región de Biafra en el sureste del país, rica en recursos y cristiana, 
trató de independizarse. Ello fue el inicio de una cruel guerra civil 
que asoló el país entre 1967 y 1970. A pesar de alzarse con la victoria, 
la junta militar nigeriana, presidida por el general Yakubu Gowon, 
VH�HQFRQWUDED�HQ�XQD�FUHFLHQWH�HVSLUDO�GH�FRQÁLFWLYLGDG�LQWHUQD��$�ODV�
quejas contra su régimen se sumaron las protestas que, a partir de 
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1973 —a raíz de la guerra del Yom Kipur—, protagonizó la comu-
nidad musulmana nigeriana en un intento de presionar al gobierno 
para que cortara relaciones con Israel. A esto había que sumar que 
HO�JHQHUDO�*RZRQ�VH� LGHQWLÀFDED�HQ�JUDQ�PHGLGD�FRQ�HO�(JLSWR�TXH�
había construido Nasser. Con todo ello, Nigeria rompió relaciones con 
Israel en octubre de 1973 (Neuberger, 2009: 19-20). Apenas dos años 
después, en 1975, un golpe de Estado acababa con la dictadura de Go-
won. Sin embargo, la situación política de Nigeria continuó siendo 
compleja durante décadas. En 1985 una nueva acción de fuerza instau-
ró en el poder al sanguinario general Ibrahim Babangida, que en mayo 
de 1992, en mitad de una gran inestabilidad interna con importantes 
movilizaciones de la oposición democrática, restableció relaciones con 
Israel. En 1993, tras unas elecciones fraudulentas, Babangida tuvo que 
renunciar al poder por presión popular.

En el caso de Mali, el país obtuvo su independencia de Francia en 
junio de 1960 y, rápidamente, Israel logró que Modibo Keïta, presi-
dente al frente de una democracia unipartidista, lo reconociera. En 
1968 Keïta es desplazado del poder por un golpe de Estado liderado 
por el general Moussa Traoré. Este deberá enfrentarse a una grave 
sequía entre los años 1972 y 1973, lo que convierte en imprescindible 
la ayuda internacional para paliarla. En este sentido, Traoré buscará 
el apoyo económico de países como Libia o Arabia Saudí, los cuales 
le pondrán una condición: la ruptura de relaciones con Israel, hecho 
que se consumó el 5 de enero de 1973 (Neuberger, 2009: 19-20). Habría 
que esperar treinta y nueve años para que las relaciones entre am-
bos países fueran restablecidas. En enero de 2012 Amadou Toumani 
Touré, presidente elegido democráticamente, restableció las relacio-
nes con Jerusalén. Sin embargo, esto se hizo en un contexto de gran 
inestabilidad interna, con un norte del país sublevado y con un golpe 
de Estado que en marzo apartó del poder a Touré. La crisis nacional 
maliense solo pudo ser resuelta en gran medida mediante la interven-
ción militar francesa en enero de 2013 (Naranjo, 2014).

Senegal logró su independencia de Francia en junio de 1960. Pre-
sidido por el carismático líder independista y poeta Léopold Sédar 
Senghor, el país reconoció al Estado de Israel ese mismo año (Neuber-
ger, 2009: 18). A pesar de la larga presencia en el poder de Senghor, 
quien se mantuvo como presidente hasta 1980, Senegal mantuvo en 
gran medida las características generales de un sistema democrático 
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de corte presidencialista. Al igual que otros países africanos, cortó rel-
aciones con Israel en octubre de 1973 en el marco de la guerra del Yom 
.LSXU��/D�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�6HQJKRU�FRQ�HO�OLGHUD]JR�HJLSFLR�GHO�7HUFHU�
Mundo y la esperanza de recibir ayuda económica de países como 
Libia o Arabia Saudí contribuyeron a la decisión (Neuberger, 2009: 
19-20). En octubre de 1994, bajo la presidencia de Abdou Diouf, quien 
había sucedido a Senghor en 1980, Senegal restableció relaciones con 
Israel en el contexto favorable de los acuerdos de Oslo de 1993 y en el 
LQLFLR�RÀFLDO�GHO�SURFHVR�GH�SD]�HQWUH�LVUDHOtHV�\�SDOHVWLQRV�

Finalmente, Gambia se convirtió en un dominio de la Mancomuni-
dad Británica de Naciones en febrero de 1965. Un año después, en 1966, 
el primer ministro Dawda Jawara reconocía al Estado de Israel. Jawara, 
una vez librado de la tutela británica en 1970, estableció una democracia 
IXHUWHPHQWH�SUHVLGHQFLDOLVWD�FRQ�FODUDV�LQÁXHQFLDV�GHO�(JLSWR�QDVVHUL-
sta. En octubre de 1973, ante la presión de la comunidad musulmana y 
con la esperanza de obtener ayuda económica de Libia y de otros países 
árabes, rompió relaciones con Israel, en el marco de la guerra del Yom 
Kipur (Neuberger, 2009: 19-20). Las relaciones se restablecieron en sep-
tiembre de 1992 en el último mandato de Jawara, que terminaría exili-
ado en 1994, por un golpe de Estado que buscaba impedir una nueva 
reelección del viejo presidente (Hughes y Perfect, 2008: 216).

A estas aventuras de la diplomacia israelí en el África musulmana 
hay que sumar las complejas relaciones que Jerusalén mantuvo en el 
pasado con diversos países. De esta forma, hubo relaciones formales 
FRQ�1tJHU�HQWUH������\�������UHVWDEOHFLGDV�HQ�������\�ÀQDOPHQWH�URWDV�
hasta la actualidad desde 2002. Chad reconoció al Estado de Israel en 
1961, pero se desdijo en 1972. Por su parte, Mauritania estableció rela-
ciones formales en 1999 y las rompió en 2009. Finalmente, habría que 
DxDGLU�TXH��VHJ~Q�,VUDHO��VH�PDQWXYLHURQ�UHODFLRQHV�RÀFLDOHV�FRQ�0DU-
ruecos y Túnez entre los años 1994 y 2000, extremo que estos países no 
UHFRQRFHQ�RÀFLDOPHQWH��(Q�WRGRV�HVWRV�FDVRV��ODV�UHODFLRQHV�ELODWHUDOHV�
YLQLHURQ�FRQGLFLRQDGDV�SRU�OD�HYROXFLyQ�GHO�FRQÁLFWR�iUDEH�LVUDHOt��HQ�
HO�GHVDUUROOR�R�ÀQDO�GH�WDOHV�UHODFLRQHV�WXYLHURQ�JUDQ�LPSRUWDQFLD�OD�
guerra del Yom Kipur, los acuerdos de Oslo o la Segunda Intifada.
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La relación con la Europa y el Asia musulmana

El primer país de mayoría musulmana en el mundo que reconoció 
al Estado de Israel fue la Albania socialista de Enver Hoxha. Esto se 
explica por la compleja relación que ha mantenido Israel con el socia-
lismo. La Unión Soviética apoyó el plan de partición de la Palestina 
británica y reconoció al nuevo Estado el 17 de mayo de 1948, tres días 
después de que lo hiciera Estados Unidos. Para Moscú, el estableci-
miento de un nuevo Estado que se fundaba en gran parte sobre idea-
les socialistas —como eran las cooperativas denominadas kibutz— era 
una gran oportunidad para encontrar un aliado en el corazón de un 
Oriente Medio donde la mayoría de los gobiernos eran monarquías 
musulmanas. Es decir, donde era poco probable que el socialismo so-
viético se pudiera expandir. De esta forma, para abril de 1949 siete 
países socialistas reconocían al joven estado.12 En estas circunstancias, 
no fue de extrañar que la Albania socialista reconociera al Estado de 
Israel el 16 de abril de 1949 (Govrin, 2005). En aquellos momentos Al-
bania era un régimen de partido único con una alta dependencia polí-
tica, económica y militar de la urss. Su líder Enver Hoxha gobernaría 
el país, bien como primer ministro o bien como secretario general del 
RÀFLDOLVWD�3DUWLGR�GHO�7UDEDMR�GH�$OEDQLD��KDVWD�VX�PXHUWH�HQ�������6L�
bien Hoxha reconoció al nuevo Estado, nunca estableció relaciones di-
SORPiWLFDV�FRQ�,VUDHO��'H�HOOR�VH�HQFDUJDUtD�HO�SULPHU�PLQLVWUR�<OOL�%XÀ�
en un momento político muy complejo para Albania. 

Tras la muerte de Hoxha en 1985, este fue sustituido en el poder 
por Ramiz Alia, que tuvo que lidiar con el agotamiento del sistema so-
FLDOLVWD�DOEDQpV�HQ�XQ�FRQWH[WR�GHO�ÀQ�GHO�EORTXH�VRFLDOLVWD�HQ�(XURSD��
Tratando de dirigir la transición de Albania hacia un nuevo modelo, 
diversos primeros ministros se sucedieron en el cargo. En junio de 
�����5DPL]�$OLD��FRPR�SUHVLGHQWH�GHO�SDtV��HQFDUJy�D�%XÀ�OD�IRUPD-
ción de un gobierno ante la dimisión del primer ministro Fatos Nano 
por las constantes huelgas y protestas. 

(O�SULPHU�PLQLVWUR�%XÀ��HQIUHQWDGR�D�XQD�FRPSOHMD�VLWXDFLyQ�\�FRQ�
la necesidad de apoyo exterior, establecía el 20 de agosto de 1991 rela-
ciones diplomáticas con Israel, muy probablemente con el interés de 

12. Unión Soviética, Checoslovaquia, Polonia, Yugoslavia, Hungría, Rumania y Bulgaria.

ISSN 2007-9834



 InterNaciones. Año 7, núm. 18, enero-junio 2020 • 109 

La influencia de la variable democrática en el reconocimiento internacional del Estado de Israel  
por los países musulmanes: análisis histórico y estadístico del tema

que Jerusalén fungiera como facilitador del contacto con Washington 
�*RYULQ���������(O�JRELHUQR�GH�%XÀ�QR�GXUy�PXFKR��SXHV�FD\y�HQ�GL-
ciembre de 1991. Finalmente, el propio presidente Ramiz Alia termi-
naría dimitiendo en 1992 ante la victoria de la oposición en las eleccio-
nes democráticas de ese año, que darían paso a la conformación de la 
actual Republica de Albania (Arias, 2005, 359).

En 1991, con el desmembramiento de la Unión Soviética, se inde-
pendizó todo un grupo de países musulmanes en Asia Central en un 
contexto de confusión política, crisis económica y caos. A esto habría 
que sumar la necesidad acuciante de reconocimiento internacional 
para los nuevos regímenes, que adolecían —y adolecen hasta el día de 
hoy— de grandes carencias democráticas. Es el caso de los países del 
Asia Central exsoviética, que tuvieron que transitar de un modelo de 
partido único dentro en la Unión Soviética hacia formas de democra-
cia cuestionables que, tomando las concepciones desarrolladas por el 
SROLWyORJR�$QGUHDV�6FKOHGHU��SRGtDQ�VHU�FDOLÀFDGDV�HQ�DTXHOORV�PR-
mentos como regímenes autoritarios electorales.13 En este contexto, los 
reconocimientos del Estado de Israel por parte de las antiguas repúbli-
cas soviéticas no tardan en llegar. 

Uzbekistán, gobernado por Islom Karimov, antiguo primer sec-
retario del Partido Comunista de Uzbekistán y primer presidente del 
país, reconocerá al Estado de Israel en la temprana fecha del 21 de 
febrero de 1992. Conviene señalar que Karimov siempre fue, hasta 
su muerte en 2016, el más reacio de los gobernantes del Asia Central 
UHVSHFWR�GH�5XVLD�GH�\�VX� LQÁXHQFLD�HQ� OD�UHJLyQ��3RU�HOOR��GHVGH�HO�
LQLFLR�WUDWy�GH�FRQWUDUUHVWDU�OD�LQÁXHQFLD�UXVD�FRQ�XQ�DFHUFDPLHQWR�D�
Estados Unidos (Arias, 2005, 96-397), pudiendo ser Israel la vía para el 
refuerzo de las relaciones entre Taskent y Washington.

Kirguistán, un pequeño y pobre país en manos del autócrata 
Askar Akáyev, reconocerá al Estado de Israel en marzo de 1992. Al 
mes siguiente, abril de 1992, Tayikistán, con importantes problemas 

13. Schedler (2006: 7-16) analiza los regímenes políticos sobre la base de las variables de
disparidad entre los resultados electorales y la voluntad popular, en la dietrología, en
la alternancia efectiva del poder, en la carrera electoral, en el papel que se les asigna a
los ciudadanos y a los partidos políticos gobernantes o de oposición, en la función de los
aparatos de seguridad, etc. Si bien el análisis de Schedler puede llevar a la conclusión de que
los países del Asia Central eran autoritarismos electorales en 1991-1992, en la actualidad The
Economist�R�)UHHGRP�+RXVH�QR�GXGDQ�HQ�FODVLÀFDUORV�FRPR�UHJtPHQHV�DXWRULWDULRV�
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internos que en mayo de ese mismo año derivarían en una guerra civil 
que duraría hasta 1997, formalizó su reconocimiento a Israel. El 10 de 
abril de 1992 haría lo propio el Kazajistán de Nursultan Nazarbayev 
\��ÀQDOPHQWH��HO���GH�RFWXEUH�GH������HO�7XUNPHQLVWiQ�GH�6DSDUP\UDW�
Nyýazow (Arias, 2005, 376-379 y 394-395). 

Mención aparte merece Azerbaiyán, ex república soviética de ma-
\RUtD�PXVXOPDQD��SHUR�SHUWHQHFLHQWH�D�OD�UHJLyQ�JHRJUiÀFD�GHO�&iX-
caso. El 8 de septiembre de 1991 se celebraron elecciones presiden-
ciales en dicha república con un único candidato: Ayaz Mutallibov, 
presidente del país desde mayo de 1990 por designación del Consejo 
Supremo de Azerbaiyán. A la compleja transición hacia el nuevo ré-
gimen político y económico —reto común al de otras antiguas repú-
blicas soviéticas—, se sumó la disputa con Armenia por el territorio 
de Nagorno-Karabaj. Esta disputa territorial entre vecinos se venía 
JHVWDQGR�GHVGH�ÀQDOHV�GH�ORV�RFKHQWD��SHUR�VH�UHFUXGHFLy�GXUDQWH�HO�
invierno de 1991-1992. En febrero de 1992, fuerzas militares armenias 
y sus aliados mataron a más de 600 civiles azeríes en la ciudad de Jó-
yali. Ello conllevó la renuncia de Mutallibov, ante la acusación de que 
no había sabido defender a la población azerí de los ataques armenios. 
Fue sustituido de forma interina por Yagub Mammadov, pediatra y 
profesor universitario, que apenas ostentaría el cargo entre el 6 de 
marzo y el 14 de mayo de 1992 (Arias, 2005, 363-364). Sin embargo, a 
pesar del poco tiempo que estuvo, alcanzó el 7 de abril de 1992 a reco-
nocer al Estado de Israel. Sin duda, la situación interna de Azerbaiyán, 
enfrentado además a una Armenia que contaba con el apoyo de Rusia, 
favoreció el establecimiento de relaciones entre Bakú y Jerusalén, con 
el objeto del primero de obtener contactos internacionales que favore-
cieran su causa frente Armenia.

Finalmente, a los países musulmanes europeos y asiáticos que re-
conocen al Estado de Israel habría que añadir dos más: Bosnia y Her-
zegovina y las Maldivas. El primero de ellos surgió de las cenizas de 
la ex-Yugoslavia. Englobando a tres comunidades étnicas y religiosas 
diferenciadas —bosnios musulmanes, croatas católicos y serbios cris-
tianos ortodoxos—, ya desde 1992 Israel había apoyado su ingreso en 
1DFLRQHV�8QLGDV�\��GXUDQWH�HO�JUDQ�FRQÁLFWR�LQWHUpWQLFR�TXH�OR�D]RWy�
entre 1991 y 1995, envió ayuda humanitaria en forma de alimentos 
y medicinas, además de aceptar a unos cien refugiados bosnios. Los 
DFXHUGRV�GH�'D\WRQ�GH������SXVLHURQ�ÀQ�DO�FRQÁLFWR�\�FRQVWLWX\HURQ�
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XQ�(VWDGR�DUWLÀFLDO�PXOWLpWQLFR��DOWDPHQWH�GHVFHQWUDOL]DGR�\�HQ�SHUSH-
tuo equilibrismo (Arias, 2005, 365-366). La paz y la solidaridad mostra-
GD�SRU�,VUDHO�GXUDQWH�HO�VDQJULHQWR�FRQÁLFWR�IDYRUHFLHURQ�TXH�HO����GH�
septiembre de 1997 se formalizaran las relaciones entre ambos países.

Para concluir este apartado, el último reconocimiento que ha reci-
bido el Estado de Israel por parte de un país de mayoría musulmana 
corresponde a las Maldivas. El pequeño archipiélago, situado al su-
roeste de la India, celebró elecciones democráticas en 2008, después 
de treinta años de régimen autoritario de Maumoon Abdul Gayoom. 
El vencedor de las elecciones, el opositor Mohamed Nasheed, declaró 
públicamente en 2008 su intención de establecer relaciones con Israel, 
hecho que se consumó en el año 2009. Si bien la presidencia de Nashe-
ed terminó abruptamente en 2012 debido a un golpe de Estado —y a 
que hoy está en la cárcel—, las relaciones entre Israel y las Maldivas se 
han mantenido, a pesar de numerosos altibajos debidos a la evolución 
GHO�FRQÁLFWR�LVUDHOR�SDOHVWLQR��

Lecciones aprendidas del tema del reconocimiento

Sobre la base de lo expuesto anteriormente acerca de los antecedentes 
históricos del tema, se exponen a continuación diversas tablas esta-
dísticas de elaboración propia. Para elaborarlas se ha tomado como 
UHIHUHQFLD�OD�FODVLÀFDFLyQ�HVWDEOHFLGD�SRU�OD�UHYLVWD�EULWiQLFD�7KH�(FR-
nomist, donde se enuncian cuatro tipos de regímenes políticos: de-
mocracia plena, democracia imperfecta, régimen híbrido y régimen 
autoritario.14 Ningún país de los analizados en el presente estudio ha 
alcanzado los valores atribuidos a la democracia plena, por lo que las 
tablas expuestas a continuación solo incluyen los tres tipos de regíme-
QHV�SROtWLFRV�TXH�UHÁHMDURQ�HQ�HO�SDVDGR�R�TXH�HMHFXWDQ�HQ�OD�DFWXDOL-
dad los países musulmanes.

14.� 3DUD�PD\RU�LQIRUPDFLyQ�VREUH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�GLFKD�FODVLÀFDFLyQ��FRQVXOWDU�OD�SiJLQD�
66 del Democracy Index 2017 de la revista The Economist. Disponible en: https://pages.eiu.
com/rs/753-RIQ-438/images/Democracy_Index_2017.pdf.
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Tabla 1 
Elaboración propia a partir del sistema de clasificación de The Economist
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En la primera de ella se muestran los sistemas políticos que regían en 
los países musulmanes en el momento en que reconocieron al Estado 
de Israel:15 

A partir de los datos expuestos, es evidente que la variable demo-
crática no parece tener relevancia en el establecimiento de relaciones 
con el Estado de Israel. Solo un país —Senegal, en 1994— podía ser 
considerado como una democracia imperfecta. El resto de los recono-
cimientos oscilan entre regímenes híbridos —once casos— y regíme-
nes autoritarios —veintiún casos—. Por lo tanto, no parece existir una 
correlación histórica clara entre mayor democracia y reconocimiento 
del Estado de Israel. Como complementación a esto, a continuación se 
H[SRQH�XQD�WDEOD�TXH�UHÁHMD�HO�tQGLFH�GHPRFUiWLFR�GHO�DxR������TXH�OD�
revista The Economist otorgó a los países musulmanes que reconocen 
al Estado de Israel:16 

15. Es conveniente señalar tres aspectos relativos a dicha tabla. En primer lugar, hay países
—Albania, Burkina Faso, Sierra Leona, etcétera—  que aparecen dos veces en ella. Ello
es debido a que en algún momento rompieron relaciones con Israel —con retirada de
reconocimiento implícito—, o no consolidaron el reconocimiento inicial que formularon,
se restablecieron la relaciones posteriormente y con ello se otorgó nuevas oportunidades
de estudio al presente artículo. En segundo lugar, en la tabla se incluyen países —Chad,
Mauritania, Níger y Palestina— que, aunque hoy no reconocen al Estado de Israel, sí lo
UHFRQRFLHURQ� HQ� DOJ~Q�PRPHQWR�� )LQDOPHQWH�� OD� FODVLÀFDFLyQ� GH� UpJLPHQ� SROtWLFR� VH� KD�
KHFKR�FRQIRUPH�D� ODV�GHÀQLFLRQHV� WLSROyJLFDV�SODQWHDGDV�SRU�The Economist en su índice
de democracia en combinación —ante la ausencia de datos en dicha fuente para dichos
periodos históricos— con un análisis propio de las características existentes en dichos
Estados en los momentos estudiados.

16. Ante la ausencia de datos de Maldivas en The Economist, se ha optado por emplear en dicho
caso los datos ofrecidos por Freedom House para 2017.
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Tabla 2 
Elaboración propia basada en los datos del índice de democracia de 2017 

de The Economist y de los indicadores de Freedom House
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Los datos expuestos son elocuentes. De los diecinueve países musul-
manes que en la actualidad reconocen al Estado de Israel, solo uno —el 
5,26%— se encuentra en valores de democracia imperfecta, mientras 
que diez —52,63%— poseen regímenes híbridos, y ocho —42,11%— 
regímenes autoritarios. El promedio del índice de democracia de estos 
SDtVHV�VH�VLW~D�HQ������VREUH�����6L�KXELHUD�XQD�LQÁXHQFLD�GH�OD�YDULD-
ble democrática sobre la variable dependiente del reconocimiento, se 
podría hipotetizar que todo país musulmán cuyo índice democrático 
supere el valor de 4,01 y se constituya mínimo como régimen híbrido 
es muy probable que reconozca al Estado de Israel. Sin embargo, a 
continuación se expone una tabla referida a los países musulmanes 
que no reconocen al Estado de Israel y sus índices democráticos:17 

De lo expuesto anteriormente se evidencia que existen hasta nueve 
países musulmanes cuyos índices de democracia están por encima del 
valor de 4,01; de ellos, tres se constituyen como democracias imper-
fectas y seis como regímenes híbridos. Además, dentro de los veintiún 
países que componen el grupo de regímenes autoritarios, nueve po-
seen valores superiores al 2,71 del promedio del índice de democracia 
que tienen los países musulmanes del mismo rubro que sí reconocen 
al Estado de Israel. Es decir, si la variable del reconocimiento depen-
diera de la variable democrática, dieciocho países que no reconocen al 
Estado de Israel deberían tener mejor disposición a hacerlo que otros 
que sí lo hacen. Finalmente, de los datos expuestos anteriores se cons-
truye la siguiente tabla:

17. Ante la ausencia de datos de Brunei y Somalia en The Economist, se ha optado por emplear
en dicho caso los datos ofrecidos por Freedom House para 2017.
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Tabla 3 
Elaboración propia basada en los datos del índice de democracia de 2017 

de The Economist y de los indicadores de Freedom House
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Tabla 4
Elaboración propia basada en los datos del índice de democracia de 2017 

de The Economist y de los indicadores de Freedom House

En la tabla se puede observar cómo el 25% de los países musulma-
nes constituidos en democracia imperfecta —un Estado— reconoce a 
Israel, mientras que el 75% —tres países— no lo hace. En cuanto a 
los países musulmanes que mantienen regímenes híbridos, el 62,5% 
—diez– reconoce a Israel, frente al 37,5% —seis— que no lo hace. Fi-
nalmente, en los regímenes autoritarios —el grupo más numeroso de 
países—, el 27,59% —ocho— sí reconoce al Estado de Israel, mientras 
que el 72,41% —veintiuno— no lo hace. 

Conclusiones 

De las tablas anteriormente expuestas conviene destacar las siguientes 
consideraciones:
1. Diecinueve países de población mayoritariamente musulmana, de

un total de 49, reconocen al Estado de Israel. 
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2. El 63,64% de los países musulmanes poseía un régimen autoritario
en el momento de reconocer el Estado de Israel, y el 33,33% poseía
un régimen híbrido.

3. En la actualidad, el 94,74% de los países musulmanes que reco-
nocen al Estado de Israel cuentan con regímenes híbridos —el
52,63%— o autoritarios —el 42,11%.

4. El promedio del índice de democracia de un país musulmán que
reconoce al Estado de Israel es de 4,01 sobre 10.

5. El promedio del índice de democracia de un país musulmán que
no reconoce al Estado de Israel es de 3,39 sobre 10.

6. Nueve países musulmanes que no reconocen al Estado de Israel
superan el promedio del índice de democracia de los Estados que
sí lo reconocen.

7. El 62,5% de los regímenes híbridos musulmanes del mundo sí re-
conocen al Estado de Israel, junto con el 27,59% del total de regí-
menes autoritarios y el 25% de las democracias imperfectas del
mundo islámico.

Si bien puede observarse una mayor inclinación de los regímenes hí-
bridos musulmanes al mantenimiento de relaciones con Israel, es con-
veniente tener la perspectiva de que la mayoría de los países estudia-
dos —63,64%— estableció el reconocimiento bajo la impronta de regí-
menes autoritarios, sistema político que, hoy en día, posee el 42,1% de 
los países musulmanes que reconocen al Estado de Israel. 

De esta forma, el análisis histórico y estadístico del tema revela 
que una mayor democratización del mundo musulmán no implica 
mayores probabilidades de reconocimiento para el Estado de Israel 
ni para el establecimiento en la región de una paz justa, duradera y 
estable. Es más, teniendo en cuenta, y demostrado queda, que el re-
conocimiento de Israel por el mundo musulmán se ha llevado a cabo 
hasta en 21 de 33 ocasiones —63,64%— por regímenes autoritarios, 
y solo una vez —3,03%— por sistemas democráticos imperfectos, el 
gobierno de Jerusalén debería plantearse seriamente aprovechar el ac-
tual statu quo, donde el 59,18% de los países musulmanes del mundo 
son regímenes autoritarios, ya que estos se han mostrado más capaces 
y dispuestos para superar los recelos que la existencia de Israel sigue 
generando entre gran parte de los musulmanes. En conclusión, pa-
rece evidente la no existencia de una dependencia de la variable del 
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reconocimiento internacional del Estado de Israel con la variable de 
una mayor difusión y profundización de la democracia en los países 
de mayoría musulmana.

En octubre de 2018 el primer ministro israelí Benjamín Netanyahu 
YLVLWy�GH�IRUPD�RÀFLDO�\�S~EOLFD�HO�6XOWDQDWR�GH�2PiQ��efe, 2018), un 
país musulmán que no reconoce al Estado de Israel pero que se consti-
tuye como régimen autoritario con un puntaje de 3,04 sobre 10, según 
The Economist. Es decir, que posee las condiciones políticas sobre las 
que Israel históricamente ha establecido relaciones con los países del 
mundo musulmán. Viendo la convulsión vivida en el Norte de África 
y el Oriente Medio en la presente década —Túnez, Egipto, Libia, Mali, 
Siria, etcétera— , Israel está reforzando su despliegue diplomático 
pragmático en torno a regímenes autoritarios del mundo musulmán, 
estrategia que en el pasado ha demostrado ser muy efectiva frente 
a las incógnitas que supone la relación con países musulmanes con 
mayor índice de democracia. Ello le puede permitir consolidar el gran 
objetivo de su diplomacia desde su fundación en 1948: la extensión del 
reconocimiento de su derecho a existir como el Estado de Israel. 
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Una agenda común sobre desarrollo 
sostenible en América Latina

Juan Carlos Paz Vieyra1 

Resumen
El objetivo de este artículo es aportar a la búsqueda de elementos comu-
nes hacia una visión colegiada del desarrollo sostenible en América Latina, 
especialmente en materia medioambiental. Este documento forma parte de 
una investigación más amplia sobre el papel de las redes transnacionales de 
organizaciones no gubernamentales que participaron en la construcción de 
la Agenda 2030, cuyo resultado fue encontrar si existen elementos comunes 
sobre desarrollo sostenible, particularmente sobre los problemas ambienta-
les que afectan la región, y cómo estos se vinculan a la producción industrial 
y consumo del modelo económico actual. Así, encontrando estos temas co-
munes, se pueden encontrar soluciones comunes basadas en los diferentes 
objetivos de desarrollo sostenible elaborados por la onu en 2015. 
Palabras clave: Desarrollo sostenible, Agenda 2030, Globalización, Medio 
Ambiente, Gobernanza. 

A shared agenda on sustainable  
development in Latin America

Abstract
The objective of this article is to contribute in pursuit for shared elements 
towards a common vision of sustainable development in Latin America, fo-
cused in environmental matters. This analysis is part of a wider research on 
the role of the transnational NGOs networks that participated in the cons-
WUXFWLRQ�RI� WKH������$JHQGD�� ORRNLQJ� WR�ÀQG�RXW� LI� WKHUH�DUH�FRPPRQ�HOH-

1. Profesor de políticas públicas. Coordinador del Programa de Seguimiento a la Agenda 2030
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco.
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ments on sustainable development. This approximation is targeted mainly 
on the environmental problems that affect the region and what is its relation 
to industrial production and consumption in which the current economic 
PRGHO� LV�EDVHG��7KHUHIRUH��E\�ÀQGLQJ� WKHVH� MRLQW� WRSLFV�DOVR�FDQ�EH� IRXQG�
common solutions based on the different sustainable development goals ela-
borated by the UN in 2015 by a regional perspective.
Keywords: sustainable development, 2030 Agenda, globalization, environ-
ment, governance. 

Introducción

América Latina atraviesa por momentos difíciles en su desarrollo; en-
tre sus paradojas se encuentra la integración, para algunos vista como 
económica (libre comercio) y para otros como político-social, pero 
HV�SRVLEOH�LGHQWLÀFDU�XQD�DJHQGD�HPHUJHQWH�FRP~Q�VREUH�GHVDUUROOR�
sostenible que, interpretada por la Red de Investigación sobre la inte-
JUDFLyQ�/DWLQRDPHULFDQD�\�&DULEHxD��VH�UHÀHUH�HVSHFtÀFDPHQWH�D�XQ�
tratamiento desde los problemas ambientales. Este artículo pretende 
entender si existe una idea común de los problemas ambientales con 
la Agenda 2030 para inferir si existe una visión latinoamericana 2030 
que esté presente en la práctica y el discurso de los Estados, las orga-
nizaciones civiles, los movimientos sociales y la academia, y cuáles 
serían las perspectivas para entender la Agenda 2030 desde una visión 
regional. Aun a sabiendas de que la sostenibilidad en sentido estricto 
no solamente consiste en medidas ambientales sino también integra 
los temas de pobreza, desigualdad y grupos en vulnerabilidad, y que 
ocupan una parte importante de la agenda regional, por lo que requie-
re un análisis más complejo.

La Agenda 2030 es una guía aspiracional para los países del mundo, 
FRQ�HO�ÀQ�GH�SUR\HFWDU�HO�GHVDUUROOR�VRVWHQLEOH�SDUD�TXH�HQ�TXLQFH�DxRV�
hayamos disminuido los problemas ambientales. Proviene de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio (odm), que fueron el mecanismo que el 
FRQFLHUWR�GH�QDFLRQHV�GHÀQLy�SDUD�FRPEDWLU�OD�SREUH]D�\�HO�KDPEUH�HQ�
el mundo en el año 2000. Estos, a diferencia de los nuevos Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ods), eran un conjunto de recetas de los países 
del Norte para las economías en vías de desarrollo, con altos índices de 
pobreza. Esto ha cambiado, la nueva Agenda 2030 contiene recomenda-
ciones que se deben acatar a escala mundial y que son para el Norte y el 
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Sur. René Mauricio Valdés, en el marco del taller “Perspectivas Latinoa-
mericanas sobre la Agenda de Desarrollo Post 2015”, señaló: 

Es claro que los ods�HQ�JHQHUDO��SHUR�HQ�HVSHFLDO�DTXHOORV�TXH�VH�UHÀHUHQ�DO�FDPELR�
climático, consumo, producción y energía sostenibles, (…) no podrán alcanzarse 
ni siquiera como promedios mundiales sin un compromiso real al interior de los 
países de renta media y alta. En suma, la nueva agenda global ya no se trata de 
XQ�WHPD�GH�OD�$\XGD�2ÀFLDO�GHO�'HVDUUROOR�SDUD�ORV�SDtVHV�PiV�SREUHV��«��VLQR�
también de una asociación mundial para el logro de bienes públicos globales.2 

Es decir la Agenda 2030 es un nuevo compromiso, que implica respon-
sabilidades para gobiernos, empresas y ciudadanía organizada. Ese es 
XQ�SULPHU�HOHPHQWR�UHOHYDQWH��HO�RWUR�HV�TXH�VH�UHÀHUH�D�ODV�FRUUHODFLR-
nes entre pobreza, desigualdad y modelo económico, al tiempo que 
sustenta que la pobreza y el deterioro ambiental están correlaciona-
dos. Otro elemento fundamental es la correlación entre el deterioro 
ambiental, el modelo (insostenible) económico y de producción indus-
trial y el consumo. Esto es vital, pues interrumpe la visión unidimen-
sional con que se construyeron los odm en torno a la pobreza. 

Lo que pretendemos en este artículo es analizar, por un lado, si 
existe una agenda particular de temas ambientales que se ha puesto 
sobre la mesa de América Latina, y por otro analizar la realidad en 
FXDQWR�D�ORV�FRQÁLFWRV�DPELHQWDOHV�HQ�QXHVWURV�SDtVHV��EDMR�XQ�PDUFD-
do extractivismo, sobre todo en el ámbito de la minería y el petróleo, 
lo cual ha permitido que se mantenga la dependencia comercial a las 
commodities. 

Antecedentes

Las crisis ambientales en el mundo son el resultado de un proceso 
lineal de producción, consumo y desecho que ha intervenido en los 
ecosistemas por un interés económico civilizatorio, y ha afectado sel-
vas, bosques, montañas, océanos, lagos, ríos, selvas, llanuras, islas, 
polos, etc. Esto ha perjudicado además la vida de millones de perso-
nas que sufren sus consecuencias, como los migrantes climáticos en 

2. Fontana, Lorenza (Coord.), Perspectivas latinoamericanas sobre la Agenda de Desarrollo Post-
2015��LQIRUPH�ÀQDO��flacso, Ecuador, 2015.
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todo el mundo. Por ello el cambio climático se considera la forma más 
tangible y globalizada (López, 2018) de percibir las crisis ecológicas, 
pues tiene afectaciones internacionales, nacionales y locales. De ahí 
que se diga que la producción continúa rompiendo los ciclos de la na-
turaleza y produciendo desechos en demasía, ya que, en la lógica del 
mercado, la naturaleza es un recurso casi gratuito, y se olvida siempre 
su importancia ecosistémica. Está también el grave problema de que, 
desde la Revolución Industrial, nunca se consideraron los costos de 
las externalidades ambientales en los costos de producción, y por ende 
se destruyó la naturaleza a pasos acelerados. Este proceso de produc-
ción, de extracción de commodities y de extractivismo es cada día más 
veloz; el mercado exige más productos, lo que rebasa los ciclos natu-
rales de recuperación de la Tierra y trae por consecuencia un conjunto 
de impactos acumulativos que generan desequilibrios ecosistémicos 
(López, 2018). Nuestro continente recibe gran parte de ese impacto 
por el extractivismo, que genera deforestación, envenenamiento de 
VHOYDV��UtRV�\�ODJRV��DVt�FRPR�HURVLyQ�R�GHVHUWLÀFDFLyQ�GH�VXHORV��D�OR�
TXH��HQWUH�RWURV�JUDYHV�SUREOHPDV�TXH�RFXUUHQ��VH�VXPDQ�ORV�FRQÁLFWRV�
sociales que se generan con las comunidades humanas, que reclaman, 
frente a la extracción, por las afectaciones a la salud, a sus sitios sagra-
dos, a sus patrimonios, entre otros. 

Por lo tanto, el reto es revisar los patrones que existen entre los 
FRQÁLFWRV�DPELHQWDOHV��ODV�QHFHVLGDGHV�SODQWHDGDV�SRU�ORV�JUXSRV�VR-
ciales y las visiones de los gobiernos de la región, dado que, si bien 
existen crisis socioecológicas en el mundo, es en Latinoamérica donde 
VH�KDQ�GHVDUUROODGR�FRQÁLFWRV�HFROyJLFRV�� WRGRV�HOORV�GLIHUHQWHV��GH-
bidos a las mismas dinámicas y reglas que les impone el mercado, y 
bajo la idea de que la naturaleza es solo una fuente de recursos equí-
vocamente inagotable. Los gobiernos del continente, a lo largo de los 
dos últimos siglos, han tenido una visión económica de la naturaleza 
solo como “canasta de recursos” (Gudynas, 1999). Esto es lamentable, 
dado que en América Latina se encuentra el 41% de los países mega-
diversos y se conserva el 70% de la biodiversidad de la Tierra. Por ello 
es tan importante observar la tensión que se da entre gobiernos, pro-
ductores, capitales y empresas transnacionales; decir, con el sistema 
de producción capitalista. 

En ello radica la importancia de conocer si existe un elemento co-
mún entre la sociedad de nuestros países y una percepción similar 
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entre nuestros gobiernos (es decir si existe una agenda común lati-
noamericana), puesto que sabemos que existe una percepción de que 
las catástrofes naturales son fenómenos aislados, lo que ignora la co-
rrelación de causa/efecto que hay con los excesos de la producción, 
la regeneración de recursos o el ciclo del carbono, lo que impacta en 
el cambio climático. Las políticas de nuestros países son laxas y lige-
UDV��GDGR�TXH�QR�H[LVWH�XQD�VHULD�UHÁH[LyQ�VREUH�ORV�OtPLWHV�GHO�FUHFL-
miento, la deforestación producto de la transformación territorial, o 
las consecuencias de la minería en nuestras tierras. Ello ha llevado a 
XQ�FUHFLPLHQWR�GH�ORV�FRQÁLFWRV�DPELHQWDOHV��

En la búsqueda de respuestas que acerquen a la interpretación 
académica sobre la relación entre problemáticas medioambientales 
\� FRQÁLFWRV� VRFLDOHV��QRV� DFHUFDPRV�DO� WUDEDMR�GH�0DULR�/ySH]�SDUD�
la Red de Investigación sobre la Integración de América Latina y el 
Caribe (redialc); desde la dimensión de la ecología política, elaboró 
XQ�LQIRUPH�VREUH�FRQÁLFWRV�HFROyJLFRV�HQ�$PpULFD�/DWLQD��(VWH�LQIRU-
me fue elaborado siguiendo los estudios de Gian Carlo Delgado, de 
clacso y el Environmental Justice Organizations, Liabilities and Trade 
(ejolt), quienes hicieron un análisis de los recursos naturales y de los 
problemas ambientales más recurrentes, y obtuvieron datos concretos 
de recurrencia material y de recursos que afectan a nuestro continente. 
(Q�GLFKR�LQIRUPH�VH�FRPSDUDUDQ�\�FRWHMDQ�ORV�FRQÁLFWRV�DPELHQWDOHV�
en América Latina, según las categorías de la clacso y Ejolt: 

'HVFULSFLyQ�GH�FRQÁLFWRV�DPELHQWDOHV�VHJ~Q�(MROW�
1. Extractivismo de minerales
2. Gestión de residuos
3. %LRPDVD�\�FRQÁLFWRV�DJUDULRV
4. &RPEXVWLEOHV�IyVLOHV�\�FDPELR�FOLPiWLFR�\�FRQÁLFWRV�HQHUJpWLFRV�
5. Administración del agua
6. Construcción en entornos urbanos
7. Turismo y recreación
8. &RQÁLFWRV�SDUD�OD�FRQVHUYDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�
9. &RQÁLFWRV�LQGXVWULDOHV�

Según Gian Carlo Delgado y la clacso, son seis: 
1. Minería energética, metálica y no metálica
2. Agua
3. Recursos forestales
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4. Biodiversidad
5. Agroindustria
6. Residuos y otros

Mapa 1 
Conflictos ambientales según clacso

Fuente: Delgado (2013), Ecología política del extractivismo en América Latina. 

Lo primero que analizamos es la mutua conectividad y la similitud 
de casos, por lo que es importante hacer una revisión de los que se 
han presentado en América Latina para observar los que aparecen en 
ambas, lo que nos permitiría conocer su percepción sobre los princi-
pales problemas relacionados con el medio ambiente, y las principales 
demandas que en nuestro continente surgen a partir de la disputa de 
territorios: 
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Gráfico 1 
Principales conflictos ambientales según Ejolt

)XHQWH��/ySH]�0DULR���������3UHVHQWDFLyQ�GHO�,QIRUPH�VREUH�OD�VLWXDFLyQ�GH�ORV�FRQÁ�LF�
tos ecológicos en América Latina, Guadalajara. 

(VWH�JUiÀ�FR�QRV�SHUPLWH�YHU�TXH�ORV�FXDWUR�SULQFLSDOHV�FRQÁ�LFWRV�DP�
bientales que se presentan en nuestro continente, según Ejolt son: 
1. Extracción de minerales y materiales para la construcción, 41%.
2. &RQÁ�LFWRV�GH�WHUULWRULR�\�ELRPDVD��ERVTXHV��DJULFXOWXUD��\�JHVWLyQ�

de ganado), 16%.
3. Gestión del agua, 14%.
4. Justicia climática y combustibles fósiles/ Energía, 13%.

En los casos presentados por Gian Carlo Delgado para la investigación 
que realiza la clacso vemos la siguiente tendencia: 
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Gráfico 2 
Principales conflictos ambientales según Gian Carlo Delgado

)XHQWH��/ySH]�0DULR���������3UHVHQWDFLyQ�GHO�,QIRUPH�VREUH�OD�VLWXDFLyQ�GH�ORV�FRQÁ�LF�
tos ecológicos en América Latina, Guadalajara. 

En este caso podemos observar una tendencia similar, aun cuando 
DTXt�OD�FODVLÀ�FDFLyQ�REVHUYD�OR�VLJXLHQWH��
1. /RV�FRQÁ�LFWRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�PLQHUtD�PHWiOLFD�\�PLQHUtD�HQHU�

gética representan juntos un 49% del total. Energética: gas, carbón, 
petróleo, uranio, y metálica: oro, plata, cobre, níquel, hierro, zinc, 
litio, bauxita y aluminio.

2. /RV�FRQÁ�LFWRV�SRU�HO�DJXD�UHSUHVHQWDQ�XQ������DJXD�VXSHUÀ�FLDO��
represas, hidroeléctricas, contaminación por minería, desviación 
de ríos e inundación de poblados).

3. Si bien el tema de los residuos representa una parte importante,
VL�VXPDPRV�ORV�FRQÁ�LFWRV�SRU�UHFXUVRV�IRUHVWDOHV�MXQWR�FRQ�ORV�GH�
DJURLQGXVWULD��VHJ~Q�OD�FDWHJRUtD�GH�(MROW�́ FRQÁ�LFWRV�GH�WHUULWRULR�\�
biomasa”, podemos ver que juntos representan el 17% (deforesta-
ción, extracción de caucho y tala clandestina; agro industria: soya, 
caña, eucalipto, plaguicidas, ganadería, agro combustibles, trans-
génicos, palma africana, entre otros). 
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6LQ�GXGD�DOJXQD��H[LVWH�XQD�IXHUWH�WHQGHQFLD�D�TXH�ORV�FRQÁLFWRV�VR-
FLRDPELHQWDOHV�PiV�IXHUWHV�HQ�QXHVWUR�FRQWLQHQWH�VH�UHÀHUDQ�D�OD�H[-
tracción de los insumos industriales denominados commodities, y de 
ahí surge la importancia de observar su relación con los Objetivos de 
'HVDUUROOR�6RVWHQLEOHV��(VWR�VH�UHÀHUH�D�OD�H[WUDFFLyQ�GH�PDGHUD��PLQH-
rales, petróleo, y otros recursos de tipo agroindustrial. Producto de la 
información realicé el siguiente cuadro comparativo: 

Tabla 2 
Cuadro comparativo de conflictos ambientales

Ejolt clacso
Conflicto por extracción de minerales diversos y materiales de 
construcción

41% 49%

Conflictos de territorio y biomasa (bosques, agricultura, y 
ganado)

16% 17%

Conflictos relacionados con la gestión del agua 14% 20%
Total: 71% 86%

Fuente: Elaboración propia para la presente investigación. 

$� FRQWLQXDFLyQ�� OR� TXH� KLFLPRV� IXH� WUDGXFLU� ORV� FRQÁLFWRV� VRFLRDP-
bientales que se presentan mayormente en América Latina y compa-
rarlos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo cual permite ver 
hacia dónde caminan las prioridades del desarrollo sostenible y repre-
sentan un reto para nuestro continente. 

Tabla 3
Relación de conflictos ambientales con los ods

Gian Carlo Delgado Ejolt ods
Minería energética, 
metálica y no metálica

Extractivismo 
de minerales 

9. Industria, innovación e infraestructura
12. Producción y consumo responsables
15. Vida y ecosistemas terrestres

Agua Administración 
del agua 

6. Agua limpia y saneamiento

Recursos forestales
Agroindustria

Biomasa y 
conflictos 
agrarios

2. Hambre cero
13. Acción por el clima
15. Vida y ecosistemas terrestres
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Gian Carlo Delgado Ejolt ods
Biodiversidad Conflictos 

para la 
conservación 
de la 
biodiversidad 

7. Energía accesible y no contaminante
12. Producción y consumo responsables
14. Ecosistemas marinos
15. Vida de ecosistemas terrestres

Residuos y otros Gestión de 
residuos 

7. Energía accesible y no contaminante
9. Industria, innovación e infraestructura.
12. Producción y Consumo responsable

Combustibles 
fósiles y 
cambio 
climático. Y 
conflictos 
energéticos 

13. Acción climática
7. Energías accesible y no contaminante

Fuente: Elaboración propia para esta investigación. 

El estudio de Mario López nos permite observar que estos dos centros 
GH�LQYHVWLJDFLyQ�FRPSDUWHQ�OD�PLVPD�YLVLyQ�VREUH�ORV�FRQÁLFWRV�DP-
bientales, y que destacan los mismos elementos que tienen que ver con 
PLQHUDOHV�� HQHUJpWLFRV�� DJXD�\� FRQÁLFWRV� DJURIRUHVWDOHV�� TXH� VRQ� ORV�
principales problemas medioambientales a que se enfrentan nuestros 
JRELHUQRV�� LGHQWLÀFDQGR�DVt�TXH� OD�$JHQGD������HV� OD� IRUPD� LGyQHD�
para modular las políticas públicas nacionales y locales, así como dar 
un enfoque de desarrollo sostenible a los gobiernos. 

Análisis de los problemas regionales en clave de ods 

América Latina ha pasado a ser una región de renta media con un 
creciente grado de integración regional y global. La mayoría de sus 
países ha tenido avances en el cumplimiento de los primeros odm. 
Sin embargo, los problemas estructurales clave, como la pobreza, la 
falta de acceso a la educación, la desigualdad, la falta de acceso a la 
VDOXG��\�OD�FRQÁLFWLYLGDG�DPELHQWDO�VRQ�UHWRV�FODYH�SDUD�ORV�PRGHORV�
de desarrollo. 

Antes, debemos considerar algunos elementos preliminares para 
el diálogo sobre una visión común de desarrollo sostenible o posdesa-
rrollo, como ha sido planteado por Esteban Castro, que considera que 
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el buen vivir sí es una parte fundamental de la visión de América La-
tina, en principio porque tenemos una base de pueblos indígenas muy 
importante: 826 pueblos originarios en todo el continente. En América 
Latina tenemos una visión diferenciada del desarrollo, distinta a la 
anglosajona, que es antropocentrista y productivista. En nuestro con-
tinente se ha ido planteando una visión posdesarrollista decolonial, 
ligada mayoritariamente a las sociedades andinas, particularmente en 
Ecuador y Bolivia (no es propia únicamente de esos dos países, pero 
permea de forma conjunta a América Latina, incluso con los pueblos 
indígenas del sur de México), en la que el bienestar integral es un ele-
mento fundamental del desarrollo. Inclusive, desde que realizamos 
los diálogos preliminares a la Agenda 2030, diversas organizaciones 
del continente manifestaron esa visión común del desarrollo local. 

Sin embargo, la visión del buen vivir contradice al desarrollo eco-
nómico, contradice incluso a los gobiernos posneoliberales referidos 
anteriormente; es decir, la realidad económica y la integración comer-
cial enfocada en el extractivismo de las commodities terminan por en-
terrar las buenas intenciones. Incluso se va más allá, algunos gobiernos 
SRVQHROLEHUDOHV�GH�OD�UHJLyQ�KDQ�VLGR�ÀQDQFLDGRV�SRU�FRUSRUDFLRQHV�
multinacionales que generan millones de dólares con la exportación 
de soya transgénica y la minería extractiva, entre otros casos. 

Otro elemento característico de nuestra región es que somos un 
FRQWLQHQWH�PHJDGLYHUVR��WpUPLQR�TXH�VH�UHÀHUH�D�TXH�HQ�QXHVWUR�WHUUL-
torio existen al menos cinco de los países que concentran mayor índice 
GH�ELRGLYHUVLGDG�GH�OD�7LHUUD��(VWR�WLHQH�XQD�IXHUWH�UHODFLyQ�HQ�OD�GHÀ-
nición interna de cada Estado; por ejemplo, el hecho de que se hubiera 
dado la consolidación de la protección a la naturaleza en la constitu-
ción del Ecuador ha sido un punto de referencia para todos los países 
de la región en generar un marco constitucional para la regulación de 
los recursos hídricos, extracción de minerales, evaluaciones ambienta-
les integrales y multidisciplinarias de los megaproyectos. 

Otra voz importante durante el proceso de construcción de la 
Agenda 2030 es flacso, que realizó en Ecuador la consulta “Perspec-
tivas Latinoamericanas sobre la Agenda de Desarrollo Post-2015”. Este 
foro, efectuado en abril de 2015, se realizó con académicos, expertos 
de organizaciones internacionales y miembros de las osc de dieciocho 
SDtVHV�GH�OD�UHJLyQ��(O�HYHQWR�WXYR�FRPR�REMHWLYR�KDFHU�XQD�UHÁH[LyQ�
crítica sobre el impacto regional y los problemas claves del desarrollo 
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subcontinental. Los especialistas reunidos determinaron diez puntos 
clave tanto temáticos como transversales para el desarrollo de la re-
gión. El primer elemento en tensión es la viabilidad económica, dado 
que es el talón de Aquiles de la región, por requerirse fuentes de traba-
jo a sabiendas de que el modelo económico no trae mejoras sociales y 
sí trae externalidades socioambientales. La segunda es el respeto am-
biental, que justo toca con lo señalado anteriormente: “las tensiones 
intrínsecas entre un modelo económico exportador y extractivista y la 
sostenibilidad ambiental” (Fontana, 2015, p. e). Los otros temas que 
D�TXH�VH�UHÀHUH�OD�FRQVXOWD�VRQ��HTXLGDG�VRFLDO��GHELOLGDG�GHO�(VWDGR��
retos de los ods, transformación del discurso del desarrollo en uno de 
derechos, Estado y relación con los programas sociales, que son los 
más importantes. 

Según la consulta sobre perspectivas latinoamericanas organizado 
por la flacso en 2015, estos son los temas de la agenda ambiental que 
le importan a la sociedad civil organizada del continente: 
 Ã Acceso universal a los recursos hídricos.
 Ã Combate al cambio climático.
 Ã Protección y restauración de regiones ecológicas frágiles y degra-

dadas. 

Tres temas sociales se consideran en América Latina, según la consul-
ta en cuestión: los derechos humanos, la equidad de género y la diver-
sidad étnica y racial. Dentro del ámbito de los derechos humanos, un 
elemento importante a considerar es la protección del Estado de bien-
estar: es decir, de los derechos sociales, sobre los que existe un amplio 
consenso en el tema de los sistemas y las medidas de protección social 
universales. El tema de la diversidad étnica también se mantiene como 
XQD�FRQVWDQWH�HQWUH�ODV�SRVLFLRQHV�RÀFLDOHV�\�ODV�GH�VRFLHGDG�FLYLO��OR�
cual es de vital importancia, por sus visiones propias del desarrollo 
sostenible; ya lo hemos señalado anteriormente: somos un continente 
pluriétnico en territorios megadiversos. 

Encontramos que existen preocupaciones compartidas por la aca-
demia y la sociedad civil organizada, pero no necesariamente son los 
mismos ejes priorizados por los gobiernos de la región. Ese es un tema 
que requiere detenernos y sistematizar las observaciones que los es-
pecialistas, académicos y activistas de organismos de sociedad civil 
consideraron en Quito. 
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Tabla 4 
Temas pendientes de la Agenda 2030 (según Consulta flacso 2015)

Económicos Sociales Ambientales 
Pendientes Mecanismos para 

resolver problemas 
derivados de los 
proyectos de 
desarrollo.

Interculturalidad y 
derechos colectivos 
(no quedaron 
expresados).

Omisión en cuanto a 
garantizar los derechos 
de la naturaleza. 

De difícil 
abordaje

Consumo ilimitado vs. 
consumo responsable. 

El tema de la 
protección de derechos 
de los migrantes y 
refugiados.

Mercantilización de 
los recursos naturales, 
frente a las necesidades 
del mercado. 

Fuente: Elaboración propia para esta investigación. 

En primer término, debemos considerar que América Latina es un 
continente que ha sido productor histórico de materias primas para el 
capitalismo; por ende, estamos en una constante transformación del 
medio ambiente, explotando y produciendo en lógica del mercado, tal 
como se hace referencia en “la naturaleza es solo un recurso del que se 
dispone, sin importar la cosmovisión sistémica propia de los pueblos 
UXUDOHV�H�LQGtJHQDVµ��$�OD�ODUJD�HVWR�OOHYD�D�SURYRFDU�FRQÁLFWRV�VRFLDOHV�
o de resistencia comunitaria ante el despojo y la contaminación.

En ese contexto, el mayor patrón se observa con la extracción mine-
ra en Colombia, Perú, México, Panamá, Brasil y Ecuador, entre otros; 
además, en ellos existe también el componente de los movimientos de 
resistencia territorial y ambiental, por lo que también es importante 
señalar que esto se correlaciona con un alto porcentaje de territorios 
nacionales concesionados a empresas transnacionales y nacionales.3

También desde la visión de académicos latinoamericanos se ge-
nera el concepto de “maldesarrollo”, que entiende los actuales con-
ÁLFWRV�VRFLRDPELHQWDOHV�FRQ�XQ�FDUiFWHU�LQVXVWHQWDEOH�GH�ORV�PRGHORV��
tanto por el fracaso del programa de desarrollo, como por la idea del 
“malvivir” (Svampa 2016) que este genera, y que afecta a los pueblos 
y comunidades más pobres, en particular a mujeres, niños y pueblos 

3. Ceja Martínez, Jorge (2016), “Extractivismo minero, globalización neoliberal y resistencias
socio ambientales en México”, en Ignacio Medina, Contextualizaciones latinoamericanas.
Mirada sobre el devenir de la región.
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originarios. En esa lógica destructiva, América Latina tiene patrones 
históricos de injusticia ambiental que observan también desigualdad 
entre el Norte y el Sur, pero también dentro de nuestras sociedades 
y países. Esas desigualdades, tanto como las facilidades en las legis-
laciones ambientales y laborales, son aprovechadas por las empresas 
transnacionales para explotar el territorio. Eso genera que la misma 
explotación ambiental genere daños irreversibles y contaminación en 
asentamientos de las poblaciones vulnerables, en parte porque sus 
propios Estados no son capaces de afrontar la externalización de cos-
tos, o no tienen recursos para ello. Por eso, nos dice Svampa, vemos 
que los mapas de pobreza coinciden con los de degradación ambien-
tal (Svampa: 83); eso ha dado pie a una corriente ecologista acuñada 
SRU�0DUWtQH]�$OOLHU�FRPR�´HO�HFRORJLVPR�GH�ORV�SREUHVµ��TXH�VH�UHÀHUH�
D�FRQÁLFWRV�HFROyJLFRV�JHQHUDGRV�SRU�HO� FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�\� OD�
desigualdad social por los cuales los más pobres pagan por las exter-
nalidades negativas de la producción económica, ya que las crisis so-
cioecológicas son una asunto político, social y de gobernanza, ya que 
involucra bienes públicos en disputa frente a externalidades y mono-
SROLRV��(O�SDUDGLJPD�ODWLQRDPHULFDQR�UHÁHMDGR�HQ�ODV�DFFLRQHV�GH�ORV�
gobiernos está en cómo se da la relación con el medio ambiente, a la 
que aún se accede como “canasta de recursos”,4 lo que, además, nos 
OOHYD�D�SHQVDU�HQ�HO�QLYHO�GH�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO�HQ�ORV�FRQÁLFWRV�DP-
bientales y los actores en pugna, asociaciones civiles, universidades, 
movimientos sociales y colectivos de resistencia ambiental, que le dan 
RWUR�QLYHO�GH�JREHUQDQ]D�D�GLFKRV�FRQÁLFWRV��\�D�OD�YH]�SUHVLRQDQ�PiV�
a los países por la gestión ambiental adecuada. 

Dentro de la investigación también hemos considerado la princi-
pal red latinoamericana de organizaciones civiles enfocada en el de-
sarrollo, llamada Mesa de Articulación, con sede en Santiago de Chi-
le, que fue la contraparte de la campaña Beyond en el Foro Político 
de Desarrollo Sostenible, donde se diseñó la Agenda 2030. Esta red 
estuvo presente en todo el proceso de construcción de los ods. Para 
esta investigación tomamos los posicionamientos más importantes de 
Mesa, junto con los de Social Watch, que es una organización con pre-
sencia en América Latina, aun cuando tienen una visión más global. 

4. Gudynas (1999), en Mario López, ,QIRUPH�VREUH�FRQÁLFWRV�HFROyJLFRV�HQ�$PpULFD�/DWLQD������.
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A continuación se presenta la sistematización de lo que esta red y esta 
organización en alianza consideraron como los retos del desarrollo 
sostenible para 2030. 

En primer lugar, la Mesa de Articulación pone especial énfasis en 
los derechos de los pueblos originarios, como un elemento importante 
al considerar el desarrollo. En el tema señalan la imposición de los 
proyectos extractivistas en la región, por lo que se propone un meca-
nismo de consultas libres e informadas por parte de los pueblos origi-
narios en torno a los megaproyectos que afectan sus territorios, como 
medida del “buen vivir”.

En cuanto al tema de producción y desarrollo, Mesa y Social 
:DWFK�VHxDODQ�ORV�LPSDFWRV�GHO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��\�VH�UHÀHUHQ�D�
los costos de las externalidades ambientales y sociales como producto 
del extractivismo, y que, fundamentalmente, quien los paga son los 
pobladores “pobres” de los países en vías de desarrollo. Estos costos 
por contaminar, los bajos salarios y la disminución de prestaciones a 
los trabajadores tienen responsables; no son solo las empresas trans-
nacionales (etn), sino también los Estados, por permitir con leyes dé-
biles la aplicación de esos abusos. Ambas organizaciones consideran 
que la onu debería aclarar quiénes son los principales responsables 
de los graves problemas globales, y reconocer a las etn y a los orga-
QLVPRV�ÀQDQFLHURV� LQWHUQDFLRQDOHV�FRPR�UHVSRQVDEOHV��6RFLDO�:DWFK�
también analizó el entorno comercial actual como un obstáculo al de-
sarrollo sostenible que plantea la Agenda 2030, pues considera que en 
los acuerdos comerciales actuales los derechos sociales, ambientales 
y humanos son tomados como barreras no arancelarias al comercio 
y la inversión, lo que perjudica a las sociedades de los países en vías 
de desarrollo. La Mesa de Articulación y Social Watch consideraron 
importante visualizar el sector privado como actor responsable del 
cumplimiento de la Agenda, pues estos elementos contractuales de 
los acuerdos comerciales se convierten en violaciones de los derechos 
humanos (ambientales y laborales) bajo sus esquemas de producción.

En cuanto a los temas de energéticos, producción limpia, transfe-
rencia de tecnologías, cooperación para el desarrollo y cambio climá-
tico, las organizaciones consideran dos temas: En primer lugar está 
el tema de las “Responsabilidades compartidas, pero diferenciadas”, 
que señala que, si bien todos los países son parte de la destrucción 
ambiental y el cambio climático, el norte global tiene una responsabi-
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lidad mayor que las economías emergentes y los países en desarrollo. 
Por otro lado, ponen sobre la mesa las “trampas de la renta media”, 
DO�VHxDODU�TXH�OD�$\XGD�2ÀFLDO�DO�'HVDUUROOR��aod) en América Latina 
es básica para nuestros países, pero ya fue retirada, dado que algunos, 
como México, tenemos el status de país de renta media (medido por 
el pib), por lo cual hemos salido de los esquemas de cooperación. Por 
ende, se da la imposibilidad de los países de la región de exigirles 
el cumplimiento de la Agenda 2030, si no se tienen recursos extras 
para la transferencia de tecnologías limpias de las industrias fósiles 
FRQWDPLQDQWHV��\D�TXH�QR�FXHQWDQ�FRQ�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�VXÀFLHQWHV�
para una reconversión económica que disminuya la dependencia a la 
exportación de las commodities. 

El Consenso de Montevideo, aproximaciones a una Agenda 2030 
latinoamericana 

El Consenso de Montevideo surge justamente en el marco de la cepal 
HQ�������FRQ�HO�ÀQ�GH�KDFHU�XQD�UHYLVLyQ�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�odm 
a través de una revisión profunda de las condiciones y los problemas 
en la región. El énfasis principal del Consenso de Montevideo es la po-
blación, es decir, las relaciones entre población, pobreza, desigualdad, 
derecho a la salud y derechos sexuales y reproductivos. Lo interesante 
es hacer esta referencia al desarrollo sostenible desde una visión regio-
nal, que termina reconociendo tendencias como el “buen vivir”. 

De ahí se desprenden varios apartados, el que nos concierne es 
sobre desigualdad territorial, movilidad espacial y vulnerabilidad. 
El énfasis que desarrolló la cepal�VH�UHÀHUH�D�FRQVLGHUDU�HO�WHUULWRULR�
como elemento clave para el desarrollo sostenible y la convivencia hu-
PDQD��HQ�GRQGH� OD�SULRULGDG�VHDQ� ORV� VLVWHPDV�GH�SODQLÀFDFLyQ�TXH�
coadyuven a construir sociedades equitativas mediante el desarrollo 
de políticas públicas que disminuyan las brechas de desigualdad. El 
documento hace un reconocimiento a los procesos de globalización 
que han traído consecuencias negativas a la región, como la especiali-
zación en la producción extractiva, el cambio climático y las relaciones 
que tales procesos producen, la movilidad espacial y la vulnerabilidad 
de la población en pobreza. Después dedica un párrafo a la preocupa-
ción que se tiene sobre el costo en vidas humanas, infraestructura y 
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pérdidas económicas que ha sufrido la región como consecuencia de 
los desastres naturales y socioambientales, lo que coloca a la población 
pobre en mayor vulnerabilidad. 

El Consenso de Montevideo establece estrategias de desarrollo ur-
bano, sobre todo para abonar al ods 11 de “Ciudades Sostenibles”, con 
énfasis en sostenibilidad ambiental, transición energética y procesos 
de producción y consumo sostenibles (aquí abona a cuatro objetivos 
más). A su vez, reitera el énfasis en la consideración de externalidades 
sociales y ambientales, aun cuando no describe cuáles son estas, ni 
qué las motiva, lo que puede tener inconvenientes, pues no hablar de 
las causas que producen las externalidades es tomarse a la ligera los 
problemas que produce la globalización, en tanto que lo que se debe 
atacar son las causas y no las consecuencias del modelo económico. 

$OJXQDV�FDUDFWHUtVWLFDV�GHPRJUiÀFDV�GH�$PpULFD�/DWLQD�VRQ�TXH�
el 19.5% de su población corresponde a la edad de infancia y juventud 
(hasta los 29 años, según la Organización Mundial de la Salud) con 101 
millones de jóvenes en la región, lo que representa el 9.5% de la pobla-
ción joven mundial, más que Europa o que Norteamérica y Oceanía 
juntos. Por ello destaca otro eje primordial sobre los derechos, necesi-
dades y demandas de niños, niñas, adolescentes y jóvenes de asegurar 
oportunidades para tener una vida libre de pobreza y de violencia, sin 
ningún tipo de discriminación, así como mayor inversión en juventud, 
especialmente en educación pública, y desarrollar programas de salud 
sexual y reproductiva integrales para dar prioridad a la prevención 
del embarazo en la adolescencia y eliminar el aborto inseguro, entre 
otras; muy en línea con varias metas del ods número tres sobre Salud 
\�%LHQHVWDU��'DGD� HVWD�GLVWULEXFLyQ�GHPRJUiÀFD�� FRQ�YLVWDV� DO� FRP-
portamiento futuro de la pirámide de edades, el Consenso también 
cuenta con otro eje sobre envejecimiento, protección social y desafíos 
socioeconómicos para la formulación de políticas con enfoque de gé-
nero que aseguren un envejecimiento de calidad, e incorporen a las 
personas mayores como foco prioritario de los programas públicos y 
ampliar los sistemas de protección y seguridad social.

En una segunda dimensión existen componentes sociodemográ-
ÀFRV�TXH�KDFHQ�GH�$PpULFD�/DWLQD�XQ�FDVR�HVSHFLDO�D�WUDWDU�GHVGH�OD�
tropicalización de la política de desarrollo global, como lo es con las 
comunidades indígenas y los migrantes. El Consenso muestra parte 
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también de una atención especial sobre migración internacional y pro-
tección de los derechos de las personas migrantes: 

para asegurar la total representación de este fenómeno en cuestiones vinculadas 
con agendas y estrategias mundiales, regionales y nacionales para el desarrollo al 
2030, así como dar asistencia y protección a las personas migrantes, respetando 
todos sus derechos, y enfatizar la adscripción en convenios bilaterales y multila-
terales de seguridad en el tema. 

Pasa el mismo caso con los pueblos indígenas, los afrodescendientes 
y la discriminación racial con respecto a la interculturalidad como 
un derecho intrínseco a estas comunidades, haciendo hincapié en el 
respeto a las disposiciones de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como las del Conve-
nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (oit). Asimismo, 
insta a garantizar los derechos territoriales de los pueblos indígenas 
y a prestar especial atención a su movilidad y sus desplazamientos 
forzados, y desarrollar políticas que permitan el consentimiento libre 
e informado en los asuntos que los afecten. 

Como tercera dimensión, el Consenso reconoce de manera implíci-
ta las graves desigualdades que existen en la región, las cuales son mar-
cadas en todos los países de la región, como Brasil, México, Colombia 
o Argentina. Una de las problemáticas concernientes en el Consenso
dentro de esta dimensión es el acceso universal a los servicios de sa-
lud sexual y reproductiva, en el que prioriza la generación de políticas 
públicas que aseguren que las personas puedan ejercer sus derechos 
sexuales y tomar decisiones de manera libre y responsable, con respe-
to a su orientación sexual, sin coerción, discriminación ni violencia, y 
garantizar el acceso universal a dichos servicios. A ello se vincula la 
igualdad de género, con el propósito de asegurar el compromiso de 
incrementar los espacios de participación igualitaria de las mujeres en 
la formulación de las políticas en todos los ámbitos del poder público; 
hacer efectivas las acciones preventivas que contribuyan a la erradica-
ción de todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, y 
garanticen la corresponsabilidad del Estado y el sector privado. 

Si bien el Consenso de Montevideo puede considerase como la 
mayor aproximación a la tropicalización de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible a escala latinoamericana, sigue siendo muy general para 
XQD�UHJLyQ�FRPSOHMD�TXH�HQIUHQWD�UHWRV�PX\�HVSHFtÀFRV��HQ�SDUWLFXODU�
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con la interacción entre los actores regionales y los procesos de inte-
gración variantes en la región. Ante esto, el Consenso de Montevideo 
sobre Población y Desarrollo surge como una respuesta práctica y re-
gional de la cepal a la Conferencia Internacional de Población y De-
sarrollo de El Cairo, en 1994, revisado en Chile en 2014, y su redacción 
ÀQDO�HQ�������

Ante ello, el Consenso no compromete el modelo económico, pero 
establece algunas ideas respecto de los problemas regionales presen-
tes en todos los análisis sobre el extractivismo y las externalidades ne-
gativas ambientales y humanas causadas por el modelo. Un elemento 
central al que, sin duda, algunas organizaciones civiles han sabido 
sacarle provecho, es que en las recomendaciones generales que hace 
establecen la participación activa de la sociedad civil organizada en 
todas las etapas de ejecución de políticas públicas, lo cual, por ejem-
plo, ha servido para que en Jalisco se estableciera una Mesa de Salud y 
Educación a escala del gobierno estatal, con el enfoque transversal del 
Consenso y bajo el seguimiento de las osc locales. 

Conclusiones

Para determinar si existen conclusiones comunes entre los académi-
cos, los organismos de sociedad civil y los datos que presentan los 
ministerios de los países de la región, la institución puente es la cepal, 
que tiene una posición crítica al sistema global y que reconoce los pro-
blemas propios del continente. La cepal, en un ejercicio realizado en 
20135 con la revisión del cumplimiento de los odm� H� LGHQWLÀFDQGR�
perspectivas hacia el 2030, señaló que el reto general de la Agenda es 
buscar la igualdad con sostenibilidad ambiental, desglosando algunos 
IDFWRUHV��SRU�HMHPSOR�OD�UHJXODFLyQ��OD�ÀVFDOLGDG��HO�ÀQDQFLDPLHQWR�DO�
desarrollo y la gobernanza de recursos naturales. 

Por otra parte, la cepal establece dos elementos importantes para 
entender la agenda del desarrollo en el marco regional, en primera 
instancia con el problema de pobreza y desigualdad, y, en segunda, 
SRU�ORV�FRQÁLFWRV�VRFLRDPELHQWDOHV��/D�cepal señala que Latinoaméri-

5. Desarrollo Sostenible en América Latina y el Caribe. Seguimiento de la agenda de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Post -2015 y Río + 20 (2013), cepal, Naciones Unidas, abril.
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FD�SUHVHQWD�XQ�SUREOHPD�FHQWUDO��XQD�GLQiPLFD�GHPRJUiÀFD�DGYHUVD�\�
el crecimiento desmedido de las ciudades, que genera concentración, 
miseria, brechas de desigualdad y vulnerabilidad frente a la fuerza del 
clima; es decir, los desastres naturales, que se hacen mayores a partir 
del cambio climático ante la fragilidad de poblaciones pobres frente 
a la dependencia del medio ambiente, sus recursos, la contaminación 
y el desabasto de estos, así como la resiliencia limitada que tienen en 
FDVR�GH�VXIULU�HO�HPEDWH�GH�XQ�IHQyPHQR�QDWXUDO�FDWDVWUyÀFR��SXHV�ODV�
poblaciones más desfavorecidas son las más afectadas y las que menos 
capacidad tienen de recuperarse. 

De ahí que el foco central de la cepal sea la consideración de la 
desigualdad, para una nueva agenda de desarrollo regional, que con-
sidere la abolición de la pobreza extrema y la exclusión social como los 
mayores retos En esa perspectiva, la cepal señala que la óptica integral 
de derechos humanos (desca) supondrá impulsar políticas públicas 
dirigidas a disminuir la desigualdad en todas sus manifestaciones, en 
particular las laborales, las de género, las de los pueblos indígenas y 
las socioeconómicas. La agencia latinoamericana también hace una ra-
diografía de América Latina, y señala que la región es heterogénea y 
desigual, pues ostenta la peor distribución del ingreso en el mundo, 
por ello existe el fenómeno de violencia e injusticia. Además, la cepal 
VHxDOD�ORV�FUHFLHQWHV�FRQÁLFWRV�VRFLRDPELHQWDOHV��HOHPHQWR�TXH�KD�VLGR�
transversalmente señalado por Gian Carlo Delgado y Ejolt, en el re-
cuento que hace Mario López. La cepal pone sobre la mesa el tema 
FHQWUDO�HQ�FRQÁLFWR�GH�OD�$JHQGD�������SRU�OR�TXH�VXJLHUH�FUHFHU�FRQ�
menos heterogeneidad y más desarrollo productivo, y al mismo tiem-
po proteger el medio ambiente. Esas son las mismas contradicciones de 
los ods, y representan la paradoja del crecimiento en Latinoamérica. 

Esta Comisión Económica, junto con Social Watch, señala otros 
problemas graves ambientales en el continente; por ejemplo, la defo-
restación, el crecimiento de emisiones de dióxido de carbono (parte 
de ellas por la pobreza, y por la falta de acceso a nuevas tecnologías). 
De ahí que el énfasis sea demostrar que la inequidad y el modelo de 
desarrollo actual de la región sean contradictorios y dependientes del 
uso de energías contaminantes; por ejemplo, carbón (como fue seña-
lado anteriormente, el carbón es utilizado en el 40% de los hogares 
más pobres, en particular en hogares rurales e indígenas), y que los 
recursos hídricos estén en consecuencia en carestía, por la escasez del 
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agua, generalizada en los hogares pobres, urbanos y suburbanos, y 
cada día más en los centros rurales, o por la contaminación de ríos, 
lagos y lagunas, lo que depende mucho de los accesos industriales y 
extractivos; por ejemplo, en el caso de las mineras o la extracción de 
petróleo, que han devastados pueblos enteros en Sudamérica, o por 
el hecho de que los cauces naturales de ríos son contaminados cada 
día más por las industrias apostadas a lo largo y ancho de ellos, y son, 
en consecuencia, generadores de degradación de los ecosistemas. El 
Informe Spothlight de Social Watch analizó y evaluó en qué grado de 
cumplimiento se encuentra la Agenda, y puso énfasis en los obstácu-
los estructurales que imperan en el continente, así como en la posición 
de actores globales poderosos económicamente que determinan las 
decisiones internacionales. Esto resulta en una evaluación política de 
la Agenda, al analizar las acciones de las corporaciones transnacio-
nales, en particular con problemáticas ambientales, como el derecho 
al agua, el cambio climático, la privatización de la biodiversidad, la 
explotación minera y la seguridad alimentaria, entre otros problemas.

Por ello América Latina y África son las regiones que más han per-
dido bosques desde la instauración de los odm en el año 2000. Cada 
año se talan millones de hectáreas de bosque para agricultura, pas-
toreo y otros usos no forestales, y a este problema debemos agregar-
le la mala gestión de los recursos hídricos. La paradoja que señala la 
cepal en relación con Río+20 es que se busca alcanzar el desarrollo 
sostenible, que tenga como principal objetivo la erradicación de la po-
breza, promueva además un crecimiento sostenido, incluyente, que 
cree oportunidades para todos, mejore los niveles de vida básicos (por 
ejemplo, desde el uso de tecnologías ecológicas apropiadas y adapta-
das a los estilos de vida de nuestras poblaciones campesinas), maneje 
además la conservación de bosques, su regeneración y logre restable-
cer los ecosistemas frente a los problemas tradicionales de sobrexplo-
tación comercial de la región.6

Podemos observar que el continente se mueve en dos vías: por un 
lado, la que los mismos movimientos sociales, ong, redes, e incluso go-
biernos posneoliberales desean; por otro, la realidad misma que países 

6. Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (pnuma), “Seguimiento a nuestro
medio ambiente en transformación, de Río a Río + 20”. 2011. Disponible en: www.unep.
org/geo/pdfs/Keeping_Track_es-pdf.
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como Brasil, Bolivia y Ecuador han vivido al pretender ser sosteni-
bles ambientalmente, pero que terminaron cediendo a las necesidades 
administrativas de sus Estados, atados a los capitales extranjeros de 
PDQHUD�WDO�TXH�VH�VLJXHQ�JHQHUDQGR�FRQÁLFWRV�VRFLRDPELHQWDOHV�GHUL-
vados de esta situación. La cepal, Ejolt, la clacso y la flacso demues-
tran esa paradójica situación. 

El cambio climático sigue su curso, la cepal7 hace un énfasis im-
portante en señalar que los más vulnerables a los efectos del calenta-
miento climático y sus consecuencias, como las lluvias ácidas, las olas 
de calor, el frío y los huracanes, harán que la mayor parte de los países 
de la región se encuentren en situación de grave riesgo (dara, 2012).8 
Ejemplo de ello son Colombia, Ecuador, Chile y Perú, que se han visto 
afectados por el fenómeno de El Niño (oscilación austral que provoca 
desequilibrios en la lluvia). De igual manera, la mayor parte de los Es-
tados insulares del Caribe son los más vulnerables a los efectos de este 
problema, debido al aumento en el nivel del mar. Esa es la realidad 
que señalan Ocampo, Bárcenas, Martínez Allier, López y Svampa a la 
necesaria gobernanza ambiental en la región. 

El elemento anterior también debería llevar a una coherencia de 
las políticas nacionales en temas como cambio climático, comercio, 
inversión, agricultura, energía, acceso a la alimentación o migración, 
entre otras, aun cuando los factores aquí mencionados dependen en 
parte de las estructuras transnacionales y globales para funcionar de 
forma alineada con el espíritu de la sustentabilidad. Es decir, en mu-
chos sentidos dan cuenta de una doble moral en la Agenda, entre lo 
TXH� DSDUHFH� RÀFLDOL]DGR� \� ODV� UHDOLGDGHV� FRPHUFLDOHV� R� ÀQDQFLHUDV��
por ello vuelven a tomar tanto sentido las declaraciones de Pablo Ya-
nes, durante el foro con sociedad civil9 “si no involucramos al sistema 
ÀQDQFLHUR�\� FRPHUFLDO� LQWHUQDFLRQDO��QR�SRGUHPRV� FXPSOLU� FRQ�XQD�
Agenda para el desarrollo”. 

7. Idem, Desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe, 85.
8. dara es un monitor de la vulnerabilidad del clima, fundado en 2003 por Silvia Hidalgo, en

un proyecto de organismo no gubernamental que revisa los efectos del cambio climático en
las poblaciones más vulnerables del mundo. Disponible en: www.daraint.org.

9. Yanes, Pablo (2015), El papel del Estado mexicano y la sociedad civil en la implementación
y el seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, Ciudad de México, 11 de
septiembre.
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Hugo Chávez: la constituyente  
y la reforma del Estado venezolano

Mónica Apango Partida1

Resumen
Hugo Chávez, al ganar las elecciones en 1998, quiso reformar el Estado ve-
nezolano a partir de una nueva constitución. En 1999 tuvo el respaldo del 
SXHEOR�SDUD�FRQYRFDU�D�XQD�FRQVWLWX\HQWH�\�UDWLÀFDU�OD�QXHYD�FRQVWLWXFLyQ�
GH�9HQH]XHOD��(VWRV�FDPELRV�VLJQLÀFDURQ�HO�GHVFRQWHQWR�GH�OD�FODVH�HPSUHVD-
rial y de los políticos del bipartidismo del anterior régimen. Incluso, cuando 
Hugo Chávez decreta las 49 leyes habilitantes en 2001, aumentó el rechazo 
de la clase empresarial venezolana y en 2002 le dieron un golpe de Estado. 
Esta situación evidencia la necesidad de apoyo y cooperación entre el poder 
SROtWLFR�\�HO�HFRQyPLFR�SDUD�ORJUDU�XQ�ELHQHVWDU�VRFLDO�DGHFXDGR��(O�FRQÁLFWR�
entre Hugo Chávez y la clase empresarial demuestra la incapacidad de un 
gobierno por generar un desarrollo económico fuera de la renta petrolera 
y una clase económica que no contribuyó a mejorar las condiciones de la 
sociedad venezolana.
Palabras clave: Hugo Chávez, reforma del Estado, nuevas instituciones políti-
cas, golpe de Estado, polarización social

Hugo Chávez: the constituent
and the reform of the Venezuelan State

Abstract
Hugo Chávez after winning the election of 1998 he wanted to reform the 
Venezuelan State starting form a new Constitution. In 1999 he had the sup-
port of the people to convene a constituent and ratify the new Constitution 
of Venezuela. These changes imply the discontent of the economic sector 
and the politicians of the bipartisanship of the previous regime. Even when 

1. Dirección electrónica: monic.apango@gmail.com.
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Hugo Chávez decrees the 49 enabling laws in 2001, the rejection of the Vene-
zuelan economic sector increased and in 2002 it gave him a coup d’état. This 
situation demonstrates the need for support and cooperation between po-
OLWLFDO�DQG�HFRQRPLF�SRZHU�WR�DFKLHYH�DGHTXDWH�VRFLDO�ZHOIDUH��7KH�FRQÁLFW�
between Hugo Chávez and the economic sector demonstrates the inability 
of a government to generate economic development outside of oil revenues 
and an economic sector that did not contribute to improve the conditions of 
Venezuelan society.
Keywords: Hugo Chávez, reform of the State, new political institutions, coup 
d’état, social polarization

Introducción

Hugo Chávez logró ser elegido presidente por una mayoría absoluta 
en 1998,2�GHMDQGR�HQ�VHJXQGR�OXJDU�D�+HQULTXH�6DODV�5|PHU��FDQGLGD-
to que en un inicio se presentó como una alternativa política distinta 
a los partidos de antaño: Acción Democrática (ad) y del Comité de 
Organización Política Electoral Independiente (copei); sin embargo, 
cinco días antes de las elecciones decidieron apoyar la candidatura de 
Henrique Salas, y así se conformó el “Polo Democrático”.

La oportunidad que le brindó el pueblo a Hugo Chávez, al elegirlo 
como su presidente, marcaría de forma histórica las decisiones 
políticas que lo llevaron a fundar un nuevo Estado venezolano. Este 
quiebre con el pasado y la creación de un nuevo Estado de Derecho 
y de instituciones políticas no solo conllevarán una forma distinta 
de organizar la política, la economía y la sociedad, sino también le 
costaría el rechazo de la clase empresarial y la conformación de una 
oposición fuerte y poderosa que buscará derrocarlo a través de un 
fracasado golpe de Estado en 2002. 

La brecha entre el gobierno y la oposición de clase económica fuerte 
(clase empresarial representada principalmente por fedecamaras) se 
convertirá en la principal fuerza que le restará legitimidad al gobierno 
chavista en el tiempo. Sin embargo, a pesar de la nueva polarización 
que se va sembrando desde los primeros años del gobierno de Hugo 

2. Hugo Chávez ganó las elecciones por la coalición de partidos de izquierda que constituyeron
el Polo Patriótico. Los partidos que lo integraron fueron el Partido Comunista (pc), Patria
Para Todos (ppt) y Movimiento al Socialismo (mas).

ISSN 2007-9834



 InterNaciones. Año 7, núm. 18, enero-junio 2020 • 147 

Hugo Chávez: la constituyente y la reforma del Estado venezolano

Chávez, su estrategia política en la construcción de las misiones 
sociales y la participación de la gente le dio legitimidad.

El objetivo de este capítulo es precisamente analizar la Reforma 
Constitucional, la creación de las nuevas instituciones políticas —
señalando algunas de sus limitaciones— y la polarización sociopolítica 
suavizada por las misiones sociales.

1. La reforma del Estado venezolano a partir de la Asamblea
Constituyente

Es importante señalar que la preocupación fundamental de Hugo 
Chávez, desde su candidatura, fue crear un nuevo Estado que inclu-
yera a todos los venezolanos en la participación política del nuevo 
régimen democrático que pretendía implementar, además de lograr 
una mayor justicia social, según sus ideas y convicciones. 

Él sabía que para lograr una verdadera reforma del Estado 
venezolano el primer peldaño era crear una nueva constitución, 
que podría transformarlo todo, como él dijo, según la entrevista con 
Dieterich: “Venezuela no se va a arreglar por una pequeña parte 
primero, para ir avanzando hacia el todo. No. Aquí el todo es más 
que las partes. Aquí o se arregla todo o las partes no tienen arreglo” 
(Dieterich, 2004: 34); sin embargo, para que fuera un proyecto legítimo 
era necesario contar con el apoyo del pueblo venezolano. 

El proceso de la Constituyente fue el siguiente: el 25 de abril de 
1999 se convocó al pueblo venezolano a un referéndum consultivo 
para que votara si quería convocar a una Asamblea Constituyente 
(ac); las preguntas fueron: 1) ¿Convoca usted una Asamblea Nacional 
Constituyente con el propósito de transformar el Estado y crear un nuevo 
orden jurídico que permita el funcionamiento de una Democracia Social 
y Participativa? 2) ¿Está usted de acuerdo con las bases propuestas por 
el Ejecutivo Nacional para la Convocatoria a la Asamblea Nacional 
&RQVWLWX\HQWH�� H[DPLQDGDV� \� PRGLÀFDGDV� SRU� HO� &RQVHMR� 1DFLRQDO�
Electoral en sesión de fecha marzo 24 de 1999, y publicada en su texto 
tQWHJUR��HQ�OD�*DFHWD�2ÀFLDO�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�9HQH]XHOD�1R����������GH�
fecha marzo 25 de 1999? La respuesta era un simple “si” o un “no”. El 
resultado fue muy alto, con un 87.75% a favor de la primera pregunta y 
81.74% con la segunda (Serrano Mancilla, 2014: 233).
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Cabe destacar que el referéndum consultivo para convocar a una 
ac fue aprobado por la Corte Suprema de Justicia y el Consejo Nacional 
Electoral; ambas instituciones otorgaron legitimidad en el proceso 
consultivo. El 3 de agosto de 1999 se instaló la ac que redactaría, en los 
seis meses siguientes, la nueva Constitución que refundaría el Estado 
venezolano y todo un nuevo orden jurídico.

El 17 de noviembre de 1999 se tenía la propuesta de la nueva Carta 
Magna, y el 15 de diciembre de ese mismo año se convocó a un nuevo 
UHIHUpQGXP� FRQ� HO� ÀQ� GH� UDWLÀFDUOD�� (O� UHVXOWDGR� IXH�PHQRU� TXH� HO�
anterior, pero aun así fue alto, con un 71% a favor de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela.

&RQ�HO�ÀQ�GH�TXH�WRGRV�ORV�IXQFLRQDULRV�HOHFWRV�IXHUDQ�OHJtWLPRV�
según la nueva Constitución, incluido el presidente de la república, 
se convocó a nuevas elecciones en mayo del año 2000; esta vez el 
presidente Hugo Chávez ganó con una mayoría absoluta del 59% 
de votos, además de que el Movimiento Bolivariano Revolucionario 
había logrado la mayoría en la Asamblea Nacional, y quince de los 
veintitrés gobernadores de los estados (Gott, 2006: 158).

1.1. La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela  
y las nuevas instituciones políticas

Carmen Chinas, en su tesis doctoral “La Revolución Bolivariana de 
Venezuela. Nuevos escenarios políticos”, realiza una comparación de 
OD�&RQVWLWXFLyQ�GH������\�OD�QXHYD�&RQVWLWXFLyQ�UDWLÀFDGD�SRU�HO�YRWR�
del pueblo en diciembre de 1999. En dicha comparación se muestra las 
nuevas disposiciones que se añadieron a la Constitución vigente, y se 
resalta la ausencia de ellas en la Constitución de 1961 (Chinas, 2010).

En ella se destaca la ampliación de los derechos sociales y la 
inclusión de los pueblos indígenas en la participación política; 
DGHPiV�� VH� HOHYy� HO� GLDOHFWR� LQGtJHQD� D� FDWHJRUtD� GH� LGLRPD� RÀFLDO�
junto al castellano y el respeto a las comunidades indígenas (Asamblea 
Nacional Constituyente, 1999, Artículos 9 y 125). 

La Constitución Bolivariana de Venezuela prevé, sobre el tema 
de los derechos humanos, que todo tratado, pacto o convención 
UDWLÀFDGR�SRU�9HQH]XHOD�SRVHH�FDUiFWHU�FRQVWLWXFLRQDO�HQ�OD�PHGLGD�HQ�
que sea más favorable que lo establecido por la Constitución, además 
de otorgarle a cada ciudadano venezolano el derecho a acceder a los 
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órganos de administración de justicia, a solicitar algún amparo y, si es 
sujeto de alguna violación a sus derechos, el Estado tiene la obligación 
de investigar, sancionar a los culpables e indemnizar a la víctima 
(Asamblea Nacional Constituyente, 1999, Artículos 23, 26-31).

En la Constitución vigente se ampliaron los derechos a diferentes 
sectores y se diferenciaron las características de las personas; por 
ejemplo, se incluyeron los derechos de los niños y las niñas en relación 
con la Convención Internacional de los Derechos de los Niños, los 
derechos de los adultos mayores y de las personas que poseen alguna 
discapacidad.3 

En otros sectores se ampliaron los derechos, como los culturales y 
educativos, en lo que se destaca el deber de los medios de comunicación 
GH�GLIXQGLU� ORV�YDORUHV�SRSXODUHV��DUWtVWLFRV�\�FLHQWtÀFRV�QDFLRQDOHV��
con una visión latinoamericana.4 En cuanto a los derechos económicos, 
se resalta el deber del Estado de promover la iniciativa privada y la 
justa distribución de riqueza, además de prohibir los monopolios, y de 
FRQÀVFDU�ORV�ELHQHV�QDFLRQDOHV�R�H[WUDQMHURV�HQ�HO�FDVR�HQ�TXH�VH�KD\D�
cometido un delito contra el patrimonio público, o de enriquecimiento 
LOtFLWR� FRQ�DSR\R�GHO�SRGHU�S~EOLFR��R� HQ�YLQFXODFLyQ�FRQ� WUiÀFR�GH�
HVWXSHIDFLHQWHV��VH�FDOLÀFD�GH�LOtFLWRV�OD�HVSHFXODFLyQ��HO�DFDSDUDPLHQWR�
y la usura.5

En el ámbito electoral se introdujeron nuevos mecanismos de 
participación ciudadana, como los referendos consultivo, revocatorio y 
abrogatorio (Asamblea Nacional Constituyente, 1999, Artículos 71-74), 
lo que permitió la participación del pueblo venezolano y su inclusión 
en los asuntos públicos. En el tema de los partidos políticos, se eliminó 
HO�ÀQDQFLDPLHQWR�S~EOLFR�SDUD�VXV�FDPSDxDV�R�VX�IXQFLRQDPLHQWR��SRU�
lo que quedaron obligados a recabar los fondos por parte del sector 
privado y de los militantes; esta situación se vuelve vulnerable, por 
H[LVWLU� OD�SRVLELOLGDG�GH�SURPRYHU�OD�FRUUXSFLyQ�\�HO�ÀQDQFLDPLHQWR�
de grupos ilícitos.

3. Véase los artículos del 78 al 81 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
4. Véase el Capítulo vi, de los artículos del 98 al 111 de la Constitución de la República

Bolivariana de Venezuela.
5. Véase el Capítulo vii, de los artículos del 112 al 118 de la Constitución de la República

Bolivariana de Venezuela.
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Otro elemento destacable de la Constitución vigente, y que la 
anterior no previó, fue la rendición de cuentas para los representantes, 
quienes quedan obligados a hacerlo anualmente (Asamblea Nacional 
Constituyente, 1999, Artículo 197).

En el ámbito económico, la Constitución vigente establece que, por 
razones de soberanía económica y política, el Estado conservará todas 
ODV�DFFLRQHV�GH�3HWUyOHRV�GH�9HQH]XHOD�VD��D�H[FHSFLyQ�GH�ODV�ÀOLDOHV�
o de cualquier empresa que realice su negocio como consecuencia
de pdvsa (Asamblea Nacional Constituyente, 1999, Artículo 303), 
\� GLFWDUi� WRGD� PHGLGD� SDUD� HO� RUGHQ� ÀQDQFLHUR� R� FRPHUFLDO� \� OD�
transferencia tecnológica, entre otras atribuciones (Asamblea Nacional 
Constituyente, 1999, Artículo 305). Con estas medidas relativas al 
ámbito socioeconómico, la Constitución vigente le otorgó al presidente 
de la República un gran poder en las decisiones económicas del 
país; con ello se fortaleció el Estado frente a la economía, disputa de 
décadas anteriores, ya que al implementarse las políticas neoliberales 
en Venezuela el poder económico limitó el poder político, pues la 
teoría neoliberal promueve la existencia de un Estado mínimo, que no 
intervenga en la economía. 

A pesar de que se estableció en la Constitución vigente la 
descentralización política y económica, la crítica de Carlos Blanco a la 
Constitución es variada: 

En el marco de una Constitución presidencialista y con fuertes rasgos militaristas, 
el Consejo Federal de Gobierno no es el instrumento de coordinación entre los 
diferentes niveles territoriales autónomos, sino la herramienta para que el Poder 
Ejecutivo Nacional dirija un proceso que les pertenece básicamente a las regiones. 

Y aunque reconoce las conquistas de derechos sociales en la Constitu-
ción vigente, añade que “estas se encuentran determinadas por el cen-
tralismo y el presidencialismo, dos aspectos básicos que se les sobre-
ponen y auspician el desarrollo del autoritarismo” (Blanco, 2002: 255).

1.2. Los nuevos poderes públicos y las instituciones políticas

En la Constitución de 1961 Venezuela se caracterizó, como tantos otros 
países, por constituirse en tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial); sin embargo con la Constitución de 1999 se agregaron dos pode-
res más: el Electoral y el Ciudadano; es decir, cinco poderes confor-
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maron el Poder Público Nacional (Asamblea Nacional Constituyente, 
1999, Artículo 136).

Con respecto al Poder Ejecutivo, la Constitución vigente amplió 
el mandato presidencial de cinco a seis años, con posibilidad de 
una reelección inmediata por solo una vez; además, se introdujo la 
ÀJXUD�GH�YLFHSUHVLGHQWH�GHVLJQDGR�SRU�HO�SUHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD��
FRQ� SRVLELOLGDG� GH� VHU� UHPRYLGR� SRU� XQD� PD\RUtD� FDOLÀFDGD� GH� OD�
Asamblea Nacional. En el caso de ser removido tres veces consecutivas 
durante un mismo periodo constitucional, el presidente podría 
disolver la Asamblea Nacional (Asamblea Nacional Constituyente 
1999, Artículos 230 y 240). Esta es una característica de los gobiernos 
semipresidenciales; no obstante, Venezuela se caracterizó por seguir 
siendo un sistema presidencial, solo con la característica de fortalecer 
más el poder del Ejecutivo.

En cuanto al Poder Legislativo, la Constitución vigente disolvió 
el sistema bicameral; en concreto, se suprimió la cámara de Senado, 
y se redujo en un sistema unicameral llamado Asamblea Nacional. 
El Poder Judicial cambió de nombre, de Corte Suprema de Justicia 
a Tribunal Supremo de Justicia (Asamblea Nacional Constituyente, 
1999, Artículo 253).

Los otros dos poderes que se sumaron al Poder Público Nacional 
fueron el Poder Electoral, que se ejerce a través del Consejo Nacional 
Electoral; antes era el Consejo Supremo Electoral. El Consejo se 
conforma por cinco miembros, tres postulados por la sociedad 
civil, uno por las facultades de ciencias jurídicas y políticas de las 
universidades nacionales y uno por el Poder Ciudadano; ninguno 
debe estar vinculado con partidos políticos (Asamblea Nacional 
Constituyente, 1999, Artículo 296). 

El último es el Poder Ciudadano. Se ejerce por el Poder Moral 
Republicano, que constituyen el Defensor del Pueblo, el Fiscal General 
y el Contralor General de la República; en general, la función del Poder 
Ciudadano es prevenir, investigar y sancionar todo lo que atente contra 
la ética y la moral pública, y velar por el cumplimiento de la legalidad 
en la administración pública. El Consejo Moral Republicano vigilará 
el cumplimiento de autoridades y funcionarios de la Administración 
Pública, con la posibilidad de solicitar información para alguna 
investigación y advertir o sancionar a los funcionarios por alguna falta 
en sus funciones. El Defensor del Pueblo es encargado de promover, 
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defender y vigilar el cumplimiento de los derechos y garantías de las 
personas establecidos por la Constitución; su función es investigar, 
sancionar y resarcir los daños en alguna violación de los derechos 
humanos, incluso de imponer acciones de inconstitucionalidad y de 
amparar a los ciudadanos, según sea el caso (Asamblea Nacional 
Constituyente, 1999, Artículos 273-283).

Además de estos cinco poderes, se crearon instituciones políticas 
SDUD� OOHYDU� D� FDER� IXQFLRQHV� HVSHFtÀ�FDV�� SRU� HMHPSOR�� VH� LQWURGXMR�
como tipo de organización política la descentralización y, para 
garantizar que se llevara a cabo esta tarea, se creó el Consejo Federal 
GH� *RELHUQR�� FX\D� IXQFLyQ� HV� FRRUGLQDU� \� SODQLÀ�FDU� DFFLRQHV� \�
políticas de transferencia de recursos en los tres órdenes de gobierno: 
municipal, estatal y nacional. Depende de un Fondo de Compensación 
,QWHUWHUULWRULDO�GHVWLQDGR�D�À�QDQFLDU�SUR\HFWRV��HQ�HVSHFLDO�HQ�UHJLRQHV�
o comunidades de menor desarrollo, según la decisión del Consejo
al que se destinen los recursos. Este Consejo Federal de Gobierno 
está conformado por el vicepresidente, quien la preside, ministros, 
gobernadores, un alcalde por cada estado y representantes de la 
sociedad civil organizada (Asamblea Nacional Constituyente, 1999, 
Artículo 185). En el siguiente esquema se puede observar la estructuración 
del poder público en Venezuela.
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A pesar de los cambios constitucionales e institucionales que llevó a 
cabo el presidente Hugo Chávez a inicios del año 2000, es importante 
aclarar que la aceptación de las nuevas disposiciones no fue generali-
zada, en especial en los diferentes órdenes de gobierno e instituciones 
SUHH[LVWHQWHV��SRU�OR�TXH�JHQHUy�FLHUWD�WHQVLyQ�SROtWLFD�\�FRQÁLFWR�GHQ-
tro de la estructura gubernamental. 

En palabras de Antonio de Cabo de la Vega: 

«VH�SURGXMR� OR�TXH�QR�SRGHPRV�VLQR�FDOLÀFDU�GH�DFWLWXG�JHQHUDOL]DGD�GH�GHV-
lealtad constitucional por una parte importante de los mandos altos y medios 
(y, en ocasiones hasta de los funcionarios y trabajadores de base) de la práctica 
total de las instituciones. En especial, en ciertos municipios y estados, en algunas 
salas de los tribunales —incluido el Supremo—, en la Asamblea Nacional y en 
los propios ministerios. Se creó así la paradójica situación de que el Gobierno 
no podía implementar sus propias políticas porque estas eran boicoteadas por 
sus propios funcionarios. (…) Dado que no se produjeron cambios masivos en la 
integración de estas instituciones, sus empleados correspondían a los grupos de 
poder que habían disfrutado de los privilegios del anterior sistema corrupto de la 
,9�5HS~EOLFD��«��KD�VLJQLÀFDGR�HQ�QR�SRFDV�RFDVLRQHV�HO�EORTXHR�WRWDO�GH�DOJXQDV�
iniciativas del Ejecutivo. 

Y este desgaste institucional puede dar como resultado la desorgani-
]DFLyQ�VXPDGD�D�OD�FRUUXSFLyQ�\�HO�GHVJDVWH�GH�OD�ÀJXUD�GHO�OtGHU�GRQ-
de se fundamenta el poder político nacional (Cabo de la Vega, 2006: 
41 y 44).

2. La polarización sociopolítica y el intento de golpe de Estado

Para noviembre del año 2001 el presidente Hugo Chávez decretó 49 
leyes que ayudarían a reformar de manera estructural al Estado vene-
zolano. Estas 49 leyes habilitantes ocasionaron el comienzo de la po-
larización en Venezuela: por un lado, el gobierno de Chávez —quien, 
en su pensamiento socioeconómico, siempre buscó la distribución de 
riqueza más que una estrategia política de generar un ingreso econó-
mico a Venezuela independientemente del petróleo— y, por otro lado, 
los intereses económicos fuertes de quienes se sentían afectados por 
dichas leyes, principalmente la ley de hidrocarburos, que básicamente 
fue la que ocasionó más huelgas y paros en los meses posteriores. 
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Dicha ley busca regular todo lo relativo a exploración, explotación, 
UHÀQDFLyQ��LQGXVWULDOL]DFLyQ��WUDQVSRUWH��DOPDFHQDPLHQWR��FRPHUFLDOL-
zación, conservación del petróleo, así como lo referente a los produc-
WRV� UHÀQDGRV�\� D� ODV�REUDV�TXH� HVWDV� DFWLYLGDGHV� UHTXLHUDQ� �&KLQDV��
2010: 151). 

Los que reaccionaron ante estas leyes fueron la Federación de 
Cámaras y Asociaciones de Comercio y Producción de Venezuela 
(fedecamaras), cuyo presidente era Pedro Carmona, y la Confedera-
ción de Trabajadores de Venezuela (ctv) y los medios de comunica-
ción dominantes. Este fue el primer quiebre entre el gobierno y la aso-
ciación de empresarios venezolanos.

A inicios del año 2002 comenzaron las huelgas y las manifestaciones 
en contra de las medidas legales del gobierno que tuvieron su 
parteaguas en el “golpe de Estado” del 11 de abril del 2002, cuando 
XQ� JUXSR� GH�PLOLWDUHV� VH� OOHYDURQ� SUHVR� D�+XJR�&KiYH]� FRQ� HO� ÀQ�
de que renunciara a la presidencia, en ese vacío de poder asumió la 
presidencia de forma provisional Pedro Carmona (el presidente de 
fedecamaras), quien lo primero que hizo fue derogar la Constitución 
Bolivariana y las 49 leyes habilitantes. 

Con ello, se evidenciaron dos elementos: por un lado, que la 
derogación de la Constitución y de las leyes habilitantes fueron la causa 
SULQFLSDO�GHO�FRQÁLFWR�HQWUH�HO�JRELHUQR�FKDYLVWD�\�HO�VHFWRU�SULYDGR��\�
por otro la implicación de la clase empresarial venezolana en el golpe 
de Estado. Este hecho dotó a Hugo Chávez de mayor popularidad 
y legitimidad, pues con ello el pueblo se percató de la confrontación 
entre “su presidente” (que tenía un discurso a favor del pueblo y de la 
distribución de riqueza) y la clase económica. En consecuencia, el golpe 
GH�(VWDGR�UHDÀUPy�OD�SRVWXUD�GH�OD�PD\RUtD�GHO�SXHEOR�YHQH]RODQR��
que optó por creer a Hugo Chávez. Este hecho, que se realizó cuando 
el Presidente gozaba de mayor respaldo popular, acentuó aún más 
la polarización, incluso en los años siguientes del golpe de Estado. A 
partir del golpe de Estado Chávez comenzó su retórica explícitamente 
contra el capital y contra quienes lo acumulan.

Este proceso político que se realizó en el golpe de Estado se 
consideró como ilegal puesto que el Artículo 233 de la Constitución 
%ROLYDULDQD�DÀUPD�TXH��HQ�FDVR�GH�IDOWDU�HO�SUHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD��
el vicepresidente se encargaría de la presidencia mientras se convocan 
a elecciones universales en los próximos treinta días (Asamblea 
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1DFLRQDO� &RQVWLWX\HQWH�� ������� 3RVWHULRUPHQWH�� OD� WHOHYLVRUD� RÀFLDO�
difundió la noticia de que el presidente Hugo Chávez estaba preso 
y que no había renunciado al poder; el pueblo que simpatizaba con 
él salió a las calles a exigir su regreso, y en 48 horas, el 13 de abril 
del 2002 el Presidente Chávez asume la presidencia con ayuda de los 
PLOLWDUHV�TXH�OH�KDEtDQ�SHUPDQHFLGR�ÀHOHV��+DUQHFNHU�����������\�����

Con esta lucha de intereses por un lado del gobierno bolivariano y 
por otro de la clase empresarial, se generó todo un discurso en el que 
cada parte velaba por su propio interés, en lo cual, si bien los dos son 
importantes, no existió de parte de ninguno de los dos la posibilidad 
de dialogar sobre las leyes que afectarían al poder económico, o sobre 
cómo el sector económico podría coadyuvar en el aumento de riqueza 
para garantizar una distribución adecuada. 

Con ello se dio:

un cambio paradigmático porque, desde la perspectiva gubernamental, el Estado 
se debía hacer cargo del conjunto de la sociedad, especialmente de sus estratos de 
menores ingresos, y esta condición lo que hace es subrayar su función desde el 
lado de la distribución antes que del de la producción. El sector privado empresa-
rial, cuya función enfatiza la necesidad de la producción, aparece como opuesto a 
ORV�ÀQHV�GHO�(VWDGR�UHGLVWULEXLGRU��ORV�HPSUHVDULRV�VH�PRVWUDEDQ�D�WUDYpV�GH�HVWD�
lente, como antagonistas de la mayoría del país. Esta es la base estructural del 
discurso contra la llamada oligarquía (Blanco, 2002: 118).

Ante la fuerte tensión de ambas partes se dio un posible puente en-
tre el gobierno y la sociedad; este puente fueron las políticas sociales 
implementadas por Hugo Chávez, que suavizaron un poco y por un 
tiempo la relación entre el gobierno y el pueblo participativo, exclu-
yendo en cierta forma a la oposición. En opinión de Antonio del Cabo: 

De un lado están las resistencias o boicots provenientes de los estados, munici-
SLRV��PLQLVWHULRV��WULEXQDOHV�\�$VDPEOHD�1DFLRQDO��'H�RWUR��OD�ÀJXUD�SROtWLFD�GHO�
presidente y la participación de las masas. En cierto sentido, la síntesis de unos y 
otros son las Misiones (Cabo de la Vega, 2006: 40).

De esta forma, ante el rechazo explícito de la clase empresarial repre-
sentada por fedecamaras, Hugo Chávez se movilizó para implemen-
tar una estrategia social que le diera mayor respaldo social, más que 
contar con la aprobación del sector privado nacional y con la inversión 
privada.
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2.1. El pueblo y otros actores

Al hablar de la “polarización social” de Venezuela se puede caer en 
el error de crear en el imaginario un antagonismo entre el gobierno 
bolivariano contra la sociedad venezolana, entendiendo la “sociedad” 
como toda en su conjunto, si no es que la gran parte de la población ve-
nezolana, enfrentada contra el gobierno bolivariano de Hugo Chávez. 
Sin embargo, a inicios del gobierno de Hugo Chávez no fue así; por 
ello es necesario para el análisis conocer particularmente quiénes fue-
ron los actores sociales que comenzaron a liderar la bandera “anti-
Chávez” que comenzó a polarizar ambas partes.

Como se vio en el apartado anterior, la realidad es que existieron 
cuatro momentos importantes en el comienzo del gobierno bolivariano 
para evidenciar el apoyo de la población venezolana a Hugo Chávez. 
El primer momento fue en las elecciones presidenciales de 1998, que 
&KiYH]�JDQy�FRQ�XQ�����FRQWUD�+HQULTXH�6DODV�5|PHU��HOOR�PXHVWUD�
que un poco más de la mitad de la población simpatizaba con Chávez 
\�OH�RWRUJy�VX�FRQÀDQ]D�DO�PRPHQWR�GH�HOHJLUOR��

El segundo momento fue cuando se convocó a un referéndum el 
25 de abril de 1999 para convocar a una Asamblea Constituyente (ac), 
la respuesta del “sí” obtuvo un 87.7% de la población, lo que muestra 
una gran participación y un gran apoyo por parte de los venezolanos. 
El tercer momento fue el segundo referéndum, el 15 de diciembre de 
������ SDUD� UDWLÀFDU� OD� &RQVWLWXFLyQ� GH� OD� 5HS~EOLFD� %ROLYDULDQD� GH�
Venezuela emitida por la Asamblea Constituyente, que fue aceptada 
por un 71% de la población. 

El cuarto momento, y último, fue convocar a nuevas elecciones 
en mayo de 2000 para legitimar los cargos de los funcionarios 
elegidos democráticamente con la nueva constitución, con la que 
Hugo Chávez fue elegido presidente con un 59%, un poco más de las 
primeras elecciones. Con ello se puede observar la aceptación del líder 
bolivariano por gran parte del pueblo venezolano.

La “oposición” a Chávez se comenzó a develar una vez instaurada 
la Asamblea Constituyente en la redacción de los artículos que 
conformarían la nueva constitución del Estado de Venezuela, porque 
durante ese periodo se desconocía el rumbo del Poder Legislativo y el 
Poder Judicial. 

ISSN 2007-9834



 InterNaciones. Año 7, núm. 18, enero-junio 2020 • 157 

Hugo Chávez: la constituyente y la reforma del Estado venezolano

En agosto de 1999, Chávez declaró un estado de emergencia en 
el que nombró una comisión de ocho miembros con poderes para 
disolver al Tribunal Supremo; ocho de los quince miembros del Poder 
Judicial aceptaron el decreto, excepto su presidenta, Cecilia Sosa, 
TXLHQ�VH�RSXVR�\�GLPLWLy�DÀUPDQGR�TXH�OD�GHPRFUDFLD�HQ�9HQH]XHOD�
estaba en peligro. Con este acontecimiento se comenzó a generar una 
tensión política entre algunos miembros del Poder Judicial; a raíz de 
esto algunos congresistas convocaron a una sesión de emergencia en el 
recinto donde se encontraba la Asamblea Constituyente trabajando, la 
guardia nacional impidió su entrada y esta fricción estalló en violencia 
entre ambos bandos (Gott, 2006: 177). 

De esta forma comenzó la reacción opositora de algunos funcionarios 
públicos con respecto a la Asamblea Constituyente; este malestar lo 
padecían aquellos políticos del bipartidismo acostumbrados a gozar 
de ciertas ventajas que en ese momento comenzaban a tambalearse con 
ODV�DFFLRQHV�GH�&KiYH]��/D�UDWLÀFDFLyQ�GH�OD�$VDPEOHD�&RQVWLWX\HQWH�\�
las consecuencias que de ella se derivaron; por ejemplo, la sustitución 
de un sistema bicameral por uno unicameral, llevó a provocar 
principalmente a la élite política del anterior sistema político. 

Esta fuerte inconformidad por sectores de clase media alta y alta 
ocasionó el inicio de un ambiente de continuas fricciones que llevaron 
a la voluntaria separación del proyecto bolivariano por parte de 
algunas personas cercanas a Chávez; por ejemplo, Luis Miquilena, 
quien había sido nombrado presidente de la Asamblea Constituyente 
y que había apoyado a Chávez en la legitimación de mandato con la 
nueva constitución; le retiró su apoyo a pesar de la posibilidad que 
tenía de formar parte en los altos cargos del Presidente Chávez. 

Más allá de los apoyos o del abandono que experimentaba Hugo 
Chávez en el ámbito político, es importante señalar la postura de 
rechazo del poder económico al aprobarse las 49 leyes habilitantes en 
2001. La situación se volvió aún más tensa cuando al año siguiente 
se realizó el golpe de Estado contra Hugo Chávez, y quien asumió 
la presidencia en ese momento fue precisamente el presidente de la 
fedecámaras, Pedro Carmona. 

Este hecho demuestra un parteaguas en la historia de Venezuela, 
y sobre todo en la postura posterior que tomará Chávez ante la 
“oposición” representada por los empresarios venezolanos y el 
sindicato, relacionado con militantes del partido Acción Democrática, 
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porque este golpe de los empresarios ocasionaría la radicalización de 
la postura de Hugo Chávez al percatarse de la falta de apoyo del sector 
económico.

Este acontecimiento fue un hecho internacional que mostró la 
crisis política del gobierno de Chávez y la “polarización social”, en-
tendida como la relación antagónica entre el gobierno bolivariano y 
la clase empresarial, principalmente. Después del golpe de Estado, 
continuaron las huelgas petroleras, que se extendieron hasta enero de 
2003. Posteriormente, la realidad política siguió polarizándose hasta 
GHÀQLUVH�HQ�ODV�LQVWLWXFLRQHV�TXLpQHV�DSR\DEDQ�DO�JRELHUQR�\�TXLpQHV�
se le oponían. 

De ahí que, para 2004, Marta Harnecker explique el contexto 
negativo que ya padecía Chávez en algunas instituciones políticas 
durante el inicio de su gobierno; en palabras de ella: “…en la Fiscalía 
(la mayoría son antichavistas); en el Tribunal Supremo de Justicia (de 
veinte jueces, once consideraron que no hubo golpe de Estado el 11 de 
abril; y en el Consejo Nacional Electoral (cinco son antichavistas y uno 
es partidario del gobierno)” (Harnecker, 2005: 56).

A pesar de este escenario político, Hugo Chávez no los expulsó 
ni los condenó a prisión, como se podría pensar en una dictadura, 
sino fue paciente en ese tiempo con sus adversarios; lo único que le 
quedaba de apoyo era el pueblo venezolano, al que se acercó con 
mayor atención por medio de las políticas sociales de las misiones.

El 15 de agosto de 2004 se realizó el referéndum revocatorio de 
PDQGDWR��PHFDQLVPR�TXH�LPSXOVy�OD�RSRVLFLyQ��DO�UHFDEDU�ÀUPDV�FRQ�
HO�ÀQ�GH�VDFDU�D�&KiYH]�GHO�3RGHU�(MHFXWLYR��VLQ�HPEDUJR��HV�IXQGD-
mental apreciar que el líder bolivariano aceptó someterse a la votación 
del pueblo por la vía democrática, lo que permitía la nueva Consti-
tución, además, que la oposición aprovechó este nuevo mecanismo 
democrático para derrotar al presidente, pero sin éxito alguno.

El 59% de la población dijo que no quería revocar al presidente; es 
decir, que estaba de acuerdo en que continuara su mandato presidencial 
hasta su término en 2006. Aunque la clase económicamente alta 
mostrara un rechazo absoluto al gobierno chavista, la realidad es que 
la población venezolana aprobó las acciones del líder bolivariano.

A pesar de los resultados que reforzaron el ánimo de Hugo 
Chávez, la oposición no quiso aceptar su derrota y rechazó los 
UHVXOWDGRV� DÀUPDQGR� TXH� IXH� XQ� IUDXGH�� QR� REVWDQWH�� FRPR� VHxDOD�
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Marta Harnecker, que, en el ámbito internacional, el Centro Carter, la 
oea y el pnud reconocieron que “Venezuela vive un auténtico proceso 
democrático” (Harnecker, 2005: 67). 

En las elecciones de 2006 fue reelegido Hugo Chávez con una 
mayoría absoluta del 62%, lo que mostró la simpatía del pueblo 
a su presidente. En dichas elecciones, Hugo Chávez representó 
al Movimiento de la Quinta República (mvr) y estuvo en coalición 
con partidos políticos, movimientos y organizaciones políticas.6 Su 
principal opositor fue el candidato Manuel Rosales, quién también fue 
apoyado por diversas organizaciones políticas y partidos políticos, en 
los que se destacan copei, la Causa R y el Movimiento al Socialismo 
(mas). Esta reelección de Hugo Chávez fue la que obtuvo mayor 
porcentaje de votos, pues, como se vio anteriormente, las acciones 
realizadas durante su primer mandato tuvieron mayor impacto en la 
sociedad venezolana más que su discurso al socialismo, que comenzó 
a partir del año 2003 aproximadamente.

Sin embargo, el 2 de diciembre de 2007 el líder bolivariano tuvo su 
primera derrota democrática, porque convocó al pueblo venezolano a 
XQ�UHIHUpQGXP�FRQ�HO�ÀQ�GH�UHIRUPDU����DUWtFXORV�GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�
para implementar el socialismo del siglo xxi en Venezuela. En dichos 
artículos se destacó la propuesta de la reelecciyQ�LQGH¿QLGD�GHO�SUHVLGHQWH��
La pregunta fue la siguiente: 

“¿Aprueba usted el proyecto de Reforma Constitucional con sus Títulos, Capítu-
los, Disposiciones Transitorias, Derogatoria y Final; presentado en dos bloques 
y sancionado por la Asamblea Nacional, con la participación del pueblo y con 
base a la iniciativa del Presidente Hugo Chávez?” La respuesta era un “sí” o “no” 
(Grupo Coppan sc, 2007).

El Consejo Nacional Electoral (cne) dio a conocer en la madrugada 
los resultados del referéndum, el 50.7% votó por el “no”, ya que eso 
VLJQLÀFDED�XQ�JROSH�D�OD�GHPRFUDFLD��\�XQ�������YRWy�SRU�HO�´Vtµ��OD�

6. Los partidos y movimientos que lo apoyaron fueron: Por la Democracia Social (podemos),
Patria Para Todos (ppt), Partido Comunista de Venezuela (pcv), Movimiento Electoral
del Pueblo (mep), Unidad Popular Venezolana (upv), Liga Socialista, Tupamaro, Gente
Emergente, Movimiento Independiente Ganamos Todos (migato), Unión, Movimiento
Democracia Directa (mdd), Clase Media Revolucionaria (cmr), Corriente Revolucionaria
Venezolana (crv), Independientes por la Comunidad Nacional (ipcn), Movimiento Cívico
Militante (mcm),  Poder Laboral y Unidad Patriótica Comunitaria (upc).
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SDUWLFLSDFLyQ�HOHFWRUDO�IXH�GHO������OR�TXH�VLJQLÀFD�TXH�JUDQ�SDUWH�GH�
la población venezolana se abstuvo a votar. 

Aunque fue una diferencia mínima del 1.4% Hugo Chávez 
reconoció en ese momento su derrota y asumió los resultados del 
Poder Electoral, situación que evidencia la transparencia del proceso 
democrático en Venezuela. No obstante, la implementación del 
socialismo7 la aplicaría el líder bolivariano —sin apoyo de la mayoría 
del pueblo— a través de su Proyecto Nacional Simón Bolívar (Primer 
Plan Socialista 2007-2013).

En las elecciones presidenciales del 7 de octubre de 2012 volvió a 
ganar el “Polo Patriótico” de Hugo Chávez, con un 55% de los votos; 
su principal oponente fue Henrique Capriles Radonski representando 
la Mesa de Unidad Democrática (mud), quien obtuvo el 44% de los 
votos. La participación electoral fue del 80% y se reconoció el ambiente 
SDFtÀFR�HQ�HO�TXH�VH�GHVDUUROOy�HO�SURFHVR�HOHFWRUDO��D�GLIHUHQFLD�GH�OR�
que se vivió anteriormente.

En las elecciones de 2012, la oposición política representada por 
Henrique Capriles denunció actos de violencia una semana antes del 
proceso electoral, porque asesinaron a dos miembros dirigentes de la 
mud; con ello responsabilizaron al gobierno de Chávez (Reuters 2012).

El informe del Centro Carter reconoció las cualidades de Hugo 
Chávez y el carisma de conectar fácilmente con la gente, que le 
RWRUJy� VX� FRQÀDQ]D�DO� UHHOHJLUOR�SDUD� VX� FXDUWR�PDQGDWR��(Q�GLFKR�
informe se muestra que Chávez obtuvo el voto popular en veintiuno 
de los veintitrés estados de Venezuela, mientras que Capriles logró 
los estados de Táchira y Mérida, el primero fue apoyado por la clase 
trabajadora y el sector popular, mientras que el segundo por la clase 
media y alta (The Carter Center, 2012: 12, 16).

Después de que el cne dio a conocer los resultados de las elecciones, 
Henrique Capriles reconoció su derrota. Sin embargo, la enfermedad 
de Hugo Chávez, diagnosticada en 2011, no le permitiría culminar su 
cuarto mandato, a causa de su muerte el 5 de marzo de 2013. 

Cabe destacar que, en el ámbito internacional, eeuu fue un actor 
relevante en apoyo económico para la oposición, incluso fue de los 

7. En el año 2008 se fundó el Partido Socialista Unido de Venezuela (psuv) como una fuerza
política que aglutinó diferentes partidos y movimientos que apoyaron el proyecto socialista
de Hugo Chávez.
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primeros países en reconocer la presidencia de Pedro Carmona una vez 
que asumió el poder político de forma provisional. 

Conclusiones

Es importante reconocer las continuas victorias electorales que obtuvo 
+XJR�&KiYH]�GHVGH������KDVWD�������6LQ�GXGD��OD�ÀJXUD�FDULVPiWLFD�
del líder bolivariano y sus profundas convicciones de distribuir la ri-
queza con el pueblo vulnerable y desprotegido de sus derechos socia-
les fueron lo que causó en gran parte el apoyo del pueblo venezolano 
�GHVGH�ORV�SREUHV�KDVWD�DOJXQRV�GH�OD�FODVH�PHGLD�TXH�FRQÀDURQ�HQ�VXV�
palabras de cambio); a manera de antecedente, es pertinente recordar 
OD�FDtGD�GH�ORV�SUHFLRV�GHO�SHWUyOHR�D�ÀQDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV����\�
que la aceptación de las medidas de economía política dictadas por el 
fmi generaron consecuencias sociales inevitables, como el aumento de 
la pobreza y la desigualdad.

Hugo Chávez, una vez que asumió el poder ejecutivo federal, 
comenzó a tomar acción en sus propuestas de campaña; la primera fue 
convocar a una Asamblea Constituyente con el apoyo del pueblo y la 
UDWLÀFDFLyQ�GH�XQD�&RQVWLWXFLyQ�TXH�UHIXQGDUtD�HO�(VWDGR�YHQH]RODQR��
desde el cambio de nombre: la “República Bolivariana de Venezuela” 
—en honor a Simón Bolívar, su héroe nacional— y la redacción 
de artículos que ampliarían los derechos sociales de la población 
venezolana, así como la inclusión de los pueblos indígenas en la 
participación política, el respeto a sus comunidades y la elevación 
GHO�GLDOHFWR� LQGtJHQD� FRPR� LGLRPD�RÀFLDO� HTXLSDUDEOH� DO� FDVWHOODQR��
Situación ignorada por la Constitución de 1961.

Así como Chávez mencionó en la aab (1996) un cambio económico 
importante y el regreso de un Estado fuerte y regulador de la economía 
—opuesto a la propuesta neoliberal del “Estado mínimo”—, en la nueva 
&RQVWLWXFLyQ�UDWLÀFDGD�SRU�HO�SXHEOR�VH�GHVDUUROODURQ�ORV�DUWtFXORV�TXH�
reforzarían el papel fuerte del Estado; en el campo de la economía se 
señala que el Estado se apropiaría de las acciones de pdvsa excepto las 
GH�VXV�ÀOLDOHV��\�TXH�SRGUtD�FRQÀVFDU�ORV�ELHQHV�QDFLRQDOHV�R�H[WUDQMHURV�
en el caso de un delito grave, además de catalogar de ilícitos la usura, 
el monopolio y el enriquecimiento fuera de las leyes. El tono clave de 
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un Estado fuerte se encuentra en el Artículo 305, donde se declara que 
HO�(VWDGR�GLFWDUi�ODV�PHGLGDV�GH�RUGHQ�ÀQDQFLHUR��FRPHUFLDO��HWFpWHUD�

En el ámbito institucional se añadieron dos poderes públicos 
(Poder Electoral y Poder Ciudadano) a los tres ya existentes (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial). El Poder Ciudadano —como su nombre indica—
investiga, sanciona delitos o faltas a la moral de los funcionarios 
públicos, y de él se desprende el poder del pueblo, quien se encargaría 
de garantizar los derechos humanos de la población venezolana.  
En el Legislativo se eliminó el sistema bicameral y quedó un sistema 
unicameral denominado Asamblea Nacional; a inicios del gobierno 
de Chávez, este obtuvo la mayoría de los diputados de la Asamblea 
Nacional, que pertenecían a su Movimiento de la V República, lo que 
otorgaba mayor poder al presidente.

De lo anterior se puede observar que la nueva Constitución le otorga 
PD\RU�IXHU]D�D�OD�ÀJXUD�GHO�SUHVLGHQWH�HQ�HO�iPELWR�GH�OD�SROtWLFD��GH�
OD�HFRQRPtD�\�GH�OR�VRFLDO��HVWR�JHQHUDED�FLHUWD�GHVFRQÀDQ]D�\�WHPRU�
HQ� ODV�FODVHV�DOWDV��SRUTXH��PiV�DOOi�GH� OD�ÀJXUD�GHO�(MHFXWLYR�\�VXV�
competencias, el líder bolivariano había sido formado en las Fuerzas 
Armadas, era un exmilitar y golpista, estatus que creaba mayor 
incertidumbre a su gobierno.

Por eso, cuando Hugo Chávez decretó las 49 leyes habilitantes 
en 2001, sabiendo la clase alta que era capaz de cumplirlas, como lo 
KDEtD�GHPRVWUDGR� FRQ� OD� UDWLÀFDFLyQ�GH�XQD�QXHYD�&RQVWLWXFLyQ�� OD�
única opción que quedaba para derrocarlo fue a través de un golpe 
de Estado, que se efectuó en abril de 2002 pero no se consumó del 
todo, ya que después de 48 horas Chávez fue restituido en su cargo. 
Sin embargo, la situación no terminó con el fracasado golpe, sino 
continuaron las huelgas petroleras hasta enero de 2003, año en que se 
nacionalizó pdvsa.

Esta tensión política y económica tuvo sus efectos positivos para el 
gobierno chavista, ya que la población venezolana se percató, por un 
lado, de la lucha de Hugo Chávez para recuperar el lugar del Estado, 
FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�PHMRUDU� ODV�FRQGLFLRQHV�VRFLDOHV�GH� OD�SREODFLyQ��
y, por otro, la resistencia del sector económico ante sus reformas 
políticas y económicas distributivas ajenas a un proyecto económico 
EDVDGR� HQ� OD� SURGXFFLyQ�� 'LFKR� FRQÁLFWR� HQWUH� HO� SRGHU� SROtWLFR�
UHSUHVHQWDGR�SRU� OD� ÀJXUD� GH�+XJR�&KiYH]� \� HO� SRGHU� HFRQyPLFR��
concretamente fedecámaras, dio resultados positivos para el gobierno 
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chavista, porque la mayoría de la sociedad venezolana se percató 
del compromiso férreo del presidente hacia el pueblo, y de la falta 
de interés del sector empresarial en mejorar las condiciones de la 
población venezolana. Ante esta disyuntiva, el pueblo venezolano le 
GLR�VX�DSR\R�\�FRQÀDQ]D�DO�OtGHU�EROLYDULDQR�D�WUDYpV�GH�OD�UHYRFDFLyQ�
de mandato de 2004.

Es interesante este acontecimiento porque se pueden observar 
los actores que representan las diferentes fuerzas de poder: el poder 
político, en este caso el presidente Hugo Chávez con su Movimiento V 
República, y por otro el poder económico representado por fedecamaras 
y el sindicato ctv, mientras que el poder social representado por la 
mayoría de la población venezolana se inclina por el apoyo del poder 
político dejando fuera al poder económico, ya que durante muchos 
años este poder y la élite política bipartidista del anterior régimen no 
pudieron revertir la situación de pobreza y desigualdad que vivía la 
sociedad venezolana.

Por eso es fundamental comprender que, durante el periodo de 
gobierno de Hugo Chávez, cuando se hace referencia a la polarización 
VRFLDO��HOOR�VLJQLÀFD��SRU�XQ�ODGR��HO�SRGHU�SROtWLFR�UHSUHVHQWDGR�SRU�OD�
revolución bolivariana, y por otro la clase alta económicamente fuerte 
representada por fedecamaras y el sindicato de ctv que representaron 
los intereses de la élite política de Acción Democrática.

Esta situación evidencia la necesidad de cooperación entre el 
poder político y el poder económico, con miras a mejorar la calidad 
de vida de su sociedad, de fortalecer la clase media, evitando así el 
aumento de la brecha entre ricos y pobres, pues la desigualdad social 
HV�FDXVD�GH�FRQÁLFWRV��GH�UHEHOLRQHV��\��VREUH�WRGR��GHO�DFHQVR�DO�SRGHU�
de líderes carismáticos convencidos de la urgencia de revertir dicho 
problema social.

La estrategia política y económica que pueden aplicar dichos 
liderazgos es variable; en el caso de Hugo Chávez, no tuvo el apoyo 
del sector económico en generar ingreso para Venezuela, por lo que su 
política económica se basó estrictamente en la renta petrolera, ingreso 
que utilizó para la construcción y el mantenimiento de sus políticas 
sociales de las misiones, situación poco sustentable y vulnerable, 
pues la caída de los precios del petróleo colapsó el proyecto social 
de las misiones. A todo ello, es menester la pregunta: ¿cómo salir 
del subdesarrollo sin una estrategia económica que genere ingreso 
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independiente de los recursos primarios? Y, ¿cómo realizar dicha 
inversión sin apoyo del capital privado nacional y extranjero?
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